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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.*

Excino. S r . : Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente instruido sobre si es ó no necesaria la au 
torización del Gobernador de la provincia de las Ba
leares ai Juez de primera instancia de Ibiza para pro
cesar á D. Juan Roig Vidal, Alcalde deS an ta  Eulalia, 
ha consultado lo siguiente : 

aExcmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex p e
diente en que el Gobernador de las islas Baleares 
ha considerado necesaria la autorización prévia para 
procesar á D. Juan Roig Vidal, A lcalde de Santa Eu
lalia, contra el parecer del Juez de primera instancia 
de Ibiza que juzga innecesario dicho requisito.

R esu lta :
.Q ue en Marzo de 1859 acudió al Juzgado Don 

José Cardona denunciando un incendio y tala de 
árboles, perpetrados durante la noche anterior en  
una hacienda de su propiedad , sita en la parroquia 
de Santa Gertrudis, correspondiente al distrito m u
nicipal de Santa Eulalia; y  según la relación dada 
por el mayoral de la hacienda, el incendio y daños 
fueron producidos por 10 ó 12 hom bres que á las 
doce de la noche penetraron en la finca medio d is 
frazados, y quemaron y talaron una porción de ár
boles :

Que el denunciante indicó sospechas de que el 
promovedor ó autpr de dichos delitos fuese el Cura 
de Santa Gertrudis, porque hacia tiempo que se h alla 
ban enemistados á consecuencia de cuestiones habi
das entre ámbos con motivo de no haber querido 
el denunciante cortar unos árboles de su propiedad  
inmediatos á la iglesia; cuyas sospechas veia confir
madas el denunciante por la circunstancia de que 
los árboles incendiados y cortados eran los inm e
diatos al camino por donde pasan las procesiones, 
extendiendo tam bién sus sospechas hasta el Alcalde 
D. Juan Roig, el cual podía ser por lo ménos cómplice 
en atención á que ni se presentó en el lugar del su 
ceso la noche en que tuvo efecto, ni practicó d ili
gencia alguna en averiguación de los culpables, se
gún estaba obligado á hacerlo:

Que instruyóse la correspondiente causa , prece
diéndose contra varios individuos sobre quienes re
cayeron sospechas de crim inalidad, entre los cuales 
se comprendió al Alcalde D. Juan Roig por haber 
resultado comprobado, además de la certeza de la d e 
nuncia, el extrem o relativo á no haberse presentado 
el Alcalde durante el incendio, ni practicado diligencias 
ni adoptado disposición alguna hasta pasados tres ó 
cuatro dias en que participó lo ocurrido al Goberna
dor cuando ya el Juzgado se hallaba entendiendo en  
el negocio:

Que aunque de las actuaciones no resultaron m é
ritos bastantes para presumir culpabilidad en el A l
calde por su participación en el incendio, el Juzgado, 
de acuerdo con el Promotor, creyó que habia funda
mentos para continuar el proceso contra aquel y 
contra el pedáneo de Santa Gertrudis en 1858, por 
las sospechas que su  conducta infundía en el hecho 
de haber permanecido pasivo ante los desórdenes 
ocurridos en su demarcación; y en su consecuencia 
se limitó á dar conocimiento al Gobernador, fundán
dose, con el Promotor fiscal, en que se trataba de un 
delito común ajeno á las funciones administrativas; 
en que adem ás el Gobernador habia excitado al 
Juzgado para instruir el procedimiento en averigua
ción de los culpables del incendio, y en que por Real 
érden de 19 de Febrero de 1860, comunicada ai 
Gobernador, se aprobaba la suspensión del Alcalde 
Roig decretada por aquel á consecuencia de los suce
sos del incendio, y se expresaba que dicho Alcalde 
estaba sujeto á un proceso cuyo resultado habia de 
ser la norma para acordar ó no su separación defi
nitiva, de cuyos hechos deducia el Juzgado que de
bía estimarse im plícitam ente concedida la autoriza
ción, caso de que fuese necesaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, declaró que en cuanto al pedáneo de San- 
a ^ ertrudis podia proceder libremente el Juzgado, 
de*?16 kak*en(to cesado en su cargo á fines del año 

8, ántes de que ocurriese el incendio, debia  

cuaS1f er^rSe 0̂ como simple particular; pero en 
e*1 ° D. Juan Roig, creyó el Gobernador

era necesaria la autorización prévia, en atención 

cald16 S*ení*0 único cargo que puede hacerse al A l- 
® ’ se8Un las actuaciones, el de no haberse p r e -  

^ D. a ^m ediatam ente en el lugar del incendio, y  

fer* ^  ^  Prac^ca^° diligencia ‘alguna, no podia in -  
suntS6 6 a(JUe^a “ n su culpabilidad como p re-  
ca* ° au*'or ^e ‘ incendio; y que no pudiendo en todo 
fait°fiÛ 0n^rSe ê cu P̂a^ e de otra cosa que de haber 
ad 9 f ° /  SUS funciones adm inistrativas por no haber 

op ado las disposiciones convenientes con motivo 
o suceso de que se trata, era evidente la necesidad  

a autorización prévia miéntras no apareciesen

i.9*08 Para *mp utar al A lcalde cu lp abilid ad  
en el delito de incendio:

Que consultado con la Audiencia el auto en que ? 
el Juzgado declaró innecesaria la autorización, fué f 
confirmado en todas su?> partes, aceptando los funda
mentos en que se apoyaba el Juzgado.

Visto el art. 33 del reglamento provisional para 
la administración de justicia, según el cual los A lcal
des, en el caso de com eterse en sus pueblos algún 
delito, podrán y deberán proceder de oficio, ó á ins
tancia de parte, á formar las prim eras diligencias del 
sumario y arrestar á los reos, dando cuenta al res
pectivo Juez de primera instancia:

Visto el art. 106 del reglamento de Juzgados de
l.°  de Mayo de 1844, al tenor del cual los Alcaldes, 
en la formación de las diligencias de que habla el ar
tículo anteriormente citado del reglamento para ad
ministración de justicia, serán considerados como de
legados y auxiliares de los Juzgados, y subordinados 
por lo tanto á ellos:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850 que autoriza al Juez para proceder librem en
te contra los em pleados públicos por delitos que no 
fueren relativos al ejercicio de funciones adm inistra
tivas:

Considerando que, ya se estime al Alcalde D. Juan 
Roig, por loque resulta del exped iente, como presun
to cómplice en el in cen d io , ya como negligente ú  
omiso en el cumplimiento de sus deberes por no ha
berse presentado oportunam ente en el lugar del su
ceso, en ninguno de los dos casos es indispensable la 
autorización prévia para procesarle, porque bajo el 
primero de dichos conceptos el delito im putado al 
Alcalde es cjm un y ajeno á sus funciones adminis
trativas, y bajo el segundo concepto se entiende que 
faltó á sus deberes, no como Autoridad adm inistrati
va, sino como delegado judicial, según las Reales dis
posiciones citadas, que ai imponer á los A lcaldes la 
obligación de prevenir los sumarios y arrestar á los 
presuntos reos cuando se trata de delitos cometidos 
en su demarcación, los considera como auxiliares y 
subordinados de la Autoridad judicial;

La Sección opina que es innecesaria la autoriza
ción para continuar el procedimiento incoado contra 
el A lcalde que se menciona.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1862.

PO SADA H ERRER A.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.— Negociado 4.#

limo. Sr. : S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se provean por concurso en la for
ma establecida por la Real orden de 25 de Mayo ú l
timo, entre los profesores que al espirar el plazo de 
convocatoria tengan los requisitos necesarios, las p la
zas de las secciones de mérito vacantes en el esca
lafón de Catedráticos de Instituto, y las que vacasen  
por efecto de esta promoción.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 10 de Enero de 1862.

VEG A DE ARMXJO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4 .°

Se h d lan  vacantes varias plazas de las secciones de 
mérito en el escalafón de Catedráticos de segunda ense
ñanza, las cuales han de proveerse por concurso en la 
forma prevenida en la disposición 19 de la Real orden de 
25 de Mayo último entre los Profesores que al espirar el 
plazo de esta convocatoria lleven el tiempo de servicio 
que la disposicon 16 de la citada Real orden deter
mina.

Los aspirantes que tuviesen que acreditar nuevos mé
ritos contraidos desde la publicación del citado escalafón 
presentarán á esta Dirección general sus solicitudes d o 
cumentadas en el térmiuo de un mes, contado desde que 
en la Gaceta de Madrid se publique este anuncio.

Madrid lO Jde Enero de 1862 . = =  El Director general, 
Pedro Sabau.

Obras públicas. — Negociado 9.* 

limo. S r .: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G . )  con 
lo propuesto por esa D irección, de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de Caminos , Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Manuel Malheu para q u e , salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero , construya un 
p u en te’sobre el rio Jalón con objeto de beneficiar las 
canteras de mármol que posee en el término de AU 
ham a, provincia de Zaragoza; debiendo ejecutarse 
las obras con entera sujeción al proyecto presentado  
y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provin
cia , quien fijará préviam enle el punto de em plaza
m iento del puente referido.

De Real orden lo traslado á V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Enero de 1862.

V EG A DE ARXKXJO.

Sr. Director general de Obras públicas?

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Capitanía general de la siempre fiel isla de Cuba.=: 
EstadoMayor.—Seccion 5 .‘= N ú m . 2 .4 7 6 .—Exorno. Sr.: 
Al anochecer del dia de ayer entró en este puerto el

vapor de S. M. Francisco de Asís con pliegos de los Ge
nerales Gasset y Rubalcaba en que rae partic ipan , se 
gún podrá Y. E. servirse ver por las adjuntas copias, 
la llegada de la escuadra á Veracniz y el desem barco y 
ocupación de esta im portante plaza y su castillo de San 
Juan de Ulúa, que si b ien  los mejicanos entregaron sin 
resistencia, persuadidos de que el defenderla era inútil, 
no por eso dejaban de tener medios suficientes para ha
cer una tenaz resistencia, según lo prueba el buen es
tado de sus fortificaciones y el considerable núm ero de 
artillería y  m uniciones que abandonaron.

Al trascrib ir á V. E. esta im portante noticia, no 
puedo menos de congratularm e con Y. E. por el nuevo 
triunfo que acaban de alcanzar nuestras arm as, y que 
resalta aún más por el mismo hecho de no habérseles 
opuesto res is tenc ia , siendo esto una prueba de la im 
portancia que España va recuperando en  estos países. 
Por las copias á que se refiere esta comunicación verá 
Y. E. detalladam ente las operaciones ejecutadas por 
nuestras tropas desde su salida de este puerto  hasta su 
desem barco: en  las mismas se observa que no solamen
te dichos Generales han seguido estrictam ente las in s
trucciones que llevaban, y de las cuales tuve el honor 
de rem itir á Y. E. copias por el correo pasado, sino que 
con su celo, actividad é inteligencia han proporcionado 
un  dia m ás de gloria para su patria cumpliendo los m an
datos del Gobierno d e  S. M. la R eina (Q. D. G.).

También incluyo á V. E. un ejem plar de la alocu
ción y  bando que ha publicado el General Gasset á su 
entrada en Yeracruz, cuyo documento ha merecido mi 
aprobación.

Es cuanto tengo el honor de poner en conocim ien • 
to de V. E. por si se sirve dar cuenta á S. M. la R e i n a . 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Habana 27 de Di
ciem bre de 1 8 61 .=E xcm o. Sr.— Francisco Serrano.*» 
Excmo. Sr. Ministro de la G uerra.

Capitanía general de la siem pre fiel isla de C u b a .=  
Estado M ayor.=Seccion 5.*=C om andancia General de 
las fuerzas navales de S. M. Católica en las Antillas. =  
Número 1 .*=Excm o. Sr.: Después de mi salida de la Ha
bana , verificada el 1 .° de D iciem bre, con los buques 
de la segunda división, dejé esta al cuidado de su Jefe, 
recom endándole esperase á la fragata Petronila , que 
habia tenido un  entorpecim iento de fácil rem edio , y 
me o ing i con este buque al encuentro de la primera  
división que no suponia m uy adelantada, teniendo en 
cuenta las calmas que habían prevalecido desde su m ar
cha. Crucé, pues, dando caza á su rum bo, y en la a n o 
checida del 2 la alcancé, teniendo la satisfacción de 
hallar todos los buques reu n id o s, y de saber por su Jefe 
no habia ocurrido novedad.

El 3 se me incorporó la segunda d iv is ión , las cal
mas continuaban, y me decidí á rem olcar los buques de 
vela hasta tener viento, ó cuando menos, hasta sacarlos 
de la influencia de las corrientes que son constantes 
en tre  ios Cabos San Antonio y Catoche.

El 4 se me incorporó la tercera división , sin haber 
tenido ocurrencia notable desde su salida.

El 5 se entabló la b r is a , para aprovecharlas, m an
dé largar los rem olques y apagar la m áquina de las 
fragatas.

Esto mismo no podia hacerse con los trasportes de 
v a p o r, y su unión á la escuadra tenia por consecuencia 
el sujetarlos á la marcha de los más pesados de vela, 
que no andan más de cuatro millas por hora en las m e
jo res circunstancias, exponerlos con esta tardanza á los 
riesgos de un Norte que baria padecer mucho á los va
pores pequeños, y  hacerles consum ir inútilm ente un  
combustible que ha de sernos m uy necesario. Estas ra
zones me inclinaron á hacer adelantar la d iv isión , au
m entando su fuerza con la fragata Concepción y el vapor 
Blasco de G aray , para cualquier eventualidad, que si no 
es probable debe preveerse. Todos estos razonam ientos 
los expuse al G eneral G asse t, para lo que pasé al Fran
cisco de Asís, y  al separarm e le dije tam bién habia p re 
venido al Comandante guardase la mas absoluta inco
municación con t ie r r a , dándole seguidam ente in struc
ciones sobre servicios, rondas etc.

El dia 9 se avistó el pico de Orizaba y  la costa de 
Méjico: el viento seguía siempre calmoso, y en la tarde 
m andé encender á las fogatas, rem olcar á los traspor
tes y hacer rum bo á Yeracruz.

En la amanecida del 1 0 se descubrió esta ciudad 
y sus fuertes, así como los buques de la tercera divi
sión, fondeados en Antón Lizardo. A este punto me 
dirijí con los restantes formados en una línea, y  al pa
sar frente a Sacrificios saludaron mi insignia la corbe
ta Colon, la fragata francesa Foudre y la inglesa Ariad- 
ne. A la una  y media estaba ya fondeada toda la es
cuadra.

D urante la travesía han fallecido un  Teniente de 
infantería, siete individuos de tropa y cuatro de m ari
nería, en  su m ayor parte de fiebre amarilla.

El mismo dia de mi llegada v inieron á visitarm e 
desde Sacrificios, en una cañonera francesa, los Coman
dantes de los buques de esta nación, los de los ingle
ses y el de la corbeta Colon. Este me dijo que por con
ducto del Cónsul habia sabido que habia gran m ovi
m iento en la plaza; que se sacaba de ella y del castillo 
toda la artillería de fundición española para fortificar 
con ella los puntos estratégicos de los dos caminos que 
conducen á la capital de la R epública; que se em pa
quetaban los a rch iv o s , y se hablaba de abandonar la 
guarnición la plaza, dejando su defensa en manos del 
pueblo, que se entregaría desde el momento á toda cla
se de excesos contra ios súbditos españoles; finalm ente, 
que la vista de los prim eros buques de la escuadra que 
fondearon el 8, habia causado tal agitación, que la Guar
dia nacional se habia puesto sobre las a rm a s , y que 
como alarde pueril liabian incendiado la barca Concep
ción, que tenia á bordo 100 toneladas de carbón de 
piedra.

En virtud de las prim eras noticias; los Comandan
tes de las estaciones extranjeras habían conferenciado, 
acordando tener dispuesta una brigada de desem barco 
que obrara mancom unada m ente en defensa de los re s 
pectivos nacionales si llegaba á ser necesario.

A la salida de los Jefes de las estaciones les saludó 
este buque con nueve cañonazos, que fueron devuel

tos , y al dia s ig u ien te , en que fui con el Guadalquivir 
á pagarles la visita, me hicieron, en tre  los honores de
bidos, un saludo de 1 3 , que contestó la Colon.

Dado este paso, pensé en obrar inm ed ia tam en te , y 
para ello me asistían, entre otras razones, las m uy prin 
cipales siguientes:

1 .a La inseguridad y exposición en q u e , según to 
das las noticias, están las vidas de los españoles que re 
siden en Yeracruz.

2 .a La imposibilidad de m antener en los buques la 
tropa, que , em barcada en el concepto de una perm a
nencia c o r ta , no está en relación conveniente con el 
espacio que ocu p a , y  por lo mismo expuesta á que la 
fiebre am arilla , que se ha presentado en varios tras
portes, se desarrolle en las proporciones que suele to
m ar esta enferm edad en los buques, y llegue á malo» 
grar la expedición y con ella tos deseos del Gobierno.

3 .a El desm ejoram iento de la caballería, en la que 
hay ya algunas bajas.

4 .a La corta provisión de agua, que obligando á ta
sar la ración de todos, con los inconvenientes que en 
la salud ocasiona tal privación en estos climas, no basta 
sin embargo para mucho tiempo.

Tales razo n es, re p i to , en tre  otras de localidad y 
m arineras de que no necesito hacer mención á Y. E., 
me decidieron, de acuerdo con el G eneral Gasset, á 
desem barcar la división y dar principio á las operacio
nes ; pero el tiempo no lo perm itió , pues el dia 1 2 se 
declaró el viento al N orte, con la conocida violencia 
con que sopla en este fondeadero , obligándome á p e r
m anecer inactivo, y sin cuidarm e más que de la seguri
dad de la escuadra.

El dia 1 4 cayó por fin el tiempo, y sin p erd er 
m om ento despaché á Sacrificios las fragatas Petronila, 
Berenguela, Princesa y Concepción v á los vapores Pizar- 
ro y Guadalquivir; las prim eras para fondearse á la m i
ra de cualquier acontecimiento; el Pizarro, para trae r 
á Antón Lizardo á la Colon, y el Guadalquivir, para 
conducir un  Jefe de Estado Mayor y un  Teniente de 
navio, comisionados para llevar al G obernador de Ye
racruz mi ultim átum  para la entrega de la plaza y el 
castillo en el térm ino de 2 4 horas.

Incluyo á V. E. copia de este documento con el n ú 
mero 1, así como de las comunicaciones que pasé al 
mismo tiempo al Cónsul francés encargado del Consu
lado español v a los Jefes de las estaciones extran jeras, 
dándoles conocimiento de la prim era en  los térm inos 
y aclaraciones que creí oportunas; llevan los núme< 
ros 2 y 3.

Antes de term inal1 el plazo, recibí contestación del 
G obernador, documento núm . 41, diciéndome que se 
retiraría dejando en la ciudad al A yuntam iento con una 
corta fuerza de policía y  ex tranjeros neu trales arm ados 
para conservar el orden hasta el últim o mom ento si yo 
llegaba ¿ ocuparla; y al propio tiempo recibí las con
testaciones de los Jefes de la estación, num eradas 
o y 6.

Enterado de la prim era de estas com unicaciones, 
dispuse sin pérdida de tiempo la salida para la playa de 
Mocambo de los buques de vapor, y  los fondeé con la 
intención de verificar el desem barco duran te  la noche 
ó en la am anecida, si como era de esperar, calmaba el 
viento N. N. O., que pertinazm ente ha reinado des
de mi llegada, y  que levantando m ucha m ar, que rom 
pe en la playa, hace su acceso peligroso.

El sitio elegido es el m ejor que puede encontrarse 
en m ucha distancia, tanto por ser playa de arena, fue
ra del alcance de los fuegos de la plaza, como porque 
perm ite la formación de una línea de buques que pro
tejan con los suyos el desem barco y lo faciliten con su 
proximidad. Aun en el caso de no encontrar oposición, 
ofrece la ventaja de su dilatado espacio, en que hub ie 
ra podido formar toda la división con su m aterial; y se 
gún los justos deseos del G eneral Gasset, dirigirse en 
columna sobre la población para verificar solem nem en
te su entrada.

D esgraciadam ente, contra las predicciones de los 
prácticos, m uy conformes con el cariz, y  contra las in
dicaciones del baróm etro, á las ocho de la noche r e 
frescó considerablem ente el viento, haciéndome tem er por 
la seguridad de los buques si los dejaba en aquella si
tuación, y me vi en la necesidad de ordenarles se en 
comendasen á buscar el abrigo del cayo Sacrificios, lo 
que á pesar de su núm ero y la oscuridad, verificaron 
con una presteza y decisión dignas de elogio.

Amaneció el 1 6 en la misma forma: el viento y la 
m ar perm itían apenas el barqueo de las embarcaciones, 
creciendo con las contrariedades mi impaciencia. Quise 
probar el único medio que se me ofrecía de no pasar 
inactivo un dia más, y envié á Yeracruz al vapor Gua
dalquivir, con el verdadero objeto de esplorar el estado 
de la ciudad y el de sus moradores, aunque el aparen 
te fuese la conducción del despacho, cuya copia es el 
documento núm . 7, dirigido al Presidente del A yunta
miento: á las dos estaba de vuelta el vapor con la sa
tisfactoria respuesta (núm. 8) de haberse evacuado la 
plaza y hallarse dispuesto á recib ir las tropas españolas, 
en cuya v irtud  dejé el fondeadero de Sacrificios, h a 
ciendo rum bo al de Yeracruz con este buque, el Fran
cisco y el Guadalquivir, pero aun no fué posible des
em barcar un soldado por las malas condiciones del 
m uelle, encim a del cual rompía la mar.

El 1 7 hubo un m ovim iento de calma en la am ane
cida, que se aprovechó para poner en tie rra  1.8 00 
hom bres, bajando sim ultáneam ente á San Juan de Ulúa 
las brigadas de desem barco de Isabel y Francisco, com
puestas de las guarniciones y gente de m aniobra, con 
sus Oficiales y  guardias m a rin a s , que ocuparon la forta
leza , tomando posesión de su mando el Capitán de fra
gata D. Rafiél Rodríguez de Arias, y  de la Capitanía del 
puerto en comisión el de la misma clase D. Joaquín Iba- 
ñez. A la prim era cam panada délas doce,estando ya en 
la plaza el G eneral Gasset, se vió solem nem ente en  Ulúa 
el pabellón nacional, haciéndole los honores su nueva 
guarnición m arina , formada en el parapeto del Caballe
ro Alto, presentando las arm as y batiendo marcha. Al 
mismo tiempo se largó la bandera en el muelle y  ba
luartes de la Concepción y Santiago, en la ciudad, y  á 
su vista la saludó este buque con 21 cañonazos y m ar
cha Real, haciendo lo propio en Sacrificios la Petronila.

La im portancia de esta ocupación cfece á l  exam inar 
los formidables medios de defensa con que podia con
tar la plaza. El siem pre celebrado castillo de San Juan 
de Ulúa, en  que se han  hecho recientes obras y  repa
raciones , por su excelente posic ión ,por la inteligencia 
que ha presidido las obras de sus tres rec in to s, por su 
combinación con los baluartes de la plaza, y  m ás que 
todo , por la série de peligrosos arrecifes que lo rodean 
im pidiendo la aproximación de los buques que in ten ten  
batirlo con ventaja , son otras tantas razones que me 
hacen creer, que confiado á otras manós, hubiera  pod i
do re ta r  á nuestras fuerzas navales, que no hubieran  
alcanzado una victoria dudosa sin m ücha pérdida de 
gente.

Aun después de haber extraído toda la artillería 
española de bronce, con la que han fortificado los pun
tos importantes de los caminos de la capital, y  50 pie
zas de hierro, que no habiendo tenido tiempo de ar
rastrar, han dejado esparcidas en el m uelle, en la ciu
dad y el camino, se han encontrado en el castillo 60 
cañones de fundición inglesa y  belga, exactamente 
iguales á los que llevan nuestros buques, de calibres de 
80, 68 y 32, y dos, y tres morteros con excelente cu
reñaje nuevo del sistema giratorio adoptado para la de
fensa de las costas de los Estados-Unidos.

Se ha encontrado tam bién un repuesto ex traordi
nario de m uniciones y bom bas (muchas cargadas) de á 
1 2 0 ,  8 0 ,  68 y 3 2 , y m uy poca cartuchería de arm a 
ra y a d a , que sin embargo es bastante para conjeturar 
que las tropas están bien arm adas.

De todo m andaré á V. E. relación , si antes de la 
salida del vapor hubiese tiempo para hacer u n  recono
cimiento más prolijo en los num erosos y vastos a lm a
cenes.

En los momentos de la evacuación debieron los 
mejicanos procurar la destrucción de todo lo posible, 
y al efecto arrancaron  m uchos pinzotes de las correde
ras , hicieron lo mismo con puertas y ven tanas, a rro 
jaron  al foso bombas cargadas , é in ten taron  destrozar 
con hachas, sin conseguirlo, el m ecanism o de la farola.

Tal es el estado actual de San Juan de U lú a , de la 
más im portante fortificación de la América española, 
ocupada sin derram ar una gota de sangre. No se ha 
ocultado á mis subordinados la altísim a im portancia de 
este resultado bajo todos conceptos , sin olvidar el h u 
m anitario : sin em b a reo . cuino liucnos y leales milita
res han tenido un pesar al v e r malograda la ocasión 
con que contaban de añadir una página gloriosa á las 
de la historia de la M arina, y de probar de tal modo 
que son m erecedores de la confianza que en ellos habia 
depositado ia R e i n a  n uestra  Señora y  su Gobierno.

La tenacidad de los vientos del N orte, que han so
plado sin intermisión desde mi llegada , han paralizado 
la operación del desembarco por las malas condiciones 
de este puerto, que merece bien el adjetivo fatal que 
le aplican los derroteros. No perdonando ninguno de 
los medios que pudieran em plearse, no se ha conse
guido terminar el del personal hasta el dia de ayer , del 
que bastaron cinco horas para poner en tierra 5 .000  
hombres, algunos caballos, parte de víveres y  material. 
Lo que queda se desembarcará tan pronto como sea 
posible.

El vapor Álava, que fondeó en este puerto el 1 8 , 
me ha traído la correspondencia, y  no ha llegado con 
ella el pliego de instrucciones que Y. E. me dirigía: sin 
embargo, me he enterado de ellas por la copia destina
da al Sr. General Gasset.

Las copias núm eros 9 y  1 0 lo son de las com uni
caciones pasadas al Comandante de la estación francesa 
y  al Presidente del A yuntam iento de Y eracruz.

Envío á la Habana con esta comunicación y  la cor
respondencia al vapor Francisco de Asís, cuyos servicios 
no son por ahora necesarios. Próximamente regresarán 
también las fragatas Princesa y  Blanca, que hacen agua; 
la corbeta Colon, los trasportes Velasco y  Ferrol, y  á me
dida que vayan descargando todos los buques fletados, 
que han de despedirse desde el momento de su llegada 
á ese puerto para no gravar al Tesoro.

Por estos buques pondré en conocimiento de V. E. 
toda otra ocurrencia. Dios guarde á Y. E. muchos años.
A bordo del vapor Doña Isabel la Católica en el puerto 
de Yeracruz 20 de Diciembre de 1 8 61 .===Excelentísimo 
Sr.=Joaquin Gutiérrez de Rubalcaba.=Excmo. Sr. Go
bernador y  Capitán general de la isla de Cuba. Es co
pia.= E 1  Coronel graduado Teniente Coronel Jefe de Es
tado Mayor interino, Félix Ferrer.

NUM 1 .

Capitanía general de la siempre fiel isla de Cuba*»- 
Estado Mayor.— Comandancia general de las fuerzas 
navales de S. M. Católica en las A ntillas.»Sr. Go
bernador: La larga série de agravios inferidos al Go
bierno de S M. Católica por el de la República mejica-  ̂
na; las reiteradas violencias cometidas contra súbditos 
españoles, y la ciega obstinación con que el Gobierno 
de Méjico se ha negado constantemente á dar oidos á 
las reclamaciones de España, presentadas siempre con 
la moderación y el decoro propios de tan hidalga na
ción, han puesto á mi Gobierno en el caso de desechar 
toda esperanza de obtener por los medios de concilia
ción un arreglo satisfactorio de las graves deferencias 
existentes entre ambos países.

Resuelto sin embargo el Gobierno de S. M. á ob
tener cumplida satisfacción por tantos ultrajes, me ha 
ordenado que dé principio á mis operaciones ocupan-* 
do la plaza de Yeracruz y castillo de San Juan de Ulúa, 
que serán conservados como prenda pretoria, hasta 
que el Gobierno de S. M. se asegure de que en lo fu
turo será tratada la nación española con la considera
ción que le es debida, y  que serán religiosamente ob
servados los pactos que se celebren entre ambos Go
biernos.

Y. S. me comunicará por conducto del Sr. Cónsul 
francés, encargado de representar los intereses comer
ciales de España, en el término de 24 horas, conta
das desde el momento en que reciba esta intimación, 
si está ó no dispuesto á entregarme la plaza y el cas
tillo; en la inteligencia de que si la respuesta es nega
tiva, ó si al espirar el plazo no he recibido contesta
ción alguna, desde aquel momento puede Y, S. dar por



com enzadas las hostilidades, á cuyo fin será desem 
barcado el ejército español.

No debo ocultar á Y. S. que, si bien hago esta in 
tim ación, solo en nom bre de España, según las instruc
ciones que he recibido, la ocupación de esa plaza y del 
castillo serv irá  igualm ente de garantía á los derechos 
y  reclam aciones que contra el Gobierno m ejicano te n 
gan que hacer v a le r los Gobiernos de Francia y la 
G ran Bretaña.

Réstam e hacer presen te  á Y. S. que la misión de 
las fuerzas españolas en nada se roza con la política 
in te rio r del país: todas las opiniones serán respetadas: 
no se com eterá n ingún acto censurable; y desde el mo
m ento  que nuestras  tropas ocupan á Veracruz, respon
d e rán  los Jefes españoles de la seguridad de las pe rso 
nas é in tereses de sus habitantes, cualquiera que sea 
su naturalidad : á V. S. y á las demás Autoridades m e
jicanas toca dar garantías á los ex tranjeros y á sus p ro 
piedades, hasta que dicha ocupación se lleve á efecto, 
ya sea pacíficam ente, ya sea á viva fuerza. Si los súb 
ditos españoles y los dem ás ex tranjeros fuesen p e rse
guidos y  atropellados, las fuerzas que com ponen esta 
expedición se verán  en la dura, pero im prescindible 
necesidad de recu rrir  á las represalias. Yo abrigo la es
peranza de que Y. S . , sea cual fuere su resolución, 
obrará con la cordura que es de esperarse; y  p en e trán 
dose d e  *qne las fuerzas españolas, siem pre hum anas, 
siem pre nobles y leales, aún con sus enemigos, no da
rán  el p rim er paso en el camino de las violencias, re
probadas aún en  caso de guerra , ev itará toda clase de 
crím enes, cuyo único resultado será hacer más difícil, 
si no im posible, el arreglo de las cuestiones in ternacio
nales pendientes. Aprovecho esta oportunidad para 
ofrecer á V. S. las veras de mi consideración.

Vapor de S. M. Católica Isabel la Católica y fondea
dero de Antón Lizardo á 1 4 de Diciembre de 4 8 6 4 . =  
Joaquín G utiérrez de Rubalcaba .=*Sr. Gobernador del 
Estado de Veracruz.=dSs copia. « R u b a lc a b a .= E s  copia. 
=*E1 Coronel graduado Teniente Coronel Jefe de Estado 
Mayor in terino , Félix Ferrer.«=Es copia.

NUM. [2.
Capitanía general de la siem pre fiel isla de C u b a .=  

Estado Mayor.=*Comandancia general de las fuerzas na
vales de S. M. Católica en  las A n tillas .= S r. Cónsul: 
Agotados por el Gobierno de S. M. Católica todos los 
recursos pacíficos; apurados todos los medios concilia
to rios, sin h ab er obtenido que el Gobierno m ejicano 
haga justicia á sus fundadas reclam aciones y  dé la d e
bida satisfacción por las graves ofensas inferidas á la 
nación española, ha llegado el caso de apoyar con la 
fuerza las justísim as dem andas hasta hoy desatendidas 
y  m enospreciadas.

A este ñ a  me ha ordenado mi Gobierno que ocupe 
la plaza de Veracruz y el castillo de San Juan de Ulúa, 
que serán  conservados en p renda del cum plim iento de 
los pactos que se celebren en  lo futuro.

Con esta fecha paso al Gobernador de Veracruz una 
com unicación intim ándole que si en el térm ino de 2 4 
horas no me entrega la plaza y el castillo , al esp irar 
el plazo dé por comenzadas las hostilidades, siendo mi 
firm e resolución, en caso de que no haya respuesta , ó 
de que esta sea negativa , desem barcar el ejército y dar 
principio á las operaciones con las fuerzas de m ar y 
tierra .

Ruego al G obernador de la plaza que me d irija su 
respuesta por conducto de ese C onsulado: excusado es 
advertir a Y. S. de la necesidad de que dicha respuesta 
llegue á m is m anos sin dem ora.

Hago presen te  al Sr. G obernador, que si bien d iri
jo  la intim ación solo en nom bre de E sp añ a , según las 
instrucciones que tengo, la ocupación de V eracruz y su 
castillo serv irá  igualm ente de garantía á los derechos 
que los Gobiernos de Francia y  de la Gran Bretaña, en 
unión del de S. M. Católica, tengan que hacer va ler con
tra  el de Méjico.

Tam bién le prevengo que las fuerzas españolas no 
com eterán ninguno de esos actos atentatorios á los de
beres de h u m an id ad , actos reprobados au n  en caso de 
gu e rra ; pero si las Autoridades ó el pueblo m ejicano 
persiguiesen y atropellasen á los súbditos españoles y 
á lo s  dem ás ex tran jeros, sem ejante conducta nos ob li
gada , m uy á pesar nuestro, á re cu rr ir  á las represalias.

Así como desde el m om ento en que la plaza se h a 
lle en nuestro  p o d e r , ya sea pacíficam ente, ya sea á 
viva fu erza , los Jefes españoles darán  la mas com pleta 
seguridad á los particulares y á sus in te re se s , cu al
quiera que sea su naciona lidad , así tam bién las Au
toridades m ejicanas deben garantizar el respeto á las 
personas é intereses de todos ios habitantes de Veracruz 
hasta que se lleve á efecto dicha ocupación.

Lo comunico á V. S. para su gobierno y fines oficia
le s , y  espero de su buen  juicio que hará de esta p a rti
cipación el uso m ás conveniente á los intereses de los 
súbditos españoles y  de todos los ex tran jeros, rogando 
á V. S. dé inm ediato conocim iento de este oficio á los 
Sres. Cónsules residentes en  esa plaza, para que dicten 
las medidas oportunas y  dispongan que los buques de 
sus naciones respectivas, que se hallen anclados en  el 
puerto  de Veracruz, dejen aquel fondeadero , en donde 
estarían  expuestos á los fuegos de am bas partes.

Dios etc. Vapor Isabel la Católica y fondeadero de 
A ntón Lizardo á 1 4 de Diciem bre de 1 8 61 .— Joaquín 
G utiérrez de Rubalcaba. ==Sr. Cónsul de Francia en car
gado del Consulado español en Veracruz. =  Es c o p ia .=  
R ubalcabau«E s copia ==El Coronel graduado Teniente 
Coronel Jefe de Estado m ayor in te rino , Félix F errer.

NÜM. 3.
Capitanía general de la siem pre fiel isla de Cu- 

b a .= E s la d o  m ayor.— Comandancia general de las fuer
zas navales de S. M. Católica en  las Antillas .« S e ñ o r  
Com andante: Según tuve el honor de m anifestar á V. S. 
en  nuestra  conferencia del dia 11 , el Gobierno de S. M., 
desesperanzado de ob tener por los medios conciliato
rios el ju sto  desagravio que hace tiem po viene recla
m ando del de Méjico por los graves y repetidos u ltra 
je s  inferidos á la nación española , m e ha ordenado que 
ocupe la plaza de V eracruz y  castillo de San Juan de 
Ulúa.

En la expresada en trev ista  m anifesté á V. S . , y  no 
tengo inconvenien te  en  repetírselo  por e sc r ito , que si 
en  v irtu d  de sus órdenes podia tom ar parte  activa en 
las operaciones que estoy á punto  de em prender, ten 
d ría  la m ay or satisfacción en  darle la participación que 
fuere de su  agrado; pero  que si por falta de órdenes 
explícitas de  su  Gobierno tuviese V. S. que ser espec
tador pasivo de los m ovim ientos, tuviese entendido que 
de todas las  ventajas que obtengan las arm as españo
las , e n tra ra n  á gozar los Gobiernos de Francia y  la 
G ran B retaña , debiendo la ocupación de Veracruz ser
v ir  de garamtía, no solo á reclam aciones y  derechos del 
Gobierno español, sino tam bién á los que, en unión con 
él, tengan  que hacer va ler el Gobierno Im perial y  el 
de S. M. B ritánica contra la República de Méjico.

Con e s ta  fecha he dirigido al G obernador de Ve
racru z  la in tim ación  fijando el térm ino  de 2 4 ho
ra s ,  pasado el cual, sin contestación ó con respuesta 
neg a tiva , dfiberá dar por comenzadas las hostilidades, 
pues á la esp irac ión  del p la zo , las fuerzas españolas 
de m ar y  t ie r ra  em pezarán sus operaciones.

Paso a í  Cónssul de Francia, encargado del Consula
do e s p a ñ o l , la oportuna com unicación de todo lo ex
puesto, á fin de que, poniéndose de acuerdo con los de
m ás C ó n su le s , disponga lo m ás conveniente á la segu - 
ridád de los ex tranjeros.

Al h a c e r  á V. S. esta participación, me complazco 
en  ofrecerle  la seguridad dé m i consideración m ás d is
tinguida. V¡ipor Isabel la Católica en el fondeadero de

Antón Lizardo á 1 4 de Diciem bre de 18 61 .« Jo a q u ín  
Gutiérrez de Rubalcaba. «  Sr. Com andante de las
fuerzas navales d e  , estacionadas en Sacrificios.=Es
co p ia .« R u b a lcab a .= E s copia. « E l  Coronel graduado Te
niente Coronel Jefe de Estado m ayor in te rino , Félix 
F errer.

NÜM. 4.
Capitanía general de las fuerzas navales de S. M. 

Católica en las iln tillas.—República m ejicana.=»Gobier- 
no del Estado libre y  Soberano de Veracruz : He rec i
bido la nota de V. S. que me ha sido entregada á la 
una del dia 1 4 del p resen te  por sus com isionados, é 
im puesto del contenido de ella , á la vez que la he tras
crito al General en Jefe del ejército de Oriente para 
su  gobierno , la he rem itido por ex traordinario  violen
to al p rim er Magistrado de la nación.

Supuesto que V. S . , pasadas 2 4 horas , está re 
suelto á atacar esta plaza y la de U lúa, si llega á to 
m ar posesión de ellas, en v irtud de que su misión, se 
gún a se g u ra , se reduce á conservarlas en garantía pre
to ria , me trasladaré con el G obierno, que es á mi car
go, á un  punto inm ediato á esta plaza, tanto para cu i
dar del o rd e n , como para trasladar á V. S. la contesta
ción del Gobierno federal de quien dependo.

La recom endación relativa á los respetos que m e
recen los ex tranjeros , la puede ten er V. S. por excu
sada, pues en la República los individuos p e rten ec ien 
tes á otras naciones son tan respetados y disfrutan de 
tantas ven ta jas, que puede creer V. S. que la condi
ción de ciudadano mejicano es desventajosa com parada 
con la del ex tranjero . Como prueba de este aserto, pue
do citar el testimonio de la porción de ex tranjeros h o n 
rados que viven en tre  nosotros, y sobre todo, la con
ducta observada por los mejicanos en las actuales crí
ticas circunstancias.

La noticia de la guerra que España ha traido á Mé
jico hace algunos dias circulaba en tre  los m ejicanos; 
y no obstante e s to , y  á pesar del acaloram iento que 
han producido las especies injuriosas que contienen a l
gunos periódicos de la Pen ínsu la , los españoles han si
do re spe tado s , y no solo no han sido atropellados, sino 
que no han sufrido el más leve insulto. Personas mal 
intencionadas, y tal vez mejicanos desnaturalizados, ha
brán dado inform es siniestros á los Gobiernos eu ro 
peos; pero la verdad es la que queda asen tada, y lle 
gará la vez de que V. S. mismo la palpe.

Sea cual fuere la suerte á que hayan de quedar su
jetas estas p lazas , debo ad vertir á V. S. que por orden 
del Gobierno federal perm anecerá el II A yuntam iento 
con una fuerza de policía y algunos ex tran jeros n eu 
trales, arm ados estos por invitación m ia , con solo el 
objeto de conservar el orden hasta el últim o m om ento. 
Gomo la citada corporación y las fuerzas de que he he
cho m érito no tienen más que el doble objeto indicado, 
espero de la caballerosidad de V. S. y de la disciplina 
de sus subordinados que respetarán  y guardarán las 
consideraciones debidas, tanto á la citada corporación, 
como á las fuerzas ya m encionadas.

E ntre  tan to , debo tam bién m anifestar á V. S. que 
me es sensible que naciones que por su origen y que 
por su id en tid ad , tanto en el idioma como en las cos
tum bres , debieran perm anecer unidas y en íntim as re 
laciones de am istad, hoy por motivos infundados, en mi 
concep to , se vean en m om entos de h ostiliza rse , dando 
principio á una lu c h a . cuyo térm ino no puede ni aun 
preverse.

Aprovechando esta oportunidad , ofrezco á V. S. mi 
más distinguida consideración.

L ibertad y reform a.
H. Veracruz Diciembre 15 de I 8 6 1 .— Ignacio de 

la Llave.=»Al Sr. Comandante general de las fuerzas 
navales de S. M. Católica en las A ntillas.— Es copia.— 
R ubalcaba.— Es conia.— El Coronel graduado Teniente 
Coronel Jefe de Estado m ayor in terino , Félix F errer.

NÚM. 3.
Capitanía general de la siem pre fiel isla de C u b a .=  

Estado m ayor.«C om andancia general de las fuerzas na
vales de S. M. Católica en las A ntillas.—T raducción.=  
Fragata de S. M. Im perial La Foudre.= R a d a  de Sacrifi
cios 1 4 de Diciembre de 1 861 .« S r .  A lm irante : T en
go el honor de acusar á V. E. el recibo del despacho 
que con fecha de hoy me ha sido entregado por el Co
m andante del Guadalquivir.

En esta nota V. E . , según lo que me habia hecho 
el honor de decirm e en la conferencia de 1 I del co r
r ien te , me repite que el Gobierno de S. M. Católica, 
desesperanzado de obtener por la conciliación rep a ra
ción á las ofensas y num erosos u ltrajes inferidos m u 
cho tiem po hace por Méjico á España, le ha ordenado 
ocupar la plaza de Veracruz y fuerte de San Juan de 
Ulúa.

V. E. añade qu e , si estoy dispuesto á tem ar una 
parte  activa en las operaciones que va á em prender, 
tendrá una satisfacción en verm e cooperar del modo 
que me sea más grato; pero que si por falta de instruc 
ciones de mi Gobierno no me creo autorizado á tom ar 
parte en los m ovim ientos de las fuerzas españolas, me 
dará la seguridad formal de que todas las ventajas ob 
tenidas por las arm as españolas serán  com unes á los 
Gobiernos de Francia y la Gran Bretaña , debiendo ser
v ir la ocupación de Veracruz de garan tía , no solo á Lis 
reclam aciones y derechos de E spaña, sino tam bién á 
los que de concierto con ella tengan que hacer valer 
contra la República m ejicana el Gobierno de S. M Im
perial y el de S. M. Británica.

V. E. m e anuncia igualm ente que con la misma 
fecha dirige al G obernador de Veracruz una intim ación 
para en tregarle la ciudad y sus fu e r te s ; en  la in te li
gencia de que si en el térm ino de 2 4 horas no ha r e 
cibido respuesta, ó si esta es negativa , las fuerzas espa
ñolas de m ar y  tie rra  em pezarán las hostilidades.

Por ú ltim o , que dirige al Cónsul francés, encarga
do del Consulado e sp añ o l, esta co m unicación , á fin de 
que la haga conocer á los otros Cónsules para que pue
da asegurarse la tranquilidad de los extranjeros.

A estas proposiciones y seguridades de V. E. debo 
responder hoy, como en la conferencia del 1 1 , que no 
me creo autorizado, sin instrucciones p rec isas, para 
em peñar al Gobierno de S. M. Im perial en  una em pre
sa de g u e r ra , y que no sin un  vivo sentim iento me 
veo forzado á declinar el honor de colocarme en esta 
ocasión á las órdenes de V- E.

Solamente al m anifestar á V. E. mi agradecim iento 
por su benevolencia y  por la palabra que nos ha dado 
de ob rar en todo y  por todo en  in terés de las tres Po
tencias, le ruego de nuevo dé su protección especial 
á los franceses y á sus propiedades en los puntos del 
te rrito rio  mejicano ocupados por las fuerzas españolas.

V. E. tuvo á b ien  decirm e verbalm en te y  de la m a
n e ra  más explícita el 1 I del co rrien te : prim ero, que 
aun  después de la toma de posesión de la ciudad de 
Veracruz y del fuerte de San Juan de Ulúa en nom bre 
de S. M. Católica, el Comandante en Jefe de las fuerzas 
francesas á su llegada podrá, si lo juzga conveniente, 
hacer en tra r en la ciudad y en la fortaleza uníy tropa 
igual en núm ero á la que tengan los españoles: segun
do , que las sum as encontradas en las cajas públicas, 
y  las que se perciban por la aduana ó en las diversas 
ad m inistraciones, serán  justificadas por una comisión 
m ista , com puesta de ajustes de las tres Potencias , y  re 
servadas hasta la llegada de los Comandantes en Jefe: 
te rce ro , que el bloqueo establecido en las costas de Mé
jico no com prenderá á los buques franceses é ingleses 
que tendrán libertad  para fondear en los puertos de 
Méjico y com erciar como an terio rm en te : cu arto , que 
los Comandantes de las fuerzas de S. M. Católica, au n  
después de la toma de posesión de Veracruz, no cele
b rarán  n ingún tratado eon Méjico sin participación de

las potencias aliadas: qu in to , que Francia conservará 
sus derechos por com pleto, como si hub iera  tomado 
parte en la toma de posesión de la plaza.

La nota tan lealm ente explícita de V. E. com pren
de sin duda todos estos detalles: de ello estoy persuadi
do, y no lo recuerdo aquí más que como prueba de los 
sentim ientos de cordialidad que unen al Gobierno de 
S. M. Católica con el de S. M. Im perial.

Tengo el honor de ser e tc .= E u  de C h allie r.« E s 
copia. « R u b a lcab a  .« E s  co p ia .« E l Coronel graduado 
T eniente Coronel Jefe de Estado m ayor in terino , Félix 
F errer.

NUM. 6.
Capitanía general de la siem pra fiel isla de Cuba. «  

Estado m ayor.«C om andancia  general de las fuerzas na
vales de S. M. Católica en las A n tillas.«C ontestacion 
del Jefe de la estación inglesa. « T ra d u c c ió n .« F ra g a ta  
de S. M. Británica Fasson.—--Veracruz i 5 de Diciembre 
de 1 8 6 1 .— S eñ or: Tengo el honor de acusar el recibo 
de la carta de V. E. del 1 i del corrien te  , notic iándo
me que ha intim ado la rendición del castillo de San 
Juan de Ulúa y de la ciudad de V eracruz, dando 2 4 
horas de térm ino para su decisión.

Que al ocupar dicha plaza , V. E. lo hará  como ga
rantía de las reclam aciones y  derechos del Gobierno 
español, así como de las que puedan tener los de F ran 
cia é Inglaterra contra la República de Méjico.

Como mis órdenes no sancionarían mi actitud hostil 
contra Méjico, tengo el pesar de no poder aceptar el 
atento ofrecim iento de V. E. de tom ar parte  en sus p ró 
ximas operaciones.

Tengo el honor de se r, e tc .= E f  Roon D onoh, Jefe 
de las fuerzas navales inglesas en el golfo de Méjico. =* 
Es copia.— Rubalcaba.— Es copia.— El Coronel g radua
do Teniente Coronel, Jefe de Estado m ayor interino , 
Félix F errer.

NUM. 7.
Capitanía general da  la siem pre fiel isla de Cuba. »  

Estado m ayor.— Comandancia general de las fuerzas n a 
vales de S. M. Católica en las A ntillas.— Sr. P residente 
del honorable A yuntam iento de V eracruz.—Muy señor 
mió : En vista de una com unicación que he recibido ayer 
del Sr. Gobernador de esta plaza, habia convenido con 
el Sr. General Gasset que la división do su mando des
em barcase en la playa y llegase á las puertas de la 
ciudad, en donde es de presum ir que se hallaría una co
misión del cuerpo que V. S. p re s id e , dispuesta á hacer 
la entrega de la plaza.

Dificultando el estado del tiem po la ejecución de es
te plan , he resuelto que las tropas hagan su en trada  
por el m uelle. Al efecto, estim aría que una comisión 
de ese Ayuntam iento, en unión del Sr. Cónsul de F ra n 
cia , eneargado del Consulado español, y de cualesquiera 
personas notables que V. S. tuviese á bien designar, 
viniese en el vapor Guadalquivir á conferenciar con nos
otros, y en caso de no ser posible, lo hiciese con el por
tador de este despacho, Capitán de fragata dem i Estado 
m ayor D. Rafael R. de A rias , sobre el mejor modo y  
la hora mas oportuna para verificar la entrada.

Soy de V. S. con toda consideración atento ser
vidor Q. B. S. M .«Joaqu ín  G utiérrez de Rubalcaba. «  
Sr. P residente del honorable A yuntam iento de V era - 
cruz .«S acrific ios 16 de Diciembre de 1861.

Al Sr. Cónsul de Francia, encargado del Consulado 
españ o l.«M uy  señor m ió: Con esta fecha digo al señor 
Presidente de ese A yuntam iento lo que sigue : En v is
ta de ...................... ...........................................................................
.......................... en trada.

Y lo trascribo á V. S. para su gobierno, rogándole 
que si el A yuntam iento de V eracruz , accediendo á mis 
deseos, envía en el vapor Guadalquivir u n a  com isión 
de su seno, se sirva ven ir en su compañía.

Dios e tc .« E s  c o p ia .« R u b a lc a b a .» E s  copia.—El 
Coronel graduado Teniente Coronel Jefe de Estado m a
yor in terino , Félix F errer.

NUM. 8.
Capitanía general de la siem pre fiel isla de C u b a .«  

Estado m a v o r .«  Comandancia general de las fuerzas 
navales de S. M. en las Antillas. =  República m ejica
n a .— A yuntam iento de V eracruz.«  Excmo. S r . : En 
ausencia del caballero G obernador del Estado, recibí y 
he presentado á este honorable Ayuntam iento la atenta 
comunicación de V. E., fecha de hoy, que ha sido con
ducida por el Sr. Capitán de fragata D. Rafael Rodrí
guez de Arias.

Im puesta de su contenido, esta corporación ha de
term inado que una comisión d e  su seno pase á con
ferenciar á la casa del Sr. Cónsul de Francia, encarga
do del Consulado de España, sobre los particulares que 
V. E. se sirve ind icar, con el expresado Sr. Capitán 
Arias.

El A yuntam iento ha acordado á la vez se m anifies
te á V. E., como tengo la honra de verificarlo , que la  
ciudad ha sido evacuada desde el dia de ayer por las 
tropas de su guarn ición, y que en esta v irtud  puede 
d isponer V. E. que la ocupen las fuerzas de su m ando, 
cuando lo juzgue conven ien te , seguro de que una co
misión de los Capitulares se encontrará  en la puerta  
del m uelle para recib ir á V. E. ó al Jefe de la fuerza 
que haga el desem barco. Disfruto con este m otivo la 
honra de p ro testar á V. E. mis respetos.

Dios y  libertad.V eracruz, Diciembre I 6 de 1 8 6 1 .— 
Francisco de P. Rosas. =  J. N. C ésar, S e c re ta r io .»  
Excmo. Sr. D. Joaquín G. de Rubalcaba , Comandante 
general de las fuerzas navales de S. M. Católica en las 
A n tilla s .« S ac rif ic io s .« E s  copia. «  Rubalcaba. « E s  co- 
p ia .« E l Coronel graduado T eniente Coronel Jefe de Es
tado m ayor in te r in o , Félix F errer.

NÜM. 9.
Capitanía general de la siem pre fiel isla de C u b a .«  

Estado m ayor.— Comandancia general de las fuerzas na
vales de S. M. Católica en las A ntillas.= H onorable se 
ñor Presidente del Ayuntam iento de V eracruz .«M uy 
señor m ió: Ha sido puesto en mi mano por el Sr. Ca
pitán  de fragata D. Ralaél Rodríguez de Arias la cor
tés comunicación de V. S., fecha de hoy, y quedo en te
rado de su contenido.

Lam ento que el estado del tiempo y las m alas con
diciones de ese desem barcadero no hayan perm itido 
que se cum pla mi deseo de guarnecer desde ayer esa 
plaza con fuerzas españolas. H o y , á la hora que el 
tiem po lo p e rm ita , se dará principio al desem barco , y  
ese honorable Ayuntam iento puede estar seguro de 
q u e , duran te  la ocupación de Veracruz por las tropas 
de S. M. Católica, no se dará por ellas ocasión ai m e
no r desorden, ni motivo alguno de queja , pues se dis
tin gu en , no solo por el valor, que es condición carac
terística de nuestra  raza, sino tam bién por su ejem plar 
disciplina y por su buena índole.

Por ta n to , pueden todos los com ercian tes, indus
tria les, artesanos y jornaleros de esa ciudad volver á 
entregarse á sus ocupaciones y faenas o rd ina ria s , en ía 
seguridad de que sus personas é intereses ningún ries
go corren  bajo la leal custodia de las arm as españolas.

Reitero á V. S. con este motivo las protestas de 
mi alta consideración. Vapor Isabel la Católica y  p u e r
to de Veracruz 17 de Diciembre de 1 8 61 .« Jo a q u ín  
Gutiérrez de R ubalcaba.«H onorab le Sr. Presidente del 
A yuntam iento de V e r a c r u z .= E s  co p ia .« R u balcab a .«  
Es copia .— El Coronel graduado Teniente Coronel Jefe 
de Estado m ayor in terino , Félix Ferrer.=*Es copia.

Capitanía general de la siem pre fiel isla de Cuba.— 
Estado m ayor.«D iv ision  expedicionaria á M éjico .«E sta- 
do m ayor.= S eccion  3.*=Excm o. Sr.: Tengo el honor de

m anifestar á V. E. que desde las doce del dia 1 7 del ac 
tual trem ola la bandera española en San Juan de Ulúa, 
fuertes y  baluartes de Veracruz. Al izarse de nuevo, 
después de 40 años , fue saludada por las ba terías 
con arreglo á ordenanza, con gran júbilo  de los espa
ñoles y con distinguida consideración de los extraños.

Los dias que han mediado desde que tuvieron n o 
ticia de la venida de las fuerzas españolas los han  em 
pleado en desm antelar la plaza y castillo de San Juan 
de Ulúa, y a rra s tra r parte de su artillería á los puntos 
del in terio r, en los que aparen tan  prepararse para re 
sistir. Esto, no obstante, el estado brillan te  de esta d i
visión y su inm ejorable espíritu  me hacen ten er la se
guridad de que cuando lleguen á ponerse en m ovim ien
to vencerán  cuantas dificultades se les presen ten , si los 
contrarios tratan  de im pedir el paso; y olvidando el 
buen concepto que tienen de este e jérc ito , son m énos 
prudentes que en la defensa de esta plaza, no obstante 
el estado en que se encuen tra , como V. E. podrá e n te 
rarse por los núm eros 1 y  2 con relación á los ram os 
de ingenieros y artillería, aunque formados sin  d e ta 
lles por estar dedicados á la habilitación de todos los 
efectos precisos y  adquiridos.

Para que V. E. tenga el debido detallado conoci
m iento, m anifestaré á V. E. que al medio dia del dia 4 
se reunie ron  las tres divisiones (en que la escuadra sa
lió de esa capital), bajo la situación de 8 0° 5 0 ’ y 3 5 ” 
de longitud, y 22* 4 2 ’, 2 4” de latitud.

El dia 5, á bordo de la fragata de vapor de S M. Fran
cisco de Asís , conferencié con el Excmo. Sr. Com andan
te general de la escuadra, y se dispuso que se adelan
tase la tercera división en consideración á com ponerse 
de buques de m enor porte, y por lo tanto más expues
ta á las averías que les hub iera podido producir un N. 
de los tan temidos en las aguas del golfo, y son deno
minados de Hueso Colorado; pero afortunadam ente si
guió el tiem po bonancible, y la expresada te rce ra  d i
visión fondeó el dia 8 del actual en el abrigo llamado 
Antón Lizardo á la vista y d istante de Veracruz diez 
m illas.

El resto  de la escuadra llegó al expresado fondea
dero de Antón Lizardo el dia 10, habiendo sido sa lu 
dada por los dos buques de guerra  franceses la fragata 
Foudre y la cañonera V  Eclair y las dos fragatas ingle
sas tam bién de guerra Ariadul y  Tason, que se hallaban 
de estación en  el reducido islote llamado Sacrificios, 
distante dos m illas de Veracruz y San Juan de Ulúa.

En el mismo dia 1 0 los Comandantes de los buques 
de guerra ex tranjeros ya citados se p resen taron  á bor
do de la fragata de guerra  Isabel la Católica, á cum pli
m en tar al Jefe de nuestra  escuadra, siendo saludados á 
la despedida con los disparos de ordenanza.

Al dia siguiente de la llegada á Antón Lizardo, se 
vió arder á la fragata española m ercante Concepción, que 
se encontraba fondeada al pié de San Juan de Ulúa.

El dia 11 pasó el Excmo. Sr. General Rubalcaba 
á devolver la visita á los Comandantes de los buques 
ex tran jeros, acompañado del Sr. Ceballos, comisionado 
del Ministerio de Estado. Pasadas 2 4 horas cesó el tiem 
po bonancible, presentándose un  N. que no perm itía 
el m ovim iento de em barcación pequeña ni grande, has
ta las cuatro de la tarde del dia 13, en que calmado 
el N., y  pudiéndose b a rq u ea r, conferencié con el Jefe 
de la escuadra, y  di órdenes preventivas á las tropas.

El 1 4 por la m añana m archó á la plaza en el va
por Guadalquivir un  Comandante de Estado m ayor y un  
Oficial de m arina á llevar el ultimátum, por el que in 
timaba la en trega de la plaza y castillo de San Juan de 
Ulúa como garantía de las reclam aciones de España á 
la República de Méjico, dándose el plazo de 2 4 horas 
para la contestación que debia rem itir el G obernador al 
Jefe de nuestra  escuadra por conducto del Cónsul fran
cés.

En el mismo dia salieron de Antón Lizardo cuatro 
fragatas de hélice á tom ar posición en Sacrificios.

Como se anunciaba que el ejército m ejicano tal vez 
abandonaría la plaza y el castillo, dispuse, de acuerdo 
con el Jefe de la escuadra, que la fragata de gu erra  Be- 
rengúela, con el Excmo. Sr. Brigadier Vargas á su bor
do, más dos compañías del regim iento in fan tería  del 
Rey, y el vapor Pájaro del Océano, con seis com pañías 
del batallón cazadores de la Union, pasasen á fondear á 
Sacrificios para ocupar la plaza y fortaleza que teníamos 
á la vista si se p resentaba la indicada oportunidad.

Seguidam ente di las órdenes para el desem barca, de 
com ún acuerdo con las que por su parte  dictó el Jefe de 
la escuadra , el cual dispuso á esta en el órden de com 
bate de protección que expresa la m inuta ad junta con 
el mím. 3. Las mias se redujeron  á d iv id ir el desem 
barco en cinco períodos, á que me obligó el reducido n ú 
m ero de em barcaciones m enores que lo habían de verifi
car, de m anera que la vanguardia la debían form ar dos 
batallones, los zapadores con sus útiles y  un m uelle, cuya 
fuerza y m aterial, bajo la dirección de tres Com andantes 
del cuerpo de Estado m ayor, debería de proteger el reco
nocim iento que estos habían de verificar, y forzar el 
p rim er punto de desem barco en la playa de Mocambo, 
tomando posición en la "altura llamada «Lauces de Pám 
panos ,» distante una legua de la plaza , para en esta 
forma continuar el desem barque del grueso de la divi
sión y m archar sobre la plaza, envistiéndola con la 
gloria acostum brada á nuestro  ejército ; pero para la 
m ayor de España, al irse á verificar el desem barco en 
la m adrugada del siguiente dia i 5, una comisión del 
Ayuntam iento hizo presente que la plaza y fortaleza 
habían  sido abandonadas por las tropas m ejicanas, y 
que la población deseaba pasasen las españolas á to 
m ar posesión con urgencia para ev itar los desórdenes 
que trae consigo la falta de Autoridad. Al dia sigu ien
te 1 6 pasaron los vapores Isabel la Católica, Francisco 
de Asís y  Pájaro al fondeadero de San Juan de Ulúa.

En la m adrugada del 17, el Excmo. Sr. Brigadier 
Vargas desem barcó con una poca fuerza y  Oficiciales 
de Estado m ayor, artillería é ingenieros para ocupar 
y reconocer la plaza, y al propio tiempo tom aban po 
sesión del castillo de San Juan de Ulúa las secciones 
de desem barco de la M arina: una hora después, em 
pleada en el reconocim iento , desem barqué con el res
to del Estado m ayor y hasta 1.20 0 infantes, lim itándo
se en ese dia á tan escasa fuerza de desem barco por 
im pedirlo el viento N. que ha ido retardando  el poner 
las tropas en tie rra , hasta el pun to  de que no he podido 
contar con los seis batallones de infantería, sino desde 
el dia 1 9 , restando aún por desem barcar parte de la 
caballería, artillería y parques, que se en cu en tran  aún 
á bordo de los buques trasportes.

El estado núm . 4 dem uestra las bajas que ha te 
nido esta división en el p e rso n a l, adm irable por su b r i
llante espíritu  m ilitar y p á trio , unido al m ejor com por
tam iento, que inspira á los m ejicanos tal confianza que 
vuelve á sus casas la población ausentada por la fuerza 
de los azares probables al sitio de una plaza de guerra .

La falta de tiempo no me perm ite dar á V. E. todas 
las detalladas noticias que d e b ie ra , ya con relación á 
esta localidad en sus d ifereates fases políticas, adm inis
trativas , topográficas y m ilita re s , ya con respecto á las 
futuras necesidades de esta d ivisión , quedando en lle 
n a r  tan in te resan te  objeto del servicio con la conve
n ien te  extensión.

Me lim itaré á m anifestar á V. E., con gran  com pla
cencia mia, la actitud é inteligente laboriosidad de cuan
tos Jefes y Oficiales me acom pañan, así como el b r i
llante estado é inm ejorable espíritu  de las fuerzas que 
com ponen esta d iv is ió n , la cual reúne todos los m ejo
res elem entos para cuanto se digne confiarles S. M. la 
R eina (Q. D. G.).

Dios guarde á V. E. muchos años. Veracruz 21 de 
Diciem bre de 1 8 6 1 .—Excmo. S r.« M an u e l Gasset. =  
Excmo. Sr. Capitán general de la isla de C u b a ,« E s  co

pia. = sE l Coronel graduado Teniente Coronel Jefe de 
Estado m ayor in te r in o , Félix F erre r.

V eracruzanos: Las tropas españolas que ocupan
vuestra  ciudad no traen  misión de conquista ni m iras 
interesadas. Las conduce solam ente el deber de exigir 
satisfacción por la falta de cum plim iento de los tra ta 
dos y por las violencias com etidas contra  nuestros com
pa trio ta s, así como la necesidad de garantías para que 
sem ejantes u ltrajes no se repitan.

Hasta que se logren estos o b je to s , aquí y donde le 
conduzcan las eventualidades, el ejército español sabrá 
con su rigorosa disciplina conservar á toda costa la 
tranquilidad pública , dar protección á los habitantes 
pacíficos, y castigar con severidad á los perturbadores 
del órden , som etiéndolos á la comisión m ilitar que se 
nom brará para proceder contra toda clase de delin
cuentes.

V eracruzanos: Nada teneis que rece lar; conocéis
al soldado español, y vuestra actitud misma acaba de 
dem ostrárm elo. Dedicáos, pues, á vuestras faenas, y 
confiad en  que será la m ayor de las satisfacciones para 
este e jé rc ito , después de cum plida la m isión que la 
R e i n a  le ha encom endado, regresar á su país con la 
seguridad de haber m erecido vuestro  afecto.

Veracruz 17 de Diciembre de 18 61 .= E l  Coman
dante general de las fuerzas españolas, Manuel Gasset. ' ' '

I). Manuel Gasset y  M ercader , gran cruz de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos III y  de 
la am ericana de Isabel la Católica, Comendador de la 
Gran Ducal Corona de la Encina de los Países Bajos, 
Caballero de las Reales y m ilitares de San Fernando de 
p rim era clase y de San Herm enegildo y de otras m u 
chas por acciones de guerra , benem érito  de la patria, 
Mariscal de Campo y Com andante en Jefe de las fuerzas 
españolas en Méjico.

Habiendo reasum ido ios m andos superiores po líti
co y m ilitar; atendiendo á las circunstancias especiales 
en que este país se en cuen tra , y decidido á castigar 
con toda la severidad de las leyes m ilitares á cuantos 
de cualquier m anera aten taren  contra el órden púb li
co , la seguridad personal ó la propiedad de los habi
tantes pacíficos, vengo en d isponer lo siguiente:

Artículo 1 ,° Se declara en estado de sitio esta po
blación y los demás puntos que ocupen las tropas e s 
pañolas.

Art. 2.* Queda establecida una  comisión m ilitar 
perm anente para conocer contra toda clase de delitos.

Art. 3.* Las faltas y  delitos leves serán  castigados 
gubernativam en te.

Art. 4.* Toda persona que tenga en su poder a r 
mas de fuego, de cualquier ciase que estas sean, las en
tregará en la guardia del principal de esta plaza en el 
preciso térm ino de 2 4 horas, contadas desde la pub li
cación de este bando.

Veracruz 17 de Diciembre de 1861 .« M a n u e l  
Gasset.

Capitanía general de la siempre fiel isla de C u b a .«  
Esta io m ayor.—Cuerpo de Ingenieros =D ivision expedi
cionaria de M éjico.«Com andaocia de Ingenieros.«E stado 
de la plaza de Veracruz y fuerza que se necesita para 
guarnecerla .«A unq ue el polígono de que se compone el 
recinto es de once lados, solo pueden considerarse en él 
cinco frentes defeusivos; el que mira al m ar,.e l de tierra 
al E. desde el baluarte de Santiago al de Santa Bárbara, 
el que sigue hasta el baluarte de la N o ria , y otros dos 
que comprenden cada una de las puertas nueva y vieja 
de Méjico.

La composición de estos frentes es de cortinas hechas 
con simples m urallas aspilleradas y pequeños baluartes 
de manipostería ó tierra , cuyo carácter defensivo difiere 
sensiblem ente según la importancia del terreno exterior 
que deben combatir.

A estas obras deben agregarse las defensas exteriores 
pasajeras que los veracruzanos creyeron suficientes para 
resistir el sitio p resum id o , y que hubiera tenido lugar 
por nuestra parte , á no habernos cedido la plaza por cál
culo ó falta de ánim o.

Estas obras son cinco lunetas de tierra , cubridorasde 
las co rtinas, y una media estrella de tres salientes defen
sivos de los cuarteles y g a le ras , flanqueantes todos estos 
medios de acción del recinto y campo presumible de a ta 
que.

Por últim o, y como prim er obstáculo al enem igo, es
tablecieron una linea irregular de num erosas estacadas» 
unidas en todos sentidos con alambres que sacaron de[ 
telégrafo eléctrico de Veracruz á Méjico.

Esta fortificación, aunque sin fosos, ni espesores con
venientes los parapetos, pudo ser muy eficaz, como lo 
puede ser todavía, contra un ejército de 6 á 8.000 hom
bres provistos de un tren y parque sem ejante al nuestro 
y aun mayor.

Tal es la convicción que tengo , por el reconocim iento 
que acabo de practicar , en unión de los Oficiales de mi 
c u e rp o , visto el gran partido que nuestros enemigos pu 
dieron sacar de su num erosa artillería, y la dificultad de 
habernos podido extender hácia los niéganos para com 
batir los frentes que se presentan más débiles en el r e 
cinto.

Por estas y otras muchas razones , que no son del ca
so analizar en esta breve noticia, puede asegurarse que 
una guarnición de 1.500 hom bres es m uy suficiente para 
la de ensa de V eracruz; y que siendo estos españoles, y 
dejando á nuestra escuadra el cuidado de com batir y au
xiliar por la mar las operaciones contra el ataque , nada 
hay que temer al enem igo, tan poco dispuesto á sacar 
provechoso fruto de su superioridad m aterial.

PRIMER FREN TE.
Fuerte ó baluarte de Santiago .

Es una batería cerrada de p ie d ra , dom inante del 
m ar y campo vecino al E. de la población, reforzada con 
un caballero ó cuerpo central superior capaz de tres pie
zas , bajo cuyo piso existe el repuesto de p ó lv o ra , per
fectamente encofrado y con estantería en que se puede 
contener m aterial de guerra para un prolongado sitio.

Las cuatro piezas que existen en el baluarte son, co
mo todas las demás, de hierro fundido de 32 á 68 , m on
tadas en cureñas á lo Pioval ,. y estas en espionadas gi
ratorias sobre carriles de madera em potrados en la mani
postería del terraplén.

Puede completarse el artillado con 13 piezas m ás, y 
alojarse en el pabellón y cuadra que cdntiene el caba
llero media compañía que dé al servicio del fuerte dos 
centinelas, y al del baluarte -nmediato cuatro  hombres y 
un  cabo.

Baluarte de San José.
Sigue al fuerte de Santiago y en el mismo frente un 

pequeño baluarte de mauipostería con tres piezas sobre 
cu reñas á lo P iov al, pudiendo artillarse con dos piezas 
más.

La composición qvie necesita para acomodarlo bien al 
servicio es solo de espía nadas.

Conviene destacar ocho hom bres y un  sargento de la 
fuerza de la anterior para cubrir perfectam ente el servi
cio de un centinela , que en unión de las de a q u e l, vi
gile el campo y el parque exterior de la maestranza de 
artillería contenida en tre  ámbos baluartes.

La cortiua que une estos puntos es como la siguiente 
hasta la batería de San Fernando y redientes posteriores 
de la puerta de la Merced una simple m uralla asp ille- 
rada con banqueta baja , teniendo á su frente para cer
ra r el campo del parque una estacada com prendida en 
tre  los salientes de los baluartes.

Batería de San Fernando , luneta avanzada y punta.
Inmediata al baluarte de San José existe la batería 

recta de San Fernando, hoy dia desartillada , pero ca
paz de cuatro piezas á barbeta que combinan sus fuegos 
flanqueando las obras inmediatas con suma eficacia, Y



protegiendo de cerca los flancos de los cuarteles y redién* 
te que cubre la puerta de la Merced. Entre esta batería y 
q\ baluarte de San José hicieron los enemigos una luneta 
de tierra que cubre la cortina y aumenta la defensa del 
fren le considerablem ente por medio de los fuegos bajos 
de tres piezas que en ella colocaron á barbeta y que re
tiraron al evacuar la plaza,

Siendo este punto uno de los más á propósito para la 
brecha, se concibe la dificultad que aumentaba la luneta 
par* conseguirlo, puesto que no obstante lo bajo de su 
parapeto, solo podrían ofender nuestros tiros al nuevo as- 
pillerado desde la mitad de su a ltura , teniendo que com
batir á la vez los aglomerados fuegos del baluarte de San 
José , luneta y bateiía de San Fernando.

Por esta razón debe conservarle la expresada luneta 
pero mientras no sea posible artillarla con sus tres p ie
zas, lo propio que á la batería de San Fernando, basta
rá la vigilancia de todo el campo la guardia-reten esta
blecida en el baluarte de San José. En cuanto á la puerta 
de la Merced, cubierta con un rediente de muro aspille- 
rado y apoyada á la vez por el cuartel de caballería, de
be mantener una guardia principal de media compañía, 
no solo para atender con dos centinelas á las dobles 
entradas de la ciudad y cam po, sino para acudir en estos 
momentos á la defensa de la muralla sobre la batería de 
San Fernando.

Su cuerpo de guardia puede contener este total, no 
faltándole otra cosa que aseo y camastros á falta de 
catres.

Cuarteles y inedia estrella.

Sigue bajo un solo edificio de dos pisos los cuarteles 
de caballería é infantería y galera: todos ellos son de b ó 
veda en el primer cuerpo y la azotea en el segundo.

Su estado en general es suficientem ente fuerte, y no 
deja de contribuir eficazmente á la defensa de la plaza 
por los muchos fuegos dominantes qne ofrece al exterior, 
ya desde lns ventanas, ya por varias aspilleras en los 
muros del mismo edificio y patios inmediatos, y por los que  
pueden tener lugar desde las azoteas: necesitaba el edificio 
sin embargo protección de la artillería, y los enemigos 
agregaron á la que les presta á su izquierda las baterías 
anteriores, y á su derecha el baluarse de Santa Bárba
ra , una media estrella baja de tierra, capaz de buena de
fensa de fusilería y artillería: de la que existen montadas 
en buen cureñaje á lo Pioval sobre esplanadas girato
rias, ocho piezas de plaza . enfilando todas las avenidas 
del arrabal, con cuya obra se hace necesario detener el 
progreso del sitio , obligando al sitiador á establecerse á 
gran distancia ántes de asentar sus baterías de brecha.

Conviene por lo tanto conservar esta obra en com u
nicación como lo e>lá con el cuartel, poniendo en ella de 
la fuerza de este un reten de ocho hombres y  un sargen
to, procurando mejorar más, adelante el parapeto y aun 
abrir un pequeño foso.

De este modo se conseguirá reforzar poderosamente 
el frente más probable de ataque , y batir flanqueando e l  
primero de los que siguen sobre los méganos.

Por lo demás, los cuarteles, á mas de lo muy sucios y  
mal dispuestos que los dejaron los m ejicanos, pueden 
contener 200 caballos y unos 2.000 hombres de infante
ría , haciendo , cuando haya lugar , por reponer algunas 
ventanas, pesebres, vallas, m ochileros v arm eros, blan
quear el todo, componer p rciones de p iso s , cocinas y 
otras dependencias que constarán en el inventario g e 
neral.

La mayor parle de estos reparos puede hacerse por 
las tropas que h bitan en el edificio, en especial los 
blanqueos, armeros y perchas.

SEGUNDO FRENTE.

Baluarte de Santa Bárbara.

Esta obra , pequeña y desartillada , puede contener  
cuatro piezas; pero en razón á la poca importancia que 
actualmente tiene, y á que no lejos de ella existe el ba
luarte de la Noria , de más consideración , puede pi escin
dirse del reten que hoydia existe.

Solo cuando se complete su artillado podrá renovarse 
este reten á fin de aumentar la vigilancia al campo é im 
pedir que un golpe de mano pueda ocasionar la pérdida 
de las piezas.

Baluarte de la Noria.

Es una de las obras nuevas que hizo últim am ente el 
enemigo, con la que ha reforzado muy bien este frente, 
dáudole suma importancia.

Todo este baluarte es de tierra; su espesor de más de 
21 p iés , y su artillado seis piezas giratorias á barbeta- 
Tiene un colgadizo para el reten y un pequeño repuesto 
para el servicio de aquellas.

Las paredes que forman la cortina entre este y los 
dos baluartes inmediatos están reforzadas con un terra
plén de cuatro á cinco piés de espesor, revestido de ta
blas.

No hubiera sido difícil abrir brecha en una de estas 
cortinas, y asaltar luego sim ultáneam ente por ellas el 
baluarte; pero esta operación, que hubiera sido facilísi
ma ántes del establecim iento de semejantes agregados de 
tierra, se presentaba ahora con grandes dificultades que 
vencer antes de poder situar la batería de brecha, tenien
do esta que multiplicar su fuego y actividad.

Pueden y deben destacarse en este baluarte ocho  
hombres y un sargento de la guardia principal del cuar
tel, habiendo de mantener constantemente dos centinelas, 
uno en la puerta de entrada y otro sobre la batería.

Baluarte de Santa Gertrudis.
Es de manipostería, algo mayor que el de Santa Bár- 

ara é igual á tados los que posteriormente siguen.
Tiene actualmente dos p iezas, pero ouede artillar 

siete.

Por de pronto conviene poner un reten de cuatro  
nombres y un cabo, dependientes de la guardia alojada 
en *a puerta nueva de Méjico.

TERCER FR EN T E.

Puerta nueva de Méjico y baluarte de San Javier.

A más de la puerta de la muralla existe un rediente 
con otra puerta condenada y  establecida en una de sus 
caras, y un insignificante foso exterior, quecoge todo el 
largo de la cortina.

El cuerpo do guardia es capaz de 40 hombres, de los 
que debe destacar á cada uno de los baluartes inmedia- 
°s de cuatro á ocho hombres, según que estén como 

ahora ó completamente artillados.
En el de San Javier, solo existen tres piezas, pudiendo 

Contar cinco.

Baluarte de San Mateo, San Juan y  Puerta Vieja.
Estos dos baluartes son idénticos en todo á los dos an- 

enores y la puerta doble como las demás.

ho h CUerP° de Suardia puede también contener 40 
tes; y si se agregan ocho ó 16, que deben estar 

Puerto0 *°S ka,uarles» Y las dobles centinelas de las 
t e r i o r ^  Cuatro h °mbres y un cabo de la luneta e x -  
consid a ^  puerta de flue ahora se bailará, se ve que debe 
conipabto^6 ^  guardia’ comPuesta de m^s de media

baluaaSteP,e*aS qUe hay aclualmente en cada uno de estos 
r s son tr e s , pero pueden montar siete.

Obras exteriores.

Yie{Desde el baluarte de Santa Gertrudis hasta la Puerta 

al fr , MéjíC°  hay CUalro lunelas « M e a d a s  de arena  
tro d*° 6 *aS cortinas' de *as flue Ia primera tiene cua- 
cera t S’ la Segunda ateunas balas y una garita; la te r -
Piiam ir P,eZaS’ y la cuarta (dl frenle é ^m ediato á la 

uerla Vieja) otras tres.

máTOdí>3 6llaS S° n de escaso va*or, no debiendo quedar 
diaf qUe la cuarlíi Por defender la puerta y tener inm e- 
bai*a com un*cac'on con la plaza, como asimismo por 

directamente el camino actual de Méjico.
cnaf a t̂dlei'la de *as otras conviene retirarla, dejando tal 
Ven 6X,Sen os b ‘formes montones de arena que constitu

í s  as otras destacadas, como cubrldores de las matn-

posterías y á fin de colocar en ellas tiradores que  alejen 
al enemigo que por ex traña  casualidad aparezca en las 
lejanas a lturas  de los méganos ó Valle intermedio.

CUARTO Y QUINTO FRENTE.

Baluarte ó fuerte de la Concepción.
Este es el mejor fuerte  de la plaza. Compuesto de una 

buena  balería baja, perfectam ente  entretenida, aseada y 
bien dispuesta para f lanquear todas las avenidas de la pla
za y ba ti r  el camino de Méjico, y con su cabañero  en el 
centro, independiente de la misma batería  baja, en el que 
existen cuatro  grandes repuestos de municiones ,  solo le 
falta acabarlo  de artillar para que en combinación del cas
tillo y fuerte  de Santiago por un lado, y el baluarte  de 
San Juan por otro, tengan los frentes quinto y cuarto  to
da la defensa q u e  se  requiere,  según su importancia p a r 
ticular.

Monta actualmente  cinco piezas la batería  y seis el c a 
ballero, pero se pueden agregar á la primera  siete pie
zas más.

El cuerpo de guardia es capaz de 40 hombres,  y se h a 
lla en buen estado; y sin embargo, es húmedo el piso, y 
conviene, si ha de v iv ir  en todo él la compañía que ac
tualm ente  da el servicio de este fuerte  y el ba luarte  de 
San Ju a n ,  hacerle un  camastro corrido.

Quitando la arena que ha ido ganando  la a ltura  de 
las murallas del mar y parte  de las de t ie r ra ,  y conser
vando la luneta de San Fernando , media estrella del c u a r 
t e l , ba luar te  de la Noria y lune ta  de la Puerta Vieja, 
puede artillado que  sea el todo del modo conveniente,  es
perarse  una m uy buena  defensa de la plaza, con la fuerza 
a rriba  indicada de i .500 hom bres y  aun menos.

Castillo de San Juan de Ulúa.

Esta magnífica y hermosa obra que eterniza con gloria 
el nom bre  de los españoles en este país, no puede ménos 
de clasificarse entre  las de primera  clase de la fortifica
ción abaluartada.

Rodeada además por la mar, y defendidos sus fuertes 
principales por la plaza y bajo de la Gallega, so lo le  L i t a 
ba para ser inconquistable la excelente batería  baja de 63 
piezas, q ue  los mejicanos hicieron en el glásis : su  d e s 
cripción sería obra larga ,  y la b reve  noticia qu e  damos 
del estado de las fortificaciones no nos permite  ex ten d er
nos más.

Baste saber que consta de un recin to  abaluartado 
rec tangu la r ,  con su  inedia luna y red u c to ,  camino c u 
b ier to ,  plazasde  a r m . s  laterales y la batería  mencionada 
y  el glasis:  que los fosos son todos de agua , m uy limpios 
y  perfectamente arreglados,  como toda la fortificación al 
sistema que  la dete rm ina;  y por ú l t im o ,  que  los c u a r t e 
les ,  a lm acenes ,  pabellones &c. se en cu e n tra n  en  m uy  
buenas condiciones V aseo , salvo alguna q u e  otra bóveda 
que necesita  limpieza.

En el b a lua r te  de San Pedro, sobre que existe la faro
la ,  se ve desprendido el ángulo saliente del fínico iz
qu ierdo ;  pero, además que  esto en nada afecta á la for
tificación, no puede temerse la des trucc ión  del expresado 
b a lua r te  y su  inutilizac on , n i  a u n  la caída del mogote 
de&prendído, conservándose y pudiendo usarse sin incon
veniente  a lguno las dos cañoneras inmediatas á la farola.

La artillería existente hoy dia en el castillo consiste 
en unas cuan tas  piezas de las cortinas y reductos de la 
media lu n a ,  á más de unas 40 que aparecen en ía ba te 
ría baja del glasis ; pero pueden montarse  cerca de 200, 
y con e llas,  y la inmensa fuerza pasiva de esta gran 
fortaleza , hay  medio de resistir  á cualquiera  e scu a 
dra  que  venga, por fuerte q ue  se a ,  y aun posibilidad de 
hacer levantar  el sitio.

Al v e r la  poderosa defensa que los enemigos pudieron 
hacer de Veracruz , y los grandes medios que tenían p a 
ra llevarla á cabo, no se puede com prender  cómo se ha van 
a terrorizado hasta el punto  de entregarlo  á la pr im era  
intim ación q u e  se les hizo.

Eiif icws militares interiores.
Consisten estos:  en el hospital mili tar , edificio de un 

solo piso, pero hermoso , bien constru ido , seco , venti
lado y capaz de 345 camas . y  al que nada más hay que 
hacer para  utilizarle que  depositar en él los ca tres ,  ro 
pería y botiquín importado por la expedición: los c o n 
ventos de San Francisco y San Ignacio, donde se aloja 
tropa , que á falta de cuarteles , contienen con holgura  dos 
batallones:  el cuartel  do Nacionales en que se alojan n u e s 
tros arti lle ros, edificio bajo de une. sola cuadra espaciosa 
y venti lada, á más de tres naves inmediatas de bóvedas, 
patio y colgadizos, en el q u e ,  hechas ligeras repar,ic iones 
y  construidos camastros, puede vivir  la tropa con desaho
go y comodidad : el de la maestranza vieja , donde se alo
jan los ingenieros ,  edificio regular y de escasa capacidad, 
pero suficiente á la fuerza que  contiene y su p a rq u e ,  y 
en el cual se puede m an tener  un b u e n  taller de carp in 
tería  y herrería.

La cuadra  para  tropa necesita piso, ventilación, p e r 
chas, camastros y armeros,  todo lo que se p rocurará  hacer 
hasta donde es posible sin  acudir  á gastos de la Ha
cienda.

Hay en este edificio la ventaja de contener cua tro  pe 
queñas habitaciones á propósito para pabellones de los 
Oficiales de la compañía.

Del Hospital de Caridad, iglesia ex te r io r  del Cristo, 
a lmacenes de pólvora destacadas y otros pequeños edifi
cios avanzados, tal como los conocidos con el nom bre  de 
Casamatas,  nada hay que  decir,  porque el pr im ero  solo 
tiene h cy  carácter  militar porque  aloja un  ba ta llón, ya 
porque los otros son de excasa importancia  como cons
trucciones, si b :en útiles, por el uso que de ellos se ha 
hecho, para alojar, en unión  de las casas del arraba l,  un  
batallón avanzado que sirve de centinela  y primera  de
fensa de la plaza.

Tal es lo q u e  por de pronto  puede decirse de ella, 
cuyos inven tarios  y plano general se remitirán  cuanto 
más pronto lo pe rm itan  los quehaceres del momento.

Veracruz 20 de Diciembre de 186!.= E l  Coronel Co
m an d an te  general del a rma, Nicolás V a ld é s .= E s c o p ia .=  
El Coronel graduado Teniente Coronel de Estado m ayor  
interino,  Félix Ferrer .

NUMERO 2.

Capitanía general de la s iempre fiel isla de C u b a .=  
Estado Mayor.— Comandancia genera l  de las fuerzas n a 
vales de S. M. Católica en las Antillas.—Nofa de Ja arti
llería y efectos de gue rra  encontrados en el castillo de 
San Juan  de Ulúa :

Baluarte de la Soledad.

Catorce pilas de b a las ;  10 esplanadas para m onta jes  
giratorios; seis cajones con balas.

Cortina del mismo.
Siete pilas de balas.

Baluarte de San Crispin.
Seis pilas de balas;  tres e sp in a d a s .

Caballero Alto.
Tres cañones de 68 en montaje g ira to r io ;  465 g ra 

nadas descargadas de 68 ensa leradas ;  ocho balas huecas  
del mismo calibre  y un  crecido n ú m ero  de saleros de 84, 
68 y 32.

Cortina de San  Crispin.
Treinta y siete pomos de metralla.

Baluarte de San Pedro.
Cinco pilas de balas.

Cortina del mismo.
Cinco pilas.

Baluarte de Santiago.

Once pilas; nueve  esplanadas ; 53 bom bas ensaleradas.

Reducto de la Media- luna.
Ciento setenta y un  cajones con pomos de metralla 

de 84 y  68; 106 pomos sueltos del mismo ca l ib re ,  y .288 
granadas de á 84 descargadas.

Batería Alta de la misma.

Cinco cañones montados de á í i  ; siete desmontados 
del mismo calib re ;  II  pilas de balas y 13 esplanadas.

Batería de San Miguel.

Un cañón montado de á 42 ;  ocho desmontados del 
mismo calibre, y siete pilas de balas.

Batería de Guadalupe.

Dos piezas de á 84 montadas ; tres de á 32, y una de 
á 16 desmontada.

Batería rasante exterior.

Tres morteros de 14 pu lgadas;  ocho piezas de á 84 y 
12 de 42 , todas montadas.

Puerta del Castillo.

Un cañón de á 32 desmontado.

Plaza de armas.

Veintiocho pilas de balas de 84 y 68 con un total de 
21.069.

En los almacenes.

Se ha e n c o n t r a d o :
Doce libras de balas de plomo.
Media arroba de pólvora fina.
Ciento v e in t l a n z a - f u e g o s .
Cincuenta paquetes de cartuchos carabina rayado.
Dos mach<-les.
Diez bayonetas.
Dece agujas de cañón.
Cincuenta guarda-cartuchos .
Diez cureñas.
Tres correderas.
Dos tinas de combate.
Cuatro tapa-bocas.
Dos ruedas.
Diez botijos de a lqu i t rán  mineral.
Veinte carab inas  inúti les  de chispo.
Ocho tornil los de punter ía .
Una fraguo.
Un crecido nú m ero  de cartuchos de telo.
Varios herram ien tas  de carpintero.
Castillo de San Juan de Ulúa 20 de Diciembre de 

1861.— Rafael R ^d rg u e z  de Arias.— Es copia.— R ubalca-  
b a .= E s  copia — El Coronel graduado Teniente Coronel Jefe 
de Estado Mayor in te r ino ,  Félix F e r r e r .= E s  copia.

Relación de los Jefes , Oficiales y sargentos primeros del 
arma de infantería del ejército de F il ip inas , á quienes
S. M. por resolución de 21 de Enero de 1862 se ha d¡g 
nado nombrar á propuesta del Capitán general , para ser
vir los empleos y destín >s que á continuación se expre
s a n , los cuales se hallan vacantes en los regimientos de 
dicho ejército.

D. Ramón Herrera  Dávila y del Rio, segundo C o m an 
dante  del cuadro  de reemplazos, destinado de segundo 
Comandante del regimiento de Fernando VII, núm. 3.

D. Agustín Perez E n t r e r o , Teniente del regimiento de 
E spaña ,  núm. 5 ,  de Cap:tan del de le P m cesa ,  núm . 7.

D. Fernando  Bousmgalt  y Blanco, Capitán del cuadro  
de reemplazos, de Capitán del de la Reina, núm .  2.

D. Domingo Penavella y David, Teniente de id. id., de 
Teniente del del Rey, núm. l.°

D. José Seris y Bonilla, Sub ten ien te  del regimiento de 
la Reina, núm. 2, de Teniente del de España, núm, 5.

D. Francisco Martínez y Rivas, Sub ten ien te  dei c u a 
dro de reem plazos,  de Subteniente  del do la Reúna , n ú 
mero 2.

D. Mariano Luooo y P ineda, sargento primero  «M de 
Castil la,  núm. 10. de S ub ten ien te  dei de Fernando VII, 
núm ero  3.

D. Jo.é G uerrero  y E sc u d e ro . Sub ten ien te  del cuadro 
de reemplazos, de Subten ien te  del do Fernando V i l , n ú 
mero 3.

D. Manuel García y Sam P e d ro , sa rgen to  prime; o del 
de B o rb o n , nú;n. 8 , de Subten ien te  del mismo cuerpo.

D. Salvado1* Corvi y Rios, Subteniente  del c uad ro  de 
reemplazos,  de Subteniente del d é l a  P r incesa ,  n ú m e 
ro 7.

D. D 'm aso  Angulo y Campos, sargento primero del de 
Borbon, núm . 8, de Sub ten ien te  del de Castil la , n ú m e 
ro 10.

D. José Colmenar y Bazan , Sub ten ien te  del cuadro  
de reemplazos,  de Subte.non!" del d i  E sp a ñ a ,  n ú m e 
ro 5.

D. Juan  La guillo y Dio:,  .^argento pr im ero  del de Es
p añ a ,  núm. o ,  «le Subten ien te  del del P r ín c ip e ,  n ú m e 
ro 6

D. Rafaél Maturana y González, Subteniente  del c u a 
dro de i (¡empiezos de Subteniente  del de la Reina ,  n ú 
mero 2.

RESOLUCIONES TOM A D A S  P O R  E L  M IN IS T E R IO
D E  M A R I N A .

Enero 21 de 1862. Destináis! ) á la escala de reserva 
al Teniente Coronel primer Jefe del cuerpo de guardias 
de Arsenales ■ . José Cándido M;n tinez y Boneí.

Id. 22. Concediendo permiso para p resen tarse  á e x a 
men de ingreso como Cadete en el cuerpo de infantería  
de marina á D. Francisco Eqedius y Matienzo.

Id. id. Determ inando el nú  aero y clase de piezas de 
que  ha de componerse el artillado de las fragatas Villa de 
M adrid , Zaragoza , Acápites , S a g u n to , Gerona, Navas de 
Tulosa y Almansa.

Id. 24. Concediendo cuatro meses de lieencta para 
Puentcdeum e (Galicia) al primer Capellán D Jacinto Pol 
y Rio

Id. id. Id. dos meses de id. para el depar tam en to  de 
Cádiz al Alférez de navio D. Salvador Carvia v López.

Id. id. Id. á D. Leandro Alvareda y Petit opoion á 
ocupar una de las plazas de provisión Leal en el Colegio 
naval.

Id. id. Nombrando Comandante de la provincia  de 
Palamós al Capitán do fragata de la escala de ro.-erva 
D. Francisco A costa.

Id. id. Id. segundo Comandante de la provincia  de 
Canarias al Capitán de fragata igual escala D. Antonio 
Maimó y Labusta.

Id. id. Id. Ayudante de la Mayoría general de la es
cuadra de instrucción al Teniente de navio  D. Adolfo Ro- 
bion y Domínguez.

Id. id. D eponiendo que el primar Piloto g raduado de 
Alfére* de navio D. Francisco Madrid y Lucas se t ra s la 
de á la Habana para encargarse  del mando de la urca de 
vela Santa María cuyo destino le fué conferido por Reai 
orden de 5 de Octubre último.

Id. id. Concediendo .poner un  susti tuto en el servicio 
al matricularlo del Grao de Valencia Vicente Jaime.

Id. id’. Disponiendo que el Comandante de uno de 
los buques de vela mandados regresar á la Pen ínsu la  
permanezca en el apostadero de lá Habana para cubrir  
eventualidades del servicio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á púb lica
subasta  la conducción d iar ia  del correo de ida  y
vuelta e n tr e  Castedon y Lucena.

1.a El con tra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de 
ida y vuelta desde Castellón á Lucena la correspondencia  
y periódicos que le fueren entregados, sin excepcio-.i de 
ninguna clase, d is tr ibuyendo en su tránsito  los psique- 
tes dirigidos á cana pueblo ,  y recogiendo los que  de 
ellos partan  para otros destinos.

2.* La distancia q ue  cohiprenda esta conducc ión ,  el 
tiempo en que  debe ser recorrida y las horas de entrad-: 
y salida en los pueblos de! tráns.to  y extremos se fijan 
en el i tinerario  vigente , sin perjuicio de las a lteracio
nes que  en lo sucesivo acuerde la Dirección por c o n s i 
derarlas  conven-enles  al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s t if iquen  
debidam ente  se exigirá al contratis ta en el papel corres» 
p ondien te la  multa de 20 rs. vn. por cada c u a r to d e  hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá  resc ind irse  ei 
c o n t r a to ,  abonando además dicho con tra tis ta  los perjui» 
cios que  se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducc ión  de 
berá  tener el contra tis ta  el núm ero  suficiente de c a b a 
llerías m ayores s ituadas en los puntos más co n v en ien 
tes de la l ínea, á juicio del Adm inis trador principal de 
Correos de Castellón.

5.a Es condición indispensable  que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir .

6.a Será responsable el contra tis ta  de la conservac ión  
en b u en  estado de las maletas en  que se conduzca la c o r 
respondencia ,  y de p re se rva r  esta de la h u m ed a d  y de
ter ioro .

7.a Será  obligación del contratista  co r re r  los e x t r a o r 
dinarios del servicio que  o c u r ra n ,  cobrando  su im por te  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente .

8.a Si por faltar el contra tis ta  á cu a lq u ie ra  de  las 
condic iones est ipu ladas se irrogasen perju icios á la Ad-

| m in i s t r a c io n ,  esta , para  el resarcimiento  , podrá  e je rce r  
I su  acción contra  la fianza y b ienes  de aquel,  
j 9.a La cantidad en q u e  quede rematada la conducción 
I se satisfará  por mensualidades vencidas en la referida Ad- 
j m inistracion principal  de Correos de Castellón.

10. El con tra to  d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
! dia en que  dé principio el servicio ,  cuyo dia se fijará al 
| com unica r  la aprobac ión  super io r  de la subasta .

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el contra tis ta  á la Adm inis trac ión  principal r e s 
pect iva ,  á fin de que con oportun idad  pueda  proc-ederse 
á nueva subasta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo rem ate ,  el contra tis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  por la tácita tres meses m ás bajo 
el m ismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese ne 
cesario v a r ia r  en par te  la línea designada y d ir ig i r  la 
correspondencia  por otro  ú otros p u n to s ,  s e rán  de c u e n 
ta del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocas io
ne sin detecho á indemnización alguna ; pero si ei n ú -  
moro de las expediciones se aumentase ,  ó resu l ta re  de U 
variación au m en to ó d ism iu u c io n  ded is tanc ias ,e l  Gobierno 
determinai  á el abono ó rebaja de la par te  co rrespond ien te  
de la asignación á prorata .  Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá contestar  den tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes  al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á con tinuar  el servicio por la nueva línea que  se 
adopte :  en caso de n eg a t iv a ,  queda  al Gobierno el de
recho de subas ta r  nuevam ente  ei servicio de que se t r a 
ta. Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la línea , el G obie r
no a v ila rá  al contra tis ta  con un mes de an tic ipación  
[>ara que  re tire  el servicio, s in  que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subas tase  a nunciará  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Camellón y por ios demás medios 
acostum brados ,  y tendía lugar ante  el Gobernador de 
la miMiia y Alcalde de Lucena, a>istidos de los Adminis- 
’’ r d ;res de Correos de los mismos puntos , el dia 17 de 
Feb iero  p ró x im o ,  á la hora y en el local que  señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para  el rem ate  será la can t idad  
ie 10.500 rs. vn. a nuales ,  no pudiendo admitirse  p ropo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como l ic i tador será condi ción 
precisa depositar previamente  en la Tesorería de dicha 
provincia ó en ia Adminis tración de Rentas de Lucena, c o 
mo dependencia d é la  Caja general de Depósitos,  la sum a 
de 900 rs. vn. en metálico ó su equivalente  en títulos 
de la Deuda de! Estado, la c u a l , concluido el acto del 
re m a te ,  será devuelta á los in teresados ,  m énos la cor
respondien te  al mejor postor, q ue  quedará en depósito 
para garantía  del servicio á que  se obliga hasta U con
clusión del contra to .

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado, ex- 
m osándose por letra la cantidad en que el iic itador 
se compromete  á p res ta r  el se rv ic io ,  así como su d o m i
cilio y firma, ó la de persona autor izada  c uando  no sepa 
e sc r ib i r :  á este pliego se un irá  la carta  de pago original 
qu e  acredite  haberse  hecho el depósito  p revenido en la 
condición an te i io r ,  y una certificación expedirla por el 
Alcalde del pueblo residencia del p r o p o n e n te , por la 
que conste su apti tud legal, buena conducta y que  cu en 
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las próposiciones han de quedar  
precisam ente  en poder del Presidente  de la su b a s ta  d u -  

• raute la media hora anter io r  á la fijada para dar p r in c i 
pio al acto,  y u n a  vez entregados no pod rán  re tirarse .

18. Para ex tender  las proposiciones se o bse rvará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción dei correo 
diario desde Castellón á Lunena y vice versa por el p re 
cio d e   rs. an u a le s ,  bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  e s ‘os 
té rm inos ,  ó que  contenga modificación o c láusu las  con
dicionales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb l icam en te ,  se ex
tenderá  el acta del rem ate ,  deoiarsudóse este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de i a aprobac ión  su por i oí 
para  lo cual se rem itirá  ni media tamo: fie el expe Dente al 
G< b ienm .

20. Ai d é la  com parac ión  de h a  nr opodG om v re su l ta 
sen igual meo te beneficiosas dos ó más , s 1 abr irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por eso s io da media flora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que  h u b i e 
sen causado  el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d , se ele
vara ei contrato á escri tura  púb lica ,  siendo de cuenta  
dei rem atan te  los gastos de »u otorg miienio y de dos c o 
pias simples y otra en el papo i sellado co. respondien te  
para la Dirección general da Correos.

'II. Contratado el s e rv ic io , no se pod; á su b a r ren d a r ,  
ceder ni ‘raspas ¡r sin prévio pe; miso «leí Gobierno.

23. El rematante  quedará sujeto ú lo p¿e previene el 
arí.  5.° del Real decreto de 27 do Febrero do i 852 si uo 
cumpliese ¡as condiciones que deba hen ar  para ei o tor
gamiento de ia e s e n tu r a ,  o impidiese que  osla tonga 
efecto en el térm ino que se lo señale.

Machiu 20 de Enero  do 1862.=EÍ Director general de 
Corroo:., .daunció López fioborts.

Condiciones bajo ¡as cuales ha de socarse á pública  
su b a s ta  la conducción d iar ia  del correo de ida y 
vuelta  entre Orense y Bande.
1.a El con tra t is ta  se o b l ig a n  conducir  á caballo de 

ida v vuelta desde Orense á Bande la correspondencia  y 
periódicos que  le fueren en tregados ,  sin excepción de 
n inguna clase , d i s t r ibuyendo  en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada p u eb lo ,  y recogiendo ios que de ellos 
par tan  para otros destinos.

2.a La d istancia  que  com prende  esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida  y las horas de en trada  
y salida en los pueblos del tráns ito  y extremos se fijan 
en oi itinerario vigente,  sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde  la Dirección por c o n s id e r a r 
las convenien tes  al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas  causas no se ju s t if iquen  
debidamente  se exigirá al cen tra l is ta  en  el papel c o rre s 
pondiente la m ulta  d-* 20 rs. vn. por cada c u a r to d e  hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind irse  el 
contrato, abonando  además dicho co n tra t is ta  los p e r ju i 
cios que  se orig inen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción d e -  
uerá  tener el contratis ta  el n ú m ero  suficiente de cab a 
llerías mayores situada» en ios puntos más convenientes  
d é la  linea , a ju ic io  del Administrador principal de C or
reos de Orense

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la c o r 
respondencia  , y de p reserva r  esta de la h um edad  y de
terioro.

7.a Será obligación del contra tis ta  c o r r e r  los ex trao r
d inarios del servicio que  o c u rran ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 .a Si por  faltar el con tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones es t ipu ladas  se i rrogasen perjuicios á la Ad
m in i s t r a c ió n , esta, para el re sarc im ien to  , podrá e jercer 
su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que  quede  rematada la c o n d u c 
c ión se satisfará por mensualidades vencidas en la r e 
ferida Administración principal de Correos de Orense.

10. El con tra to  d u ra rá  dos a ñ o s ,  contados desde el 
dia en q ue  dé princip io  el se rv ic io ,  cuyo  día se fi jará al 
c o m u n ic a r  la aprobac ión  super io r  de la subasta.

I I. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el con tra tis ta  á la Adm inis trac ión p r incipal  re s
pectiva, á fin de q ue  con o p or tun idad  pueda procederse 
á n u ev a  su b a s ta ;  pero si en esta época existiesen c a u 
sas que  impidiesen un nuevo remate, el con tra tis ta  ten 
drá obligación de co n t in u a r  por la tácita  tres meses 
más bajo el m ismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese n e 
cesario va r ia r  en parte  la línea designada y dir ig ir  la 
correspondencia  por otro ú otros puntos,  se rán  de c u e n 
ta del contra tis ta  los gastos q ue  esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase ,  ó re su l ta re  de 
la var iación  aum ento  ó d ism inuc ión  de d is tan c ias ,  el 
Gobierno de te rm in a rá  el abono ó rebaja de la parte  c o r 
respondien te  de la asignación á p rora ta .  Si la línea se 
vai iase del todo, el con tra tis ta  deberá  contestar  d e n tro  
del térm ino  de los 15 dias siguientes al en  que se le dé 
el aviso si se av iene  ó no á co n t in u a r  el servicio por 
la nueva  linea que se adopte:  en  caso de negativa,  q u e 
da al Gobierno el derecho de su b as ta r  n u evam en te  el 
servicio de q ue  se trata.  Si hub iese  necesidad de s u p r i 
m ir  la línea , el Gobierno av isará  al contratis ta  con un 
mes de antic ipación para  que  retir-.' ei servicio , s in  
que tenga este derecho á indem nización .

13. La subas ta  se an u n c ia rá  en ia Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Orense y por los demás medios 
acos tum brados  , y tendrá lugar ante  el G obernador  de 
la misma y Alcalde de Bande, asistidos de los A dm in is
tradores de Correos de los m ismos puntos , el dia 17 de 
Fvb ie io  p róx im o,  á la hora  y en el local que señale d i 
cha Autoridad.

14. El tipo máximo para  el rem ate  será  la cantidad 
de 9.000 rs. vn. a n u a les ,  no pudiendo adm it irse  p ropo
sición que exceda de esta suma.

15. Para p resen tarse  como licitador será condic ión 
precisa  depositar  prev iam ente  en la Tesorería de dicha 
provincia ó en  la Administración de Rentas de Bande,

como dependencias de la Caja general de D epósitos, te  
suma de 800 rs. vn. en m etálico ó su  equivalente e o  
títulos de la Deuda del Estado, la cu a l, conclu ido el ac
to del rem ate, será devuelta á los in teresados, m énos 
la correspondiente al mejor postor, que d1'®! ! . .*
pósito para garantía del servicio á que se obliga ñas 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego e^ ra a u ,  
expresándose por letra la cantidad en que el
dor se compromete á prestar ei servicio , asi eouio su  
dom icilio y firma,  ó la de persona autorizada CUanao  
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta aa 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
p o n en te , por la que conste su aptitud le g a l , buena C0ÍV* 
ducta y que cuenta con recursos para desem peñar ei ser
v ic io  que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de queaar  
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cip io al acto, y una vez entregados no podran retirarse.

18. Para exten derlas proposiciones se observara la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo  
diario desde Chense á Bm de y vice versa por el precio
d e ................. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm in o s , ó que contenga modificación ó c láusu las con
d icion ales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación supe
rior, para !o cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno. . .

20. Si d é la  comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrira^en  
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que  
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjud cacion por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta  
dei rematante los gaslos de su  otorgamiento y  de dos co
pias sim ples y otra en el papel sellado correspondiente  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene  
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condicioues que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 20 de Enero de 1 8 6 2 .= El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta entre Berlanga y  el Burgo de Osma.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Berlanga al Burgo de Osma la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados , sin  ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su transitólos  
paquetes dirigidos á ca la pueblo, y recogiendo los que  
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta condu cción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fi
jan en el itinerario v ig en te , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 2r> rs. vn. por cada cuartode hora; 
v á la tercera falta de esta especie poJrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista e l núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en lo» puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las maletas en que se c ¡aduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios dd servicio q u ; ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipulada, se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Soria.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co 
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva  
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción d ¡ continuar por la tácita tres m eses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

♦2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase,ó resultare de la variación au 
mento ó dism inución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la  
asignación á prorafa. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de  
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el serv ic io , sin que tenga este derecho á indem 
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Soria y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de  
la misma y Alcaldes de Berlanga y el Burgo de Osma, asis
tidos de los Administradores de Correos de los m ism os 
puntos, el día 17 de Febrero próxim o, á la hora y en  
el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición  
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar previam ente en L» Tesorería de dicha  
provincia ó en la Administración de Renta» del Burgo 
de Osma, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de lo o  rs. vn. en m etálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del E stado; la cual, conclui
do el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga  
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letm  la cantidad en que el licitador se  
compromete á prestar el serv ic io , así como su dom icilio 
V fi ima,  ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que  
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li 
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á l < fijada para dar princi
pio al a c t o , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Berlanga al Burgo de Osma y vice versa por 
el precio d e  rs anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas  
condicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se e x 
tenderá el acta del r em ite , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expedien te al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo e n b e  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se e le
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
lem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias



simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Feb rero  de 1852 si 
fió cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 20 de Enero de 1 8 6 2 .= ’E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

D irección gen eral de L o terías.
El dia 30 del a c tu a l , á las doce de su mañana , ten 

d rá  efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras  á cargo de los A dm inistradores de la Renta , cuyo  
acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con su
jeción á las bases que estarán de manifiesto en la Tene
duría de libros de la citada oficina generm.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re
cisos de Ja nota que para el indicado objeto se hallará  
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 27 de Enero de 1862.=A Ianuel María Hazañas.

L otería p r im it iv a .
En la e x tra cc ió n  celeb rad a en este dia han salido 

ag raciad os los n ú m eros s ig u ien tes :

2 0 ,  8 6 ,  45 ,  6 6 ,  2 á.
E lp rem io  de 2.500 rs vn. concedido en cada e x tra c

ción á las huérfanas de m ilitares , Milicianos Nacionales 
y  patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos d e re c h a  de 
Doña ísabel II y  las libertades de la n acioh , ha cabido en 
suerte con el primer extracto  en la de este dia á Doña 
Dominga Capilla, hija de D. Santos, Miliciano Nacional 
de Zarzacapilla, muerto en el campo del honor.

T eso rería  Central d e  la Hacienda pública.
El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes 

del presente m es, correspondientes á las clases activa y 
pasiva que cobran por esta Tesorería central.

Madrid 27 de Enero de 1862 .=A n to n io  Martínez Laje.

F á b rica  de fundición de T rub ia.
Habiéndose padecido algunas equivocaciones en este 

anuncio inserto en la Gaceta del 21 del a c tu a l, se repro
duce á continuación:

El Comisario de G uerra Interventor Administrador 
de la fábrica-fundic-ion de Trubia.

Hace saber que no habiendo tenido efecto el segun
do rem ate celebrado el 18 de Agosto para la venta y 
conducción á esta fábrica de 69.013 quintales m étricos  
y 50 kilógramos de co k , se convoca á una tercera licita
ción, bajo las condiciones nuevam ente redactadas y que 
se hallarán de manifiesto en esta Comisaría de mi "cargo 
por medio de este anuncio, para el dia 2 de Febrero pró
xim o, cuya subasta tendrá efecto á las doce y media de 
su m añana en las oficinas de esta dependencia. Las p er
sonas que quieran interesarse en ella presentarán sus 
proposiciones arregladas al adjunto modelo; en concepto 
de que el precio límite que se fija en las expresadas  
condiciones es el de 14 rs. 65 cénts. quintal m étrico.

Trubia 17 de Enero de I 8 6 2 .= P . O ., el Oficial p ri
m ero, Andrés Gallego.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación la
venta y conducción de 150.000 quintales , ó sean 69.013
quintales métricos y 50 kilogramos de cok.

1.a El cok será de buena calidad, no admitiéndose el 
menudo, ni el que contenga más de un 10 por 100 de 
cenizas ó 4 por 100 de m aterias volátiles.

2 .a Para asegurarse de la buena calidad del cok , el 
Sr. Director de la fábrica dispondrá se cribe ó ensaye, 
siempre que lo juzgue conveniente; las cribas tendrán *25 
milímetros de claro entre listones, y solo se admitirá el 
10 por 100 de cok menudo en cada carro , considerando 
esta cantidad como efecto del trasporte.

3.® Si de la criba resultase inadmisible el cok de un 
carro , el contratista perderá el valor de este ; pero si el 
exceso de cenizas ó materias volátiles, resultado del ensayo, 
diese lugar a desechar un carro , solo ss abonará la mitad 
del valor de todo el cok entregado en un período de siete 
dias anteriores al ensayo ; y si estos accidentes se repi
ten en términos de afectar el buen servicio de! estableci
miento á juicio del D irecto!, podrá la fábrica rescindir 
el con trato , ateniéndose en este caso el contratista á las 
consecuencias que m arcase la Real instrucción de 3 de 
Junio de 1852.

4.a El contratista tendrá derecho á presenciar por sí 
ó por persona que lo represente en la fábrica , todas las 
operaciones de pesada , cribaje y ensayo de que trata el 
artículo anterior, para lo cual asistirá á ellas ó nom brará  
un apoderado al efecto; y de no hacerlo a s í , se sujetará 
al resultado de dichas operaciones que le manifieste el 
Director.

5 .a Los carros serán pesados en la básenla del esta
blecimiento, rebajando prudencialmente la cantidad de 
agua que puedan tener, y  los descargarán en el punto 
que se designe dentro de la fábrica, siendo de cuenta del 
contratista el gasto de este trabajo.

6 .a Las entregas se pagarán sem analmente ni co n tra 
tista mediante las papeletas que se hubiesen entregado en 
la báscula por el Fiel recibidor.

7 .a El Comisario de Guerra avisará al contratista con  
un mes de anticipación conducente á las órdenes que r e 
ciba de la Dirección, la cantidad de cok que haya de 
traer, la cual no podrá exceder, sin el consentimiento dei 
contratista de 15.000 quintales, ó sean 6.901 quintales 
m étricos, y 35 kilógramos de cok mensuales.

8.a Si ai año de la fecha en que diera principio esta 
contrata ios pedidos hechos por la fábrica no llenasen el 
cupo de los 150.000 quintales de cok rematados, las p a r
tes tendrán derecho de rescindir el con trato , así como 
si por otras circunstancias hubiese que suspender la en 
trega de este artículo, mediando siempre aviso con tres 
meses de anticipación.

9 .a Miéntras haya conformidad de ambas partes, co n 
tinuará el contrato hasta la total entrega de los 150.000  
quintales, ó sean 69.013 quintales m étricos, y 50 kilo
gram os de cok.

10. Las proposiciones se h arán  en pliegos cerrados 
ántes de constituirse el tribunal de subasta , acom paña
do como garantía del compromiso que puedan adquirir 
hasta la aprobación del rem ;e, el .2 por 100 del valor to
tal de la contrata representada por documento del P aga
dor de haberlo depositado en caja , y no se adm itirán ni 
se harán constar en el acta del rem ate las proposiciones 
que carezcan de este requisito; las que no se hallen con 
formes con el form u lario ; las que se presenten después 
de la hora señalada, y las que sean superiores al precio 
límite. Estos docum entos que correspondan al mejor pos
tor serán depositados en la caj \ del establecim iento, y los 
demás de igual clase serán devueltos á los interesados 
inm ediatam ente después de terminado el acto dei re
mate.

11. El precio límite es de 15 rs. 75 cents el quintal 
m étrico.

12. Una vez constituido el tribunal de subasta, se da
rá  principio á esta por la lectura del pliego de condicio
nes y anuncios: en seguida podrán Los lidiadores hacer 
todas las observaciones y preguntas que crean necesa
rias para esclarecer las dudas que puedan tener; y satis
fechas estas, se empezará la lectura de los mencionados 
pliegos, con arreglo ai art. 7.° de la Real instrucción de 
3 de Junio de 1852 : leídos estos se ce irará  la licitación  
con arreglo á lo que previene el art. 8.* de la Real ins
trucción citad a , y se dará cuenta á la Superioridad del 
resultado para la Real aprobación , sin la que no podrá 
tener efecto el rem ate.

13. Una vez obtenida la Real aprobación, se dará 
cuenta al contratista, así como de la época en que debe 
empezar el servicio de que se trata.

14. El rem atante, luego que ie haya sido admitida la 
subasta, hará otro nuevo depósito del 6 por 100 del to 
tal im porte del cok, bien en metálico , ó en fincas libres 
de todo cargo y pasadas por la Escribanía de hipotecas, y 
este documento será depositado en caja para cum pli
miento del compromiso. En las escrituras de fianza en 
fincas se hará constar el fiador en quiebra, y lo mismo 
harán los que tienen que presentar otra fianza en m e
tálico.

15. El contratista quedará sujeto para el cum plim ien
to de esta contrata al fuero de artillería y demás dispo
siciones y  efectos de la Real instrucción citada de 3 d̂  
Junio de 1852.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de , enterado del anun
cio convocando licitadores para la venta y conducción i 
esta fábrica de 69.013 quintales m étricos y 50 kilógramo; 
de cok , y de las condicioues á que ha de sujetarse e 
co n tra to , se obliga á su cumplimiento por el precie 
d e . . . quintal  m étrico, para lo cual acompaña los do
cum entos prevenidos en la condición, 10.

(Fecha y firma.)
Trubia 17 de Enero de 1 8 6 2 .= P . O ,, el Oficial p ri

m ero . Andrés Gallego.

• \ \ \  H: h V v  ̂ ^  p  ’ ;  l 5 ‘i . \ ¡\ * f,i ’v

D. Justo R a c h o , Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia ele la villa de Beiga  y su partido.

Por el presente edicto, se cita y emplaza por segunda y úl
tima vez á D. José de Yiiadumar y Serra n o ,  Comandante reti
ra d o ,  y á los herederos de Jaime B over,  molinero que iué dei 
pueblo de Vilada, cuyo domicilio se ignora , para que dentro  del 
término de 15 dias comparezcan ante este Juzgado á contestar  
el traslado que se les confiero de los escritos de demanda y con
testación, presentados respectivamente en méritos de los autos 
civiles ordinarios seguidos por la Reverenda comunidad de 
presbíteros de esta villa contra D. Andrés Goma , propie
tario de la m ism a , para que dimita la heredad Bosoms de 
P e d r e t . á fin de posesionarse dicha Reveien ia comunidad de 
eila y venderla y cobrarse ,  ó pague 350 libras, 1 i sueldos ca ta 
lanes por 36 pensiones debidas do! censal de capitalidad 500 li
b r a s ,  creado por los consortes D. Antonio de Vitad-,mor y de 
Rovira y  Doña Teresa de Godo!, en poder de D. Juan  Cortada» 
Notario que fue de esta dicha villa á 19 de Marzo de 1 763. can 
especial hipoteca de dicha heredad y facultad de podérsela v e n 
der y cobrarse de ella c*so de deber ce cintro ó m :s  pensiones; 
cu ya citación se hace á D. Jo-'é de V ib domar en calidad de he
redero  de ios bienes de D. Antonio de Y ¡¡adornar, como tenido de 
eviceion, en fuerza de la escritura de venta de la propia heredad 
Bosom s, otorgada por D. Antonio de Vibdomar y ae  Casteilai- 
nau á favor de D. Andrés Goma, comerciante de ia presente y á 
los expresados herederos de Jaime D o v e r , en las referidas cua
lidades, para la copia que se ha de poner por compulsa en di
chos autos á instancia de la parte dem andada,  de la esc» itura 
de venta de unas t ie r ra s . que los padres é hijo de D. Manuel y  
D. Antonio de Viladomar otorgaron á favor de Jaime Bovei >-¡n 
21 de Marzo de 1 8 0 6 .  y de la de encarnamiento de censal que 
dicho Bover y Juan Soler otorgaron a favor de los referidos  
Sros. de Viladomar en 23 de los citados tu- s y  año . I is dos en 
poder del Notario que iué de esta villa D. José Fortieh y Mas. 
como igualmente de los asientos de las mismas que obran eu el 
registro de hipotecas del partido; apercibidos que pasado dicho 
término si no comparecen se les declarará en rebeldía, mitificán
dose en los estrados del Juzgado las providencias que ocurran.

Dado en Berga á 14 de Setiembre de 1861.---Justo R ach o .- -  
José Gran, Escribano. 455

En  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad, dictada ante mi, se 
convocan por segundo y último término a las peí sorras que se 
crean con derecho a heredar los bienes quedados pm- f-bledmlen-  
to abintestato de Pedro Orihueia , para que se presenten á d e 
ducirlo por sí ó por representante legítimo en ei mismo Juzgado  
dentro de 20 dias. contados d sde el en que tenga efecto la inser
ción de este edicto en la Gaceta  del Gobierno; apercibidos, que 
si oo lo verifican se proveerá lo que corresponda y les parará el 
perjuicio consiguiente; en la inteligencia de que se han prese n
tado como herederos del P e d ro  O. límela , sus seis hijos José, 
Francisco  de Asís , Mana Josefa, Alaría de la Encarnación, Alaría 
de! Rosario y María de Consolación Orihuela y Gala.

Jerez de ia Frontera  14 de Enero de 1862 .—-José Pan y Sán
chez. 459

• D. Alamud de ia Fuente ,  Juez de primera instancia del distri
to- de la Alameda de esta ciudad evo,

Por el presente so cita , llama y emplaza por término de 30 
dias á los pa; ion tes de! su bido fmnoés Pmlro Bover  Renaud, na
tural de Auzat (Sur;- Allier. tripulante de! vapor de ¡3 marina  
de aquella nación Vil Je de Parle ,  que í'ué he; ido en osla ¡raza  
el 7 de Setiembre del año pasado 186 0 ,  para  que dentro de di
cho término se presenten en ia Escribanía del infrascrito para 
notificarles cie¡ to mito dictado en la causa que s bre rquei hecho 
pende en este Juzgado.

Dado en la ciudad do Malaga a 22 de Enero  de } 8 5 2 . ^ M a 
nuel de le Fuente.— Por mandudo de S. S.,  José Pon ce. 4 46

I N T E R I O R .

SENADO.

PRESIDENCIA DEL, EXCMO. MARQUÉS DEL DUERO..

E x tra c to  o ficia l de la  sesión  celebrad a  el d ia  27 de E nero  
de 1862.

So abrió á las chs y vebdo minutos , y leída el acia 
de la anterior , fim aprobada.

El Senado quedó enterado de u i n  comunicación en 
que el Congreso m Fres. Diputados participaba á es ' e  
Cuerpo Gohgi dador , con fecha 15 del a c t ua l , haber e l e 
vado á la sanción do S. A!, el prov-vlo de ley ílj <nao v-t 
interés regulador de las obligaciones de las eiupremm 
concesionarias de obras públicas.

Igualmente'  lo quedó de una comunicación en q u : el 
Sr .  Presidente del Cornejo de AI i ni Meo-; parlé ipolm. c . . j  
fecha 22 del corriente . que S. AI. la Roma Impía H, t er 
minado trasladarse el 24 del mismo al suntuario de Ato
cha , con el fin de implorar los divinos auxil ios para el 
feliz término de su embarazo.

Acto continuo se leyó la siguiente lista de los seño
res Senadores que con dicho motivo compusieron la di- 
putaciou que «asistió á dicho santuario :

Excmos.  Síes .  Alarqués de San felices,  Vico [.mes id en
te.— Conde de Tor re - Mann. — D, Pablo Govantes.— Duque 
de Ahumada.  — Alarqués de Zot noza.— Conde J e  Villa-nue
va de la Barca.— D. José Alaria no de O la neta.—-D. Alai tin 
I r i ar te — D. Facundo Infante.— D. Santiago Otero y Vehrz- 
quez.— D. Luis Rodríguez Cama leño.— Conde de ¡a Oliva.

El Senado quedó enterado de que el Sr.  Marqués de 
Rioílorido participaba su marcha de esta corte.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
que Doña Luisa Cortázar participaba el fallecimiento de 
su abuelo el Sr.  Senador D. Aíodesto Cortázar,  acaecido 
en esta corte el 25 del presente mes.

O RD E N  D E L  DIA.

D iscusión  del d ictám en  re la tiv o  al proyecto de ley p a r a  
el gobierno de las  p ro v in c ia s .

Leido el referido dictámen , y abierta discusión sobre 
la totalidad, dijo

Ei Sr.  Alarqués de M I R A F L Q B E S :  Sres,  Senadores:  
entro en esta discusión con enturo dosen-b u azo. Las pa
labras oposición  y m h ú ster ia lism o  son completamente a j e 
nas á la cuestión que va á ocuparnos,  puesto que es una 
ley de administración la que se discute,  y esta es una 
materia abierta. Las opiniones políticas podrán tener c a 
bida en ella secundariamente;  pero las cuestiones p r i n 
cipales que abraza,  son de escuela.  Acaso .y* 3 yo solo en 
el sentido que voy á hablar : tal vez los otros señores que 
han pedido la palabra en cont ra ,  la usen en el s :nt ;do 
de querer  l iberalizar más el dictamen de la comisión. AI i 
discurso se dirigirá rd buen entendimiento de todos los 
Sres.  S ena dor es , como hombres llenos de experiencia , á 
pesar de las diferentes escuelas á que pertenecen , p r o 
curando en cuanto me sea posible ilustrar ei. juicio,  así 
de los que quieran l iberalizar más el dictamen,  como de 
los que piensen cual vo, que os demasiado liberal ó de
masiado progresista.

La cuest ión,  señor es ,  es de suyo muy dif íc i l : compa
rado ei primitivo proyecto presentado por el Gobierno a! 
Congreso, con la variación sustancial  que se observa en 
el que este discutió y aprobó,  y comparado este otro pro 
yecto á su vez con el que la comisión dei Senado nos 
presenta,  notablemente modificado, nos da derecho á afir
marlo así.

El gran Rey Luis XVüI ,  en uno de sus excelentes es 
critos,  dijo que al lado de ia ventaja de mejorar estaba 
siempre el peligro de variar;  y yo participo de? e'-a opi
nión.  En 1845,  pasados los Gobiernos transitorios de k 
época azarosa de ia guerra civil, los Consejeros respon
sables de la Corona pensaron en hacer leyes orgánica* 
para ei buen gobierno del Estado, y propusieron las leyes 
de Ayuntamientos y Diputaciones pi ovineiales,  que se hi 
cieron después y que vienen rigiendo hace 16 anos.  Y( 
no diré que sean perfectas:  ¿qué  hay peí léelo en ia 
condición humana? Pero esas leves hacen que el pah 
marche con tranquilidad,  debiéndose á ellas esa cieñen 
que se llama de Administración,  así como que la naciot 
haya sido gobernada,  merced primeramente ai auxilio de 
Consejo Real, y despees al del Consejo de Estado. Se di
rá que lo han conseguido con imne: feceion: en buen ho
ra;  pero cuando se piensa en reformar leyes que por e s 
pacio de 16 años han regido un Estado,  creando usos y 
costumbres,  es preciso ser muy circunspectos en cuanto 
sea modifica l ías.

Si yo viera que en el dictámen que se discute se cor
rigen los defectos que puedan atribuirse á aquellas leyes, 
daria mi parabién á la comisión,  pero no so veo a s í , y no 
lo extrañe el Senado ni la mayoría do la comisión á 
quien respeto: es cuestión de escuela,  v pertenecemos á es
cuelas distintas.  La diferencia de e.Mns , por t oq u e  h a 
ce á las leyes administrat ivas,  ha consistido siempre en 
querer unas el principio do centralización ex! temada,  
mientras oti as han deseado el principio de iué os centra
lización.

Respecto á este principio , yo tengo mis ideas , y las 
indicaré l igeramente al Senado paro que juzgue de parte 
de quién está la razón.

Yo quiero una centralización t u e r t e , absoluta , que * 
sostenga vigorosamente el principio de autoridad y de 
gobierno en toda la gestión de los negocios morales y en 
cuanto pueda contribuir  á mantener el orden público;  
pero no quiero el sistema de expedientes y trabas que 
puedan perjudicar el buen desarrollo de los intereses ma
teriales:  esta es mi opinión en resumen , en materia de 
centralización.

Concretándome ahora al dictámen,  diré que he for
mulado algunas enmiendas á varios de sus artículos, por 
lo cual ,  con el objeto de no ser molesto al Senado al 
tiempo de sostenerlas ,  manifestaré,  hablando de la t o 
talidad,  cuáles son los principios en que se fundan.

No es posible que me conforme con lo que dispone ei 
art. 3.° Dice este en uno de sus párrafos : «Los Goberna
dores seián nombrados por ei R e y ;  los Diputados pro
vinciales serán elegidos por los electores de Diputados á 
Guríes, y los Conseje! os provinciales serán nombrados en 
virtud de Reales órdenes expedidas por el .Ministerio «le 
la Gobernación y á propuesta de las Diputaciones pro
vinciales.»

No puedo conformarme , repito,  con disposición co
mo esta , porque las funciones de ios Consejos provincia-  
bes son judiciales en muchas ocasiones,  toda vez que en 
ellas se falla el tuyo y el mió. ¿Cómo,  pues ,  en una cues
tión , por ejemph) , que sea 1 dat iva á tributos y ocurra 
entre un Ayuntamiento contribuyente y una Diputación 
provincial  repartidoia de la contr ibución,  cómo,  digo, 
lia de apelarse al Consejo provincial  , ni cómo ha de ser 
este imparcial  cuando es nombrado á propuesta de la Di
putación? Además , yo encuentro en esto una infracción 
deí art.  71 de la Consti tución, el cual dice que la justicia 
se administra en nombre del Rey.  Si los Magistrados son 
nombrados por el Rey para que administren justicia y 
los Consejos de provincia han de fallar sobre el tuyo y el 
mío, siendo no,Vibrados á propuesta de las Diputaciones 
provinciales , ¿no estoy en el caso ue considerar absoida 
(y perdóneme la comisión! la disposición á q u e me  refiero?

Otra enmienda presentaré a! art. 9.° La ley de 1845 
dispuso,  con gran previsión,  que en ausencia y enfer
medad dei Gobernad:  r do la provincia le sust i tuyese el 
Presidente ó Vicepresidente de la Diputación provincial, 
personas ambas caracterizadas y de conocida respetabi l i 
dad ; y la comisión establece ahora un » variante respec
to «a este punto, variante que es en mi juicio grave y per- 
jud ' dal  , 'diciendo como dice que al Gobernador pueda 
sustituirle su Secretarlo Qué íes pe ¡labilidad puede tener 
el Secretario de un Gobierno de provincia para que se en
cargue de hacer las veces del mismo Gobernador-? Si ia 
interinidad fuese larga,  y el Secretario en uso de estas 
atribuciones var iara medidas tomadas por su Jefe ¿ no 
podría eso producir una perturbación?

Lo mismo digo del caso de sustituir ai Gobernador 
el Jefe de la sección de fomento,  como también establece 
«:l ai te uio. Yo creo que eso puede ofrecer graves incon
venientes,  por muy dignos que sean en los destinos que 
acure?),  tanto el uno como el otro funcionario.

Otra de ñus enmiendas será al art. 65, el cual dice en 
su primer púnelo : « Rara reemplazar á los Consejeros 
en ausencias, enfermedades,  recusaciones y separaciones,  » 
el Gobierno podrá no mbi ar ,  á propuesta,  en lista triple 
de la Diputación provincial ,  un número de consejeros su-  , 
nenio mera i'ios igual al de los efectivos.» Por las mismas 
razones expr imas  ñutes,  pretendo yo que psa lista s<'a 
propuesta por el Gobernador;  pero aparte de mis enmiem 
das y de los fundamentos en que se apoyan,  según acabo de 
exponer l igeramente,  debo ahora hacer alguna indicación 
sobre un punto que considero de suma gravedad,  y que 
me hace atreverme á aplicar á mis amigos de la comisión 
una calificación inversa á la del célebre dicho:  «ser  más 
re di sí a que el iv-y.» Dw.0'0 porque la comLion presenta 
un art ículo mucho más liberal que ios aprobados por el 
Congreso de Diputados, y aun mucho más que lo pro
puesto por el Gobierno en su primitivo proyecto.

Dice el art. 49: «El Gobierno, por causas gixr-es y j us 
tificadas , puede disolvar las Diputaciones provinciales,  
sin perjuicio de pasas1 luego,  si lo creyere  necesario,  no
ticia de los hechos al Jirnz ó T r i bunal  competente para 
la opoituna formación do causa.» Y luego añade:  « bar a 
acordar la disolución de una Diputación provincial oirá 
antes el Gobierno ai Consejo osa Estado , pero en casos 
ur gen‘e> podrá acorde me la disolución en Consejo de 
Ministros Cn el prévio miCtmo del Consejo de Estoco,  
aunque ron obligación de dar cuenta documentada á las 
C ó r t e - ,  d

Señores,  cuando d  Gobierno cree conveniente a co n
sejar á la Corona el uso de una de s»is prerogativas,  
queda disa?cito el Congreso y d  Senado cerrado, y loque-  , 
dan por medio de un Real decrem. Pues bien : eso que 1 
puede hace" el Gobierno relat ivamente á las Cortes,  no 
podrá hacerlo con las Diputaciones p ovinci des, esto es, 
no podrá omnímodamente disolverlas,  por disponer como 
d spone el artículo que en ca-m u» gente las disolvci á, p -ro 
dando dmmuo- cuenta á ¡as Cortes , lo cual equivale á 
decir que someterá á estas el examen de la mnJida , s o 
friendo lo- ataques que se le hagan por me concepto: j 
¿Roe lo S'T conveniente el referido nrtíou'o,  * uando asi 
menoscaba en cierto modo la pr' rogativa Real?

No ;-o me diga que la disolución de Gú? tes es una me
dida poli tu-a , pue< lo mi>mo puedo .-crio la disolución 
de una Diputa ion provine d. ¿ demos o :vidado va ei año 
2 3 ?  ¿F e  han borrado do nu *stra memo: ia aquellos t iem
pos en ij.Jé ludo o- puis >e hallaba, bajo la populachería 
de los Ayunt'omentos y Diouta-dones provinciales? ¿Fe ha 
olvidado que '6 eoutab. u por samnoaa y por días los mo
tines originado-; en los ,\yuntamientos,  a! son del clarín ¡ 
d*4 la tan urinal  ¡Jad ? ¿ No hemos aprendido nada con la 
exnari-mei >i} Por lo demás , vo se que el tbunpo marcha;  
pero caco que no debemos apetecer más libertad que la 
que í e m m n - , puesto que podemos hoy hacer lo que licí
tame,u* -a e m r r ¡ e d : s d o  la hora en que nos l evanta
mos ha-da i ; e o  que nos vamos á acostar.

No quiero mole dar más al Senado,  pues no me he 
propue,-: 1 - ra cas» sino í 'amar su atención para que 
pmm^ .,;:o ; v a ¡aciones que se introducen en la ley
de 1 8 5  po.báu mi buen hora liberalizar más la ley , pe
ro no o y u u  mayor quietud á los pueblos , ni mejor 
admiuisti  ación á la co a pública. Yo desearía que las va
riaciones tendiesen á desembarazar á la administración 
local de! expedienteo que retrasa el desarrollo de sus 
intereses materiales íes:: es mi central ización); y deseo 
también que el orden público se salve s iempre,  ío cual 
se consigue con una buena administración.  No aludo en 
esto á las doctnnas admitidas en Francia ni en Inglaterra,  
porque la aduiinistracion es demasiado cent ral iza dora en 
la una de dichas nac io nes . y quizás poco centraüzadora 
en la otra,  V porque es difícil aplicar las doctrinas de un 
país á otro de distintas condiciones y necesidades.  Por 
lo demás ,  se dirá tal vez que esta es una ley de t r a n 
sacción ; pero yo no comprendo esto respecto á principios,  

i puesto que solamente los conservadores y monárquicos 
| son los que pueden sentar la sociedad española sobre la ! 
I base del sistema const i tuc ional , del verdadero Gobierno | 
¡ representativo para asegurar ia ventura de los pueblos.  !

El Sr. B A m TA  CRUZ (de la comis ión) :  El Sr.  Mar - ' 
qués de Mira-flores ha honrado á la comisión , anu nc ian
do varias enmiendas a! proyecto que se discute. La co
misión podría diferir para el debate por artículos el c o n
testar á las impugnaciones de S. S . ; pero es muy respe
table el Sr. Alarqués de Ai ira flores para que lo dilate ni  
un solo momento.

Ha «atacado S. S. la parte del art.  3.° en lo que se re 
fiere á la propuesta para Consejeros provinciales , dicien
do que los Concejos de provincia administran justicia ; y 
que como esta,  según la Constitución , debe administrar-  

l >e en nombre del R e v , solo el Rey debe á su vez nom-  
I br.-.r los ¿Magistrados.
I ’ S. F. no ha tenido presente ia índole de los cuerpos á 
! que se refiere. Los Consejos provinciales no resuelven 

cuestiones del tuyo y de! m ió , pues eso pertenece á la 
: administración de justicia : los Consejos provinciales de- 
¡i ciden solamente las cuestiones que ocurren entre el E s -  
l fado v ios pueblos. Además ; aun cuando los Tribunales 
i de justicia admims i ru j  esta en nombre del Rey,  sabe 
¡ muy bien el Si1. Alarqués de M¡raílores oj ie la ley del 
| Consejo de Estado atribuye á este Cuerpo la propuesta de 
I Jueces y Magistrados, pof lo cual, aunque el artículo que 
| esto dispone se hallo ahora en suspenso ñor eonsidera-  
l cienes especiales,  ¡legará un dia en que es ó en vigor, y 
í no podrá decirse por eso que la justicia no se adminis-  
f tra en nombre del Rey.  Entre Lauto, r e f i r i é nd o o s  á los 
| Consejeros provinciales , S. S ve e 1 el proyecto que es 
¿ el Rey quien debe nombrarlos
j lia indicado también S. S. r¡ inconveniente de q ue  los 
I Consejos de provincia resuelvan las cuest ión-s que ocur-  
Ü ran entre Ayuntamientos y Diputaciones (por ejemplo so- 
Í bre t r i butos ) ,  siendo las Dlnuíacioims las que hacen el 
| reparto;  pero aquí ha p «decido una equivocación:  sobre 
1 el rt-pai to de contribuciones no tienen atribución n i ngu

na ios Consejos de provincia.
También ha atacado el Sr. Alarqués de Mira flores la 

parte del dictámen relativa al modo de .sustituir al Go
bernador de la provincia en amencias  y enfermedades;  
pero S. S. ha debido tener presente , en primer lugar,  
que sust i tuye al Gobernador una persona nombrada por 
el Rey á propuesta del AI nistro de la Gobernación ; y e n  
segundo, que hay casos que no pueden preverse fáci lmen
te,  siendo en consecuencia pieriso cuidar d eq ue  la pro
vincia no quede eníónees sin J e fe :  de aquí disponer el 
proyecto que en dichos casos susti tuya accidentalmente 
el Secretario al Gobernador.  Podrá decirse que tai vez no 
inspire confianza ese S m e t a n o ;  pero en ese caso el Go
bierno nombrará otro , y no h a b r á  en eso ningún peli
gro para la buena aduiinistracion del Eslado.

El Sr.  Marqués de AIs¡aflores ha impugnado después 
el articulo que trata de la disolución de las Dipuh ciones 
provinciales , diciendo que á la comisión puede aplicarse

■ aquello de ser «más realista que el Rey,» por ser más li
beral en este proyecto que la comisión del Congreso. 
Francam ente, no sé contestar á eso. Los Senadores tie
nen el mismo derecho que los Diputados para proponer  
y sostener sus opiniones: lo que no podrá hacer el Sena
do es una ley ménos conservadora que la aprobada por 
el Congreso; pero en el sentido liberal conservador, pue
de muy bien ser más liberal. Examinemos ahora esa dis
posición.

¿ Qué es lo que se establece por ella ? Que el Gobier
no, para disolver una Diputación provincial, oiga al Con
sejo de Estado , y que en caso muy urgente lo haga por 
s í , dando después cuenta á las Cortes.

Para comprender bien este artículo, es necesario leer 
el párrafo siguiente, donde se establece que cuando se 
disuelva una Diputación provincial, sus individuos no 
podrán ser elegidos en dos años. Esto , señores, es suma
mente g rav e ,  puesto que por una disposición gubernati
va puede privarse á ciudadanos respetables del impor
tante derecho de poder ser elegidos Diputados provincia
les. ¿ Y se quiere que el Gobierno por sí solo , sin nece
sidad de dar cuenta á las Cortes, prive de ese derecho á 
<5 ó 20 ciudadanos ? No: al proponer eso la comisión, 

deja al Gobierno los medios necesarios para gobernar,  
procurando alejar la posibilidad de escenas que en otros 
tiempos he-ros presenciado. Se ha creído posible el caso 
de que una Diputación provincial se coloque en abierta  
oposición ccn el Gobierno, y por eso se autoriza á este 
|3ara que la disuelva. Esto no se mirará ciertamente c o 
mo puco conservador, sino como debe mirarse;  como li
beral conservador.

La comisión cree haber contestado á las indicaciones 
del Sr. Marqués de Miradores. Cumplido este deber con
S. S . , voy á cumplir otro respecto al Senado , satisfa
ciendo las prescripciones en que el reglamento establece 
que en la totalidad de un proyecto se trate de la justicia 
y oportunidad de las bases en que estriba la ley. La co
misión , pues,  va á explicar su pensamiento.

Ha indicado el Sr. Marqués de Miraflores que no quie
re una ley de transacción; pero la comisión por su par
te dn á, con la cabeza muy erguida, que es de transacción 
en efecto la ley que presenta ai Senado, y debe m ani
festar por qué.

No pretendo decir cosa que no sepan los Sres. S e n a 
dores; pero debo indicar el curso que han seguido en 
España í»s leves administrativas.

La creación de Diputaciones provinciales tuvo su o ri 
gen en la Constitución de 1 8 1 2 ,  como sabe muy bien el 
Denado; y también sabe este que por un decreto de 1813  
se crearon los Jefes políticos de provincia, encomendán
doseles la administración y limitando mucho las faculta
des délas Diputaciones provinciales. La ley de estas cor
poraciones rigió también en la época del 20 al 2 3 ,  en la 
cual dieron las Cortes la célebre ley de 3 de Febrero, ley 
respecto á la cual es necesario tener presente las c ircu n s-  
eias en que se hizo.

Estaban los Soberanos de Europa reunidos entonces en 
Yerona, acordando la manera de llevar á cabo la des
trucción de la libertad de España. Las Cói tes de aquella 

‘ época recordaron los servicios que las Diputaciones pro
vinciales habían pre-tado á la nación , y no es extraño  

¡ por consiguiente que dieran á e&as corporaciones mayo
res facultades que las que tenían, como se las dieron al 
hacer la ley de 3 de Febrero. Esa ley entre tanto ha sido 
juzgada con equivocación: la única medida radical que 
en ella habia era la de constituir á las Diputaciones pro
vinciales en Jefes de los Ayuntamientos; pero por otra 
parte no podian disponer más que del sobrante de los 
pueblos con la aprobación de las Cortes. Lo que hubo 
fué que esa ley rigió en España en momentos azarosos, 
durante la guerra civil,  teniendo el Gobierno que guar
dar ciertas consideraciones con las Diputaciones provin
ciales, en razón á necesitarlas para facilitarle medios con 
que atender al ejército. Marchando así las cosas, natural
mente se echó de ver que habia cierto desconcierto, que  
cada provincia no reconocia más que su Diputación, y 
un tales circunstancias vino al poder el partido modera
do , el cual dió en 18 >5 las leyes cuyo elogio ha hecho 
el Sr. Marqués de Aliraflores.

Yo no ataco las intenciones de los autores de aquellas 
evos; ¿pero es verdad que estas sean tan buenas, que 

hayan hecho la felicidad del país? Señores ¿ e r a  buena 
sa centralización exagei ada que tanto ahoga al munici- 
> 0 y á la provincia? ¿Les dejan medios para procurar el 

fomento de sus intereses materiales, que es lo que desea 
d Sr. Marqués de Miraflores?No en verdad; y de aquíque  

en tal situación haya venido el Gobierno con el proyecto 
ie ley que se discute. ¿Y esta ley qué es? ¿Contiene algo 

que pueda herir los principios monárquicos que yo pro
feso como el Sr. Alarqués de Aliraflores? ¿R ayen  ella por 
el contrario alguna disposición anárquica? ¿Se deja al 

i Gobierno sin medios de sostener v conservar el orden
i núb'ico? ¿No se le da ia facultad de suspender los acuer

dos de las Diputaciones provinciales, cuaudo sean co n -  
rarios á las leyes? ¿Qué, pues, teme el Sr. Alarqués de 

| di ¡"aflores?
¿Qué hace esta ley? Ensanchar las atribuciones de las 

Mpuuciooes provinciales para que puedan disponer 
ciertos gastos relativos á obras púhücas y á beneficen
cia, y encomer darles que se constituyan por si mismas, 

i / que conozcan de la legalidad de sus elecciones y de la 
a p t i t u d  de sus individuos, pudiendo no obstante acudirse 

i al Gobierno aun en estos casos contra los acuerdos de 
dichas corporaciones.

• No h a y ,  pues , peligro en este terreno. Lo que hay es
, | que desaparece el conocimiento que tenia el Gobernador 

de la provincia respecto á la legalidad de las elecciones 
; de los Diputados provinciales y á la aptitud de sus indi- 
i íduos, con la facultad de extenderles el título de Dipu

tados provinciales, igualándolos en esto á los guardas de 
monte, únicos á quienes puede expedir títulos el Gober
nador. La c■••■misión quiere que el título del Diputado pro
vincial sea el más legítimo ; el acta de su elección. Ha 
creído también que las Diputaciones pueden ocuparse de 
os intereses locales , y que hasta cierta cantidad deben 

poder invertir sumas en objetos de obras públicas , así 
como vender ó permutar las fincas de la provincia hasta 
>1 valor de 200.000 rs. , y tener intervención directa en 

1 as obras públicas hechas con fondos déla localidad.
> Ahora bien : si eso es a s í , si el proyecto de ley que
> so discute se funda en estas bases, y no es ninguna de 
l (3! las contraria á la buena administración ni al sosteni-
l miento del orden público , la comisión se atreve á es-

oerar que el Sr. ¿Marqués de ¿Miraflores rectifique su jui
cio , así como que el Senado admita en su totalidad el 

1 proyecto. Por lo demás, llegada la discusión de susarticu-
1 ios, h  comisión contestará á las impugnaciones que se

ie h a g a n , caso de no creerlas fundadas, y recibirá t a m 
bién con respeto las indicaciones ó consejos que crea  

, convenientes para el mejor acierto en una ley tan impor-
> íante.
1 El Sr. Alarqués de M I R A F L O R E S  : Ha indicado el se- 
) ñor Santa Cruz que las leyes de 1845 lo dejaban todo 

á merced de los Jefes políticos. Yo quisiera que S. S. me 
dijese si las dificultades que han ocasionado esas leyes 
provenían de sus disposiciones , ó más bien de los regla
mentos dados para su aplicación, no siendo como no es 
nuevo en España hacer Tegumentos para aplicar una ley 
sin otro rebultado que anularla, 

i Ha dicho también S. S. que esta es una ley de tran
sacción. Yo desearía más explicaciones. ¿De qué transac
ción habla S. S ? ¿De la que pueda haber entre las di
versas opiniones sobre el mayor ó menor liberalismo de 
las leyes? Cuando estas ¿se ajustan á principios conserva
dores de la sociedad, á principios que son inconcusos, no 
cabe transacción respecto á eso.

\ También me ha increpado el Sr. Santa Cruz por aque- 
j lio de « más realista que el Rey» que Le aplicado á la 
j comisión , en razón á haber hecho un proyecto de ley 
i más hberal que el del Congreso y más también que el 
i ie! Gobierno, contestando á lo cual nos ha dicho S. S.
\ que los dos Cuerpos Colegisladores son iguales en facu l-  
S :ades. Convengo con esa doctrina ; pero convenga también 
; S, S.: en que en el artificio de los Gobiernos representati- 
lS vos las altas Cámaras sorr una especie de rueda de com-  
* pensacion entre el pod-T por un lado y ijas exajeraciones 
¡ de las opiniones populares por otro. Por esto dije lo de 
j « mas realista que el Rey, » porque nosotros, en cal dad 
¡ le Senadores, con nuestras canas y nuestra experiencia, 
| tenemos la misión de moderar el movimiento, no la de 
| impusarlo. Tal es la explicación de mi frase, 
j Por lo demás, S. S. nos ha dicho también que los 

Consejos provinciales no deciden sobre intereses p art i 
culares: pero la lectura del art. 83 demuestra todo lo con
trario. Si á uno le imponen 100.009 rs. por una casa , y á 
su juicio no deben ser más que 30.000, y Con este moti
vo reclam a, ¿s^rá ó no eso cuestión de tuyo y mío? Yo 
creo que el caso será de verdadera administración de 
justicia ; y  con esto concluyo y a ,  pues no quiero moles
tar máa la a teocon  de los Sres. Senadores.

El Sr. GOMEZ D E L A  SERBIA- El Senado conocerá  
desde luego que mi oposiemn es distinta de la que ha 
hecho el Sr. Alarqués de Aliraflores S. S. quiere que la 
ley sea ménos liberal, y yo deseo que lo sea más. Bajo 
ese punto de vista felicito en parte á la comisión, porque 
ha mejorado mucho el proyecto presentado por el G o
bierno , en el hecho de liberalizarlo; ¿ pero lo ha libera
lizado como debía? Esta es la cuestión, Sres. Senadores.

Yo desearía que tomaran la palabra personas de mis  
opiniones y más autorizadas que yo , en vez de tocarme  
á mí hacerlo : sin embargo, procuraré satisfacer sus de
seos, representando en este momento la opinión de una  
fracción, aunque muy pequeña , que se sienta conmigo  
en esta Cámara.

Las leyes que se refieren al municipio y al Gobierno 
de las provincias,  son las más importantes en el órden  
político y en el órden administrativo; y digo ante todo

en el órden político porque nada hay más im portante que 
ellas en la Constitución del Estado. Sin em bargo, nosotros 
que hemos podido ponernos de acuerdo respecto á esa 
Constitución , no hemos podido conseguirlo re¿«;pecto á las 
leyes de gobiernos de provincia y de municipio.

Cuando se hizo la Constitución del 37, parecíamos es
tar todos conformes con ella. Los progresistas decíamos: 
«nosotros la hemos formado;» y los moderados contesta
b an : «sí, pero con nuestros principios.» Así fué que en 
el pronunciam iento del año 40 se aclamó la Constitución 
del 37, y lo mismo sucedió cuando tuvo lugar la coaliciou  
del año 4 3 , resultando de eso que durante m ucho tiempo 
estuvo fuera de combate la cuestión de Constitución.

No ha sucedido esto respecto á la cuestión de Gobier
nos provincial y municipal. Ella fué la que dió lugar á 
un famos© pronunciam iento, produciendo su efecto osten
sible en la renuncia de la Regencia del Reino por la ilus
tre persona que entonces la ocupaba. Los partidos han 
estado siempre en lucha acerca de la cuestión m unicipal, 
mirándola todos como cuestión esencialmente política , y 
110 pensando más que en luchar y vencer, sin hacer todo 
lo necesario en favor de la conciliación.

No fueron los progresistas los que inventaron la ley 
de 3 de F e b re ro : siempre que han subido al poder se 
han encontrado con ella establecida , y siem pre han tra 
tado de reformarla conociendo sus inconvenientes, hasta 
el punto de decir en una ocasión el respetable Sr. Cala- 
trava en las Córtes , que la ley de 3 de Febrero era un 
embarazo para el Gobierno. En varias ocasiones se han 
presentado proyectospara reformar dicha ley, sin que nin
guno tuviera é x ito , contándose entre otros el de las Cór
tes Constituyentes en 1856 , las cuales hicieron una ley 
municipal aceptable para todos, puesto que la votaron  
progresistas y moderados. Esto demuestra que las leyes 
de 45 , hechas á gusto del Sr. Marqués de M iraflores, no 
son bastantes á satisfacer las exigencias de la actual so
ciedad; y por e¿so en 56 aceptaron o tra , derogando aque
lla los hom bres de todos los partidos Todos, pues, con
vinieron en la necesidad de una ley nueva más liberal 
que la que existia.

La unión liberal parece que debia ser la llamada á re 
form ar esta parte de la legislación (y tiempo y espacio tía 
tenido para h acerlo ), llevando adelante la obra de las 
Córtes Constituyentes á que ántes he aludido ; y más glo
ria hubiera adquirido obrando a s i , que no presentando  
un proyecto como el p resen te, el cual ha sufrido tantas  
variaciones, que de los 102 artículos que contiene, los 80  
ó son nuevos ó adicionados, sin que haya punto de co n 
tacto entre lo que hoy se discute con lo que se presentó 
al Congreso. Si el Ministerio de la unión lib e ra l, á quien 
he apoyado y apoyo en muchas c o s a s , hubiera traído 
una ley que pudiera ser perm anente, la habríamos aco
gido todos con aprobación unánime en una y en otra Cá
m ara , porque ya pasaron los tiempos de ventilar con 
cierto calor las cuestiones adm inistrativas, habiendo en 
su consecuencia podido entendernos en esa le y , como 
nos entendimos, por ejemplo, en la del Consejo de Estado.

Creo conveniente fijar cuáles han sido las opiniones 
dominantes respecto á la materia que nos ocupa; pero no 
tema el Senado que me remonte al principio de la his
toria de nuestras municipalidades, porque eso seria ofen
der la alta ilustración de la Cámara. Ale fijaré en la época 
del 20 al 23, en que se dió la célebre ley de 3 de Febrero, 
respecto á la cual ha indicado el Sr. Santa C? uz las pode
rosas razones que la m otivaron. Sabidas son las circu n s
tancias de aquella época. Los poderes públicos estaban  
en una lucha lenta, pero cierta; los enemigos en la fron
tera. y amenazando una invasión. Habia, pues, necesidad 
de adoptar medidas para contener á los enemigos inte
riores y exteriores, evitando un golpe de mano que aca
bara con el Gobierno y con la libertad de España, y en
tonces fué cuando se dió esa ley tan sangrientam ente  
censurada, en una?, ocasiones con justicia y  en otras sin 
ella. Yo creo que sus defectos pueden reducirse á dos cla 
ses ; una en dar á las Diputaciones provinciales una e s 
pecie de soberanía; otra en conferirles atribuciones que 
ni podían ni debían ser suyas.

Considerábase á esas corporaciones bajo dos aspectos; 
uno como auxiliares del Gobierno para la administ¡ ación 
del Estado , y otro como inspectoras de la adm inistración  
municipal. ¿\ las prim eras atribuciones correspondía la 
facultad que se les daba para dirim ir ciertas cuestiones 
sin ulterior recur¿so, no habiendo en verdad una sola 
cuestión de m arcada importancia correspondiente al ó r
den municipal, que no se. decidiera por la Diputación 
provincial. La quinla para el ejército , la cuestión de la 
m arina, la de la Guardia nacional, la de las elecciones 
de Concejales, todo eso le estaba cometido, y ellas eran  
también tas que aprobaban su presupuesto. ¿Puede haber 
quien sostenga que, ¿«in ulterior recurso , debían esos 
cuerpos ejercer todas esas atribuciones? ¿Se ha oido á al
gún progresista proclamar semejante doctrina? N o, se
ñores: los que aman sinceram ente el Gobierno rep resen 
tativo no pueden q ueier Autoridades administrativa» so 
beranas é irresponsables. Por esto los p r o g r e s i s t a s  no 
han sostenido nunca prácticam ente ese modo de discur
rir, procurando constantem ente por el contrario correg í 
la ley de 3 de Febrero. Con la misma imparcialidad que 
de esía, voy ahora á habíar de la de 1845 , no debiendo 
extrañarse'que lo haga on los térm inos que me parezca 
más convenientes.

No eran comparables entre sí las circunstancias do 
1823 y las de 1845 , en cuya última época apénas había 
progresistas en las Cám aras. El partido moderado pudo 
hacer una ley á su an ch u ra , y ser generoso con sus con 
trarios ; es decir , pud© sin dificultad hacer una ley de 
conciliación. ¿La hizo, señores? No: lo que hizo fué una 
ley inaceptable, una traducción de las leyes francesas, 
desentendiéndose de una infinidad de instituciones per
tenecientes á nuestro país, y que no reem plazó debida
m ente.

No se diga que aquello era ciencia , porque no fué 
sino una trasplantación de leyes contrarias á nuestros há
bitos y costum bres, sin considerar las diferencias que 
nos distinguen de los demás pueblos. ¿Cómo se puede su
poner, por ejemplo , que nnestros Gobernadores, nom 
brados generalm ente para hacer una elección determ ina
da , y los cuales no tenían tradiciones, ni escuela teóri
ca ni práctica , cómo se pudo suponer , repito , que esos 
hombres pudieran hacer todo lo que se les encargase ? Y 
cuando consideramos después ese personal de G oberna
d ores, en cuyo aito puesto sientan plaza muchos que no 
han servido en ningún otro, ¿no es para m aravillarse el 
ver que haya quien crea que pudiera haber buenos fun
cionarios de esa categoría en un país que no estaba pre
parado para eso? El resultado es el que todos estamos to
cando: que los negocios se estancan en las oficinas , con  
descrédito de la Adm inistración.

Pero no fueron estos los m ayores inconvenientes de las 
leyes de 1845, sino el de que por ese sistema, como ha 
dicho el Sr. Santa Cruz, ¿se ahogó absolutamente la Ad
ministración provincial, lo mismo que la municipal, ce r
rándose el cam ino á las nobles aspiraciones, y no deján
dose desde entonces á los que las tienen otro medio de 
realizarlas que el de ser Diputado á Córtes.

Aíanifestada mi opinión respecto á las leyes de 1823 y 
1845, voy á decir lo que á mi juicio debe ser la p ro
vincia.

En España, señores, no ha h.abido provincias hasta 
después del establecimiento del Gobierno representativo, 
á excepción de las Vascongadas y N avarra , las cuales 
pueden servir de modelo bajo el punto de vista del gran  
bien que produce la unidad provincial.

E ntre tan to , ¿deben ser las provincias lo que son 
hoy? ¿Debe haber en España 49 de ellas? Cada vez que 
se "dice eso en la ley, se dá un paso contra la reforma que 
más conviene adoptar; la supresión d élas provincias pe
queñas , constituyéndose en su lugar grandes centros. No 
quisimos que hubiera Extrem adura, Aragón ni And Rucia: 
quisimos borrar el mnpa y la h isto ria ; pero lo hicimos 
inoportunam ente. Yo comprendo perfectam ente que se 
hubieran mezclado unos con otros los pueblos de nues
tros antiguos reinos para hacer olvidar rem iniscencias; 
pero dividir á Andalucía, á ataluña y á otras provincias 
en los térm inos que se hizo, fué una cosa mal meditado 
y  con lo cual nada hemos adelantado, porque hoy, cuma 
a y e r, el que nace en Lérida se llama ca ta lan , como el 
que nace en Huelva andaluz, sin que ni uno ni otro se 
atengan á ta división oficial de provincias.

La creación de provincias pequeñas tiene además otro 
inconveniente, y es que en el caso de una invasión e x 
tranjera, si el enemigo ocupa la capital, tienen aquellas 
que sucum bir, porque toda la vida está en el corazón. Asi 
fué com o sucumbió la Francia cuando fué ocupado Pa
rís en 1814. Solamente los grandes centros pueden re 
p resen tar grandes intereses y ser un dia el baluarte de 
la libertad y la independencia del país; y de aquí la vital 
conveniencia de establecer provincias mayores Yo al m é
nos creo que para que fuera ménos peligroso el fraccio
namiento de las nuestras, debería tener Madrid, como lo 
tiene la capital del vecino Im perio, un recinto fortifi
cado.

Viniendo ahora á otra consideración, ¿ s e  cree que 
en España pnede nom brarse un núm ero suficiente de Go
bernadores á toda la altura de su cargo , existiendo tan
tas p rovim eias? ¿P ueden  esos funcionarios hallarse en 
posición de ejercerlo con el lustre y brillo deb'dos? ¿Qué 
es hoy un Gobernador de provincia? No me ocupo de las 
pequeñas poblaciones: veámosle en las gran des, como 
por ejem plo, Granada y  Barcelona. Allí tiene á &u lado á 
un Gapitan general, hom bre importante por su carrera y 
por sus m éritos, y mucho mejor dotado que él , quedan
do á su lado el Gobernador reducido cási á La clase 
de m ero p articular, con el desprestigio que es consi
guiente respecto al poder c iv i l ; poder que yo quiero ver, 
no diré á m ás altura, pero si á la misma en que el nul*-



r se halla, ó no tendrá  nunca esta nación la im portancia
,-mo le corresponde.

Nada diré de oíros inconvenientes que resultan  de la 
existencia de esa infinidad de provinc ias ,  cuya mayor 
narte no pueden em p ren d e r  grandes obras públicas por 
falta de fondos , ni tienen prensa periódica, pues los hom 
bres que en ella pueden sobresalir  se vienen en seguida 
á esta corle , ni cuentan  con un establecimiento  de Bol

puesto que por una ley reciente nadie  puede nego
ciar con seguridad efectos públicos , no trayéndolos á la 
Bolsa de Madrid. _

No se crea, señores, que quiero u n a  centralización 
exagerada: la centralización debemos buscarla en lo que 
se refiera á los Ínteres  políticos y permanentes del país;

ero debe aflojarse mucho en lo que a tañe á los m ater ia 
les transitorios. Centralización en lo g rand o ,  descen tra l i 
zación en lo pequeño: bajo este pun to  de vista debe exa
minarse el provecto de ley que se discute.

Desde luego habría yo deseado que la comisión h u 
biera expuesto los molivos de los grandes cambios que 
h a  hecho en el proyecto de ley del Congreso; pero d e 
j a n d o  esto á un l<«do. voy ahora á hacer algunas obser 
vaciones sobre los puntos que no han sido en él objeto 
de alteración. En esto seré breve, señores: lo que voy á 
decir  no es sino una mera consecuencia de las teorías 
que he sentado.

Subgobernadores de provincia. La comisión propende 
á facultar al Gobierno para que croe esos función rios en 
los puntos que estime convenientes, haciendo potestativo 
que los tenga en la Gran-Conaria y en Mahon. Yo creo 
que en esos puntos debieran haberse establecido de un 
modo te rm inan te ,  pero no me parece conveniente  la f a 
cultad de crearlos en oíros. Y de todas m an e ra s ,  ¿qué  
facultades van á tener esos Subgobernadores ? ¿Van á ser 
meros comísanos de policía? Pues entonces basta con los 
delegados. Es peligrosa , señores , esa autorización que se 
concede al Gobierno : el Senado recordará que bobo un 
dia en que apareció en la Gaceta la creación de 50 Jefes 
de dis tr ito, y lo que entonces sucedió, pudiera muy bien 
repetirse.

También extraño mucho que en el provecto no se d i 
ga nada acerca de las condiciones que se necesitan para 
ser G obernador,  cuando por la índole de. su cargo debe 
e se  funcionario reu n ir  grandes cualidades y ser  hombre 
de mucha práctica y experiencia . Y espianto más de e x 
trañar  tal silencio, cuando en esa misma ley se exigen 
condiciones á los Secretarios de los Consejos provinciales 
y  á los que han de desempeñar otros cargos. Yo p re g un 
to á la comisión : uno que no es español, ¿ podrá ser Go
bernador ? ¿Podrá serlo el que no baya cumplido 25 años? 
; Podrá serio el que  no tenga las cualidades requeridas 
para ser Consejero de provincia? Señores , cuando se exi
gen condiciones en todas las carreras del Esta iohas ta  pa
ra ser escribiente , ¿ no es doblemente extraño que n in 
guna se exija para ser Gobernador?

Por eso sucede lo que se ve todos los dias: que c u a n 
do llegan á una provincia un Capitán general y un  G o 
bernador,  todo el m undo acude á sa ludar  al primero y 
no lo hace respecto  al segundo. ¿Y por qué? Porque saben  
que el primero representa una ca rrera larga , y que  pa
ra  haber llegado al puesto que ocupa ha necesitado r e 
un ir  g randes  m é r i to s , m ientras  con los Gobernadores 
no sucede lo m ism o ,  existiendo, como existen, tantos 
ejemplos de hom bres  indebidamente elevados á ese cargo, 
que la autoridad del Gobernador está hoy completamente 
rebajada, por lo cual, muchas personas que en esos pues
tos podrían serv ir  á su país, no quieren hacerlo. ¿S erá  
posible , pues , que se pretenda siga esto de la misma m a 
nera? No digo m i s  sobre este punto, y paso á ocuparme 
de otra cosa.

;Cosa singular, señores!  Mientras los proyectos de ley 
procedentes del departamento  de Gracia y Justicia vienen 
en senticúj favorable á la seguridad individual y al res
peto del domicilio, los que proceden del Ministerio d é la  
Gobernación son contrarios en esos puntos al espíritu  y 
á la le tra de la ley fundamenta l del E s tado ,  siendo s in 
gular  el empeño que  se demuestra en sostener que no se 
puede gobernar  sin cometer atrocidades. ¿ Por qué ha de 
tener  la administración en tales cuestiones más derechos 
que los Tribunales? Desde el mom ento  en que se arma á 
una Autoridad adm inistra t iva de la manera  que se dice en 
esta ley, haciéndola árbitra de la seguridad in d iv id u a rse  
quebranta la Constitución y se propone una  cosa que no 
puede sostenerse.

Y no vale decir  que hay  personas que  no se sabe 
quiénes son, y que por eso debe llevárselas á la cárcel, 
porque, ¿dónde estamos, señores? Si la Autoridad judicial 
no  puede al lanar una casa sino en virtud de un auto 
motivado,  ¿cómo ha de hacerlo la Autoridad administra t i
va? «Mi casa es mi castillo,» dicen los ingleses; y m ien
tras en tre  nosotros no se establezca este p rincipio ,  nu es
tra dignidad quedará siempre rebajada.

La comisión entre tanto no tiene inconveniente en ha
cer & cada momento escursiones al terreno de la justicia, 
dando á los Gobernadores la facultad de imponer multas 
en todas ocasiones y la de recaudarlas ellos mismos. No 
me opongo á que en ciertos casos puedan imponer esas 
m u l ta s ,  pero sí  á que lo hagan siempre.

¿Y qué diremos de esa in te rvención que se dá á los 
Gobernadores en el orden doméstico de las familias, i n 
tervención de que ta n ' im p íam en te  han abusado y que 
casi ha borrado en España la autoridad de poder pater
no? ¿De esa facultad que  separa á las hijas de sus padres 
y  que consti tuye el escarnio del órden civil en el seno de 
la  familia? Se dice que va á presentarse una ley sobre el 
pa r t icu la r ,  y por lo mismo quisiera yo que qsa facultad á 
que alucio se relegara al menos á las disposiciones t ran
sitorias.

Otra facultad deja la comisión á los Gobernadores, 
y  es iá. de reemplazar con sus acuerdos los de los A y un 
tamientos.

Respecto á este punto  voy á indicar lo que la expe
r iencia y la práctica me han  enseñado , pues he sido Al
calde-Corregidor en época en que esta clase de func iona
r ios  no tenían  facultad n inguna para  modificar ni aun  
suspen d e r  los acuerdos de las municipalidades, si bien 
tenían una que valía por todas; la de anu la r  los referidos 
acuerdos. Pues bien: en vez de dar á los Gobernadores 
la facultad de revocar los acuerdes de los Ayuntamientos, 
yo quisiera que se les diese la de anu la rlo s ,  á fin de que 
pud ieran  adoptar  otros.

El proyecto  de ley que discutimos separa la contabi
lidad provincial y municipal de las de Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, y no comprendo esa separa
ción. Si realmente son cuestiones que se mezclan ,  ¿p o r  
qué  traer hoy un pedazo y mañana o tro ,  para que n u n 
ca podamos conocer el conjunto?

Otra cosa me ha llamado también la atención en el 
dictamen q u e  se d iscu te ,  y es, que en muchas ocasiones 
se deja desamparada la justicia criminal.  En las Cortes 
Constituyentes se adoptó un  té rm ino  medio respecto á la 
cuestión de autorización para ptocesar á los funcionarios 
públicos. El Gobierno ha seguido en parte  ese camino, y 
la comisión ha ido un  poco más adelante , añadiendo al
gunos casos más en que no es necesaria la autorización, 
pero  á mi juicio hay todavía otros en que no debia ex i
girse. ¿Qué inconveniente habr ía  en que no se necesitara 
cuando  se tratase de los au to re s ,  cómplices ó encubri
dores del mismo delito para  cuyo procesamiento  se h u 
biera dado ya?

No haciéndose eso, resulta rá  que habiéndose cometi
do una estafa y dádose autorización para encausar al em 
pleado que la cometió, si la estafa se hizo por medio de 
fals if icación, tendrá que pedirse nueva autorización para 
ese nuevo  delito que aparece, perdiéndose con esto u n  
tiempo precioso , du ran te  el cual pueden desaparecer las 
huellas de los criminales. No sé por qué  se teme dar  á 
los Tribunales de justicia m ayor  amplitud en cuanto  á eso. 
Graves han  sido los abusos cometidos por los Goberna
dores ; pero en la necesidad de atenerse aquellos á las 
p ruebas  ju r íd ic a s , ¿cuántas veces se les ha condenado? 
No hay que temer , por lo ta n to ,  que suceda lo que no 
ha sucedido , ni lo que se dijo en otra ocasión , á saber, 
que en u n  dia de elección puedan aparecer encausados 
4odos los empleados de una  provincia.

J>e otros puntos del proyecto de ley pensaba o cup a r
m e ;  pGro me reservo hacerlo en los artículos, porque la 
hora es avanzada .  Concluyo, p u e s ,  manifestando que si 
b ien ei d ic tam en  de la comisión modifica el proyecto de 
ley del Gobierno1. así como el aprobado por  el Congreso, 
hallándome yo conform e con ello en algunos puntos y en 
o t ros no , todavía el proyecto en cuestión está lejos de 
Poder obtener el asen tim ien to  com ú n ,  si no  se adoptan 
al8unas otras variaciones que  lo liberalicen más que  ahora.

El Sr. O LIVAN : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : No puede Y. S. usarla  hoy, pues 

«aii pasado las horas  de reglamento.
Se suspende la d iscus ión , que con tinuará  mañana.
Se levanta la sesión.
-Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

presidencia del sr . lafuente, vicepresidente.
E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  27 de Enero 

de *861
Se abrió á les dos y* d i a r i o , y  leída el acta de la a n 

terior ,  quedó aprobada.
Se u n ie ro n  á los antecedentes varias  exposiciones de 

P i í d o s  pid iendo aumento  de dotación.EtSr. m o n t e s i n o s : Siento no ver en ese banco al 
Sr.  Ministro de Hacienda * sin embargo/creo que el s e 

ñor  Ministro de la Gobernación podrá contestar  á la p r e 
gunta que voy á hacer.

Deseo saber si el Gobierno piensa tom ar  alguna dis
posición para evitar los conflictos en que se en cu en tran  
varios pueblos , que  habiéndoseles vendido los bienes de 
propios, no han recibido las inscripciones, ó á lo ménos 
no se les pagan los intereses. De esta falta de pago resul
ta que  están por cu b r i r  en muchos pueblos las p rinc ipa
les atenciones.  La provincia de Cáceres tiene vendidos 
hasta 140 ó 150 millones: estos productos se aum en tarán  
m uchísimo con el nuevo decreto sobre montes ; y los be
neficios que trae consigo su empleo en carreteras  y co
municaciones, se reparten  entre otras provincias que  no 
han tenido bienes de propios, m ien tras  las provincias que 
los tienen se quedan sin ellos y sin esos beneficios.

Yo ruego  , por tan to ,  al G obierno, que  en las obras 
públicas atienda especialmente á esas provincias de Ex
trem adura  en que no hay concluidas las carreteras de p r i 
m er  ó r d e n , faltando muchas de segundo y todas las de 
tercero. Recomiendo, adem ás,  ya que  estoy en el uso de 
la palabra , los proyectos de ferro -car r i les  que se van 
á presentar.  Badajoz está en tal situación en punto  á ca r
reteras  , que ha tenido que ir en u n  carro  el Represen
tante de una Potencia amiga cuando se dirigia á esta 
corte.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
había tenido presentes las indicaciones de S. S., pero no 
es fácil hacer todas las liquidaciones en un dia. A fin de 
que se haga pronto este servicio, hace pocos dias que se 
lia recordado por Gobernación ó Hacienda el pronto des
pacho de esos negocios, estableciendo la forma en que se 
han de remiti r  á lo s  pueblos los documentos de la Deuda.

El Sr. M ONTESINOS: E n tre tan to  que se dan esos 
documentos, deben pagarse los in tereses de lo vendido, 
es decir, de lodo lo v e n d id o , porque  lo que parece que 
se paga es solo lo relat ivo á los plazos que se van satis
faciendo por los compradores. Los pueblos tienen desde 
luego derecho al to ta l ,  pues sin el total de los bienes se 
han quedado.

El Sr.  Ministro de FOM ENTO : Comprendiendo la ne 
cesidad de las ca rre te ras  en E x tre m ad u ra , he dado las 
órdenes oportunas desde que entró en el Ministerio para 
activar ese asunto.

Hasta ahora no ha producido grandes resultados la 
concentración de las carreteras de tercer  órden en el 
Ministerio de F o m e n to , y el Sr. Montesinos com prende
rá que si hubiese el pensamiento  de variar  esa ley, el 
Gobierno debería retraerse ahora de gastar  en carreteras 
de tercer órden io que debiera gastarse en las de primero 
y segundo.

El Sr. MONTESINOS : 'Creo , como el Sr. Ministro, 
que no deben hacerse por el Gobierno las carreteras  de 
tercer órden. He hablado de ellas para  manifestar la s i 
tuación de esas provincias.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pido que se 
lea el art. 139 del reglamento. (Se leyó.)

En la última sesión he sido aludido de una m anera  
que no podia esperar.  Hacia dias que me encon traba  
enfermo , y así lo dije á uno de mis compañeros;  y h a 
biéndome aconsejado que  me quedase en cama, respondí 
que prefería ir conllevando mis males hasta dar  explica
ciones sobre el proyecto de ley puesto á discusión. 
Después de dadas estas explicaciones, me quedé en efec
to en cama, pero me han  obligado ó levantarme las alu
siones que se me hicieron el sábado. No critico la alusión 
más ó ménos chistosa que me hizo el Sr. Calvo Asensio; 
pero las del Sr. Orovio merecen una contestación c u m 
plida , que yo me apresurar ía  á dar  aunque  estuviera á 
las puertas de la muerte .

El Sr. Orovio se mostró escandalizado de ciertas pala
bras mias en la sesión del viernes. No lo extraño en S. S., 
á qu ien  he visto escandalizarse de las p a la b ra s , «ojo al 
Cristo,» p ronunciadas aquí por un Sr. Diputado.

S. S. en esta parle  es tan melindroso y se precia ta n 
to de hom bre sé r io ,  q u e  ai que trate  de manifestar m é
nos seriedad, en vez de decírsele ojo al Cristo se le de
b e  dec ir,  ojo al Sr. Orovio. Mis com pañeros ,  los seño
res Presidente del Consejo y Ministro de Fomento me 
defendieron , y yo se lo agradezco ; pero careciendo de 
los documentos que yo tengo, no pudieron dar la con
testación cumplida que yo me hallo en el caso de ofre
cer al Sr. Orovio. La indignación de S. S no me hubiera  
hecho levantarme de la cama ; S. S. puede creer  que un 
Ministro habla m a l ; pero, señores, á lo que no teneis 
derecho sin  aducir  las pruebas es á decir  que el Minis
tro falte á la verdad, porque si el Ministro falta á la ver
d a d , no es digno de estar  en tre  vosotros; y si el que  lo 
dice lo asevera con ligereza, yo no digo lo que  debe su 
ceder.

Decia el Sr. Orovio : «el Ministro d i jo ,  por u n  error  
la m en tab le , que  existía cierta Real órden.» Hasta aquí 
nada hay  de par t icular ;  pero añadió S. S .:  « dijo que la 
había mandado l i tog raf ia r . . . . ,  y todo no era verdad , co
mo no era verdad un cierto parte telegráfico que leyó 
S. S. , y que despees vimos era u n a  especie de farsa.» 
Voy á contestar á estos dos puntos de la alusión.

Aquí tengo un despacho que me dirigió el G oberna
dor de Albacete : dice a s í :

«Despacho telegráfico. — Albacete 31 de Agosto de 
1858, á las doce y ocho m inutos .—Urgente.— El Gober
nador do la provincia al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación : Por el correo de hoy recibo litografiada la 
Real órden de 1.* de Febrero de 54 ,  del tiempo del 
Conde de San L u i s , para que no se computen para el 
derecho electoral los recargos provinciales y municipales, 
La aplicación de esta doctrina, contraria aí esp ír i tu  p ú 
blico de la época, á la inteligencia que generalmente se 
le ha dado á estos recargos, considerados como c o n t r ib u -  
bucion  directa , trae gran perturbación á ios trabajos 
electorales; queda ineficaz la medida de la rectificación 
de las l is tas ; y el tardío conocimiento de esta disposición 
que se ha considerado en desuso, ha impedido que los 
electores reclamasen muchas exclusiones;  las listas, por 
ta n to ,  con la aplicación de esta m ed ida ,  no pueden r e 
presentar  ni las esperanzas del país ni ei pensamiento del 
Gobierno.

La c i rcunstancia  de no venir  firmada la copia ni a u 
torizada con el sello de ese M inisterio , me aconseja su s 
pender su aplicación hasta que Y. E. me dé in s t ru cc io 
nes.»

Contestación mia:
« Al Gobernador de Albacete: Mi opinión es que solo 

á los Gobernadores corresponde in terpretar  la ley electo
ra l;  pero  deseo que conozcan lo que está mandado por 
Reales órdenes, sin perjuicio de que obren según estimen 
conveniente y legal. Por eso no he querido ser responsa
ble, ni aun para circularla, de la Real órden de 1? de Fe
b re ro  de 1854.— Fecho en 31 de Agosto de 1858.»

Ha sido gran fortuna para mí haber encontrado estos 
documentos. Ellos prueban  evidentemente la verdad y  
s inceridad con que contesté  al Sr. Calvo Asensio, d i -  
ciéndole que la ley no permitía  la inclusión de los reca r 
g o s , pero que  yo par t icularm ente  me alegraría que los 
Tribunales y Gobernadores diesen á la ley la in te rp re ta 
ción que  S. S. quería  darle.

Vamos á la cuestión del parte telegráfico. Todavía ten
go que dar m ás gracias á Dios del hallazgo de este des
pacho que  de los anteriores , pues se qu em an  genera l
mente cada seis meses los despachos.

Los de que se trata dicen así ,  y constan : 1.*, del d es 
pacho original del Gobernador; 2.’ , de la oficina de Jaén; 
3.°, de la copia en Madrid.

«El Gobernador de Jaén al Ministro de la Goberna
c i ó n — Febrero 9 de 1861.*—Ségun noticias que  recibo, en 
G ranada la tropa está sobre las arm as.—También me d i 
cen que en Antequera hay  barricadas.— Lo cierto es que 
la propaganda es activa.—N. irá á esa.—Tiene m ucho  di
nero .—De Linares van cuatro á Granada y  Sevilla que pro
ceden de Portugal.— El pasapor te de uno, que obra en mi 
poder, está á favor de u n  emigrado de los de la Carolina.— 
Necesito fondos para casos reservados.—Urge m ontar  un 
servicio.»

Este es el parte  que recibí en la sesión del 9. Contesté 
al Gobernador que no tenia noticia de los h e c h o s ,q u e  h  
pedía á Granada ; que la pidiese él por su p a r t e ; y recibí 
la respuesta siguiente:

« Jaén , Febrero  9 de 1861.—El Gobernador al Ministro 
de la Gobernación.— El Gobernador de G ranada me dice 
en despacho telegráfico que  recibo ahora  : Entiendo q ue  
hay algo de lo relativo á Granada.— Nada sé de Anteque
ra.—Sobre este p un to  pido noticias al Gobernador de Má
laga.»

Vea el Sr. Orovio y  vea el Congreso si esto era una 
farsa del Ministro de la Gobernación. Si después de esta 
lectura el Sr. Orovio no se encuentra confundido en su 
asiento , yo no encuentro  más contestación á sus  ataques 
que  el silencio. Si el Ministro hub iera  faltado á la verdad 
del modo que S. S. aseguraba, ¿ q u é  d ir ia is ,  señores, del 
Ministro ? Pues lo que  dijérais y lo que d ir ían  los T r ib u 
nales y los hom bres honrados  de ese Ministro , eso mis
mo os pido que digáis del Sr. O í ovio.

Después de esto, ¿que d iré  yo de las contradicciones 
de que habló S. S.? ¿He presentado yo este proyecto de 
ley? ¿No le dice nada á S. S. el poco in terés  con que  he 
tomado ese asunto? Yo d iré  á S. S. que no hay  escudero 
tan  pobre, que no tenga un galgo y una caña de pescar; 
q ue  no hay Ministro tan poco influyente que no pudiera 
hall r  argum entos para atraer  algunos Sres. Diputados á 
su opinión. Pero yo he declarado á la comisión que era 
esta cuestión libre.

Un hom bre m uy  l iberal,  dice Guillermo flumboldt,  
puede ser  un Ministro no l ib e ra l ; máxima de gobierno 
p r o f u n d a , porque u n  Ministro defiende las opiniones de 
su época , no solo las propias,  ¿Qué seria un  Ministro ca
tólico en  Inglaterra? Tendría que conspirar si  hubiera de 
.aplicar sus  o jf im m s ,  A  los Mi»istro§ se Je? debe juzgar

por sus actos, pero no po r  las teorías que en tales ó tales 
circunstancias pueden habe r  expresado*.

Aunque la admisión de los recargos fuera un a  base 
de mi política, todavía yo tendría el derecho de modifi 
car mis opiniones con arreglo á las de la mayoría á que pertenezco.

El Sr. O RO VIO : ¿Qué ha pasado aquí después de la 
sesión del sábado? ¿No fué aquella una sesión tranquila? 
Se levantaron los Ministros de la Corona, y yo hice el 
elogio del de Fomento que habió para defender á su com 
pañero en una cuestión en que estaba en desacuerdo con 
él. El Presidente de la Cámara no halló que  yo hubiese 
faltado á n inguna clase de conveniencia; ni los Diputados 
ni los Ministros lo hallaron tampoco.

¿Qué ha pasado, pues,  aquí para que el Sr. Ministro 
de la Gobernación, de una manera  insólita, sin esperar á 
que continuase la discusión del proyecto  de que estamos 
t r a t a n d o , viniera á lanzar tan graves acusaciones so
b re  mí?

Lo que ha sucedido lo sabe el Congreso , lo sabe el 
p a í s , lo sabe más que ninguno el Sr. Ministro de la Go
bernación. Yo soy incapaz de in ju r ia r  á nadie: ha suce
dido aquí una  cosa notable , nunca v ista ,  que voy á explicar.

Yo no necesito  hacerme cargo de las veleidades de 
S. S. Todos sabéis que  desde aquella fracción política 
llamada a y a c u c h a , y  á que perteneció S. S . , el Sr. Mi
n is tro  de la Gobernación ha ido recorriendo todos los 
colores del arco- iris ;  y bien por culpa de S. S. ó de sus 
colegas, sucede que  esa falta de pensamiento  político nos 
ha conducido á la impotencia , y esta impotencia va p ro 
duciendo un verdadero escándalo. So ve, que habiendo 
tenido este Congreso más vida que n in g u n o ,  ha sido el 
más estéril.

Yo tendría derecho á t ra ta r  boy  esta cuestión , que 
traería por resultado necesario el convencimiento de que 
no está el mal en el sistema cons t i tuc iona l ; de que no 
está en los reglamentos del C ongreso , pues el Gobierno 
ha coartado la iniciativa de este Cuerpo para re fo rm ar 
los; de que no está tampoco en la oposición, que cuenta 
compara tivamente  corto número de votos, y que en la 
cuestión de presupuestos no ha querido poner obstáculo 
n inguno  á la discusión ; de que no e s t á , en fin , en n in 
guna  parte más que en el Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: Yo no quiero coarta r  la l iber
tad que  S. S. tiene de defenderse; pero com prenderá  que 
lo que está diciendo no tiene relación con la cuestión pro
movida por el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. OROVIO: He sido atacado fue rtem en te :  el S e 
ñor Ministro de la Gobernación ha querido confundirme, 
y no sé si hacerme arrojar  de esta Cámara. Como por 
culpa del Gobierno hay aqui una impotencia manifiesta, 
ha querido S. S. hacer recaer sus efectos sobre m í :  yo 
por eso debo demostrar que la culpa de ella está en  el 
Gobierno. No acuso á la m ayoría ;  pero es lo cierto que la 
mayoría tiene deberes como las m inorías los tienen. 
Cuando se qu iere  que las Cámaras m archen  b ien ,  sucede 
que los Gobiernos tienen iniciativa y las Cámaras in
fluencia. Poro ¿cómo no m archam os? Porque el Gobier
no tiene esta mayoría solo para viv ir  y no para gober
nar .  Otro dia me ocuparé más extensamente de esto , q ue  
es la causa de la andanada que me ha dirigido el Sr. Mi - 
nistro de la Gobernación. Voy ahora á concre tar  más mis 
explicaciones.

¿Qué he dicho yo an teaye r?  He aludido á una  cosa 
que se dice aquí m uy  frecuentemente: unas veces en el 
calor de la improvisación, otras veces por hacerse el g ra 
cioso y hasta el pan tom ím ico , se profieren palabras que 
no están bien. S. S. cuando se vió atacado por sus incon
secuencias, recordó el hecho de cierto ex-M inistro , que 
preguntado con insistencia p o r q u é  no habia tomado cier
ta medida estando en el p od er ,  contestó al fin: «porque 
no me dió la gana.» Y añadió S. S. : «es seguro que á la 
razón pública  y á los Sres. Diputados hizo gran  fuerza 
este argumento.» Es decir, que el sentido de S. S. era que 
una contestación de esa especie, debía bastar á los Di
putados. Yo creí que esto era u n  insulto á la Cámara. El 
Sr. Ministro de Fomento explicó después noblemente las 
palabras de su c o m p a ñ e ro ; yo hice el elogio de esta d e 
fensa , y no creo que debia volverse sobre este punto.

Vamos al otro punto. El Sr. Calvo Asensio pidió aqu í 
que se computasen los recargos provinciales y  munrcipa- 
les para el derecho electoral.  No se olvide que esos r e 
cargos no se han admitido bajo este Gobierno como lo ha 
indicado el Sr. Ministro de F o m e n to , que  ha sido Gober
nador  de Madrid.

El Sr. Ministro de la Gobernación, después de saber  
todo esto, se levantó y  dijo al Sr. Calvo Asensio: «no es 
posible dejar de alabar el celo político del Sr. Calvo Asen
sio  S. S. se va á llevar u n  chasco al oírme hablar : la
conciencia me dice que la ley no puede in te rpre ta rse  co
mo qu iere  S. S.; pero deseando yo que se estableciese lo 
que  el Sr. Calvo Asensio p ide, lie enviado á los Gober
nadores copia de una circular que existe sobre el asunto.»

Es decir, que el Sr. Ministro, que no quería  in te rp re 
tar la l e y , circulaba ó los Gobernadores una Real órden 
que creía contraria  á ella.

Ahora bien ; aquí dijo el Sr. Ministro de la G oberna
ción u n a  cosa que no es v e r d a d , á saber:  que la Real 
órden prevenía la admisión de los recargos. Y sin em bar
go ,  yo dije que S. S. habia cometido esa falta de verdad 
por un  error.

El Sr. Ministro hacia ocho dias que tenia noticia del 
proyecto de ley del Sr. Calvo Asensio, y pudo ven ir  per
trechado de todos los antecedentes: por eso es extraño que 
creyera que una Real órden que se habia c irculado, dije
ra lo contrario  de lo que decia. Yo no podia sospechar 
que hubiera  un abandono tan grande en la oficina c e n 
tral del Ministerio, tratándose de una cuestión que varía 
el censo electoral nada ménos que en 25.000 electores. Yo 
declaro que el Sr. Ministro en lodo lo que ha referido ha 
dicho verdad ; S. S. se equivocó suponiendo que la Real 
órden decia lo contrario . Pero yo no podia sospechar u n  
abandono semejante. Cuando hubo Gobernadores que  le 
avisaron de su e r ro r ,  el Ministro contestó: ahí está la 
Real órden : haga Y. lo que quiera. Ahora b i e n , con es
tos antecedentes es ra ro  que el Sr. Ministro de la G ober
nación fuese tan flaco de memoria que al contestar al se
ñor Calvo Asensio no recordase nada de lo que hab<"a pa
sado,

Yov á hablar del despacho telegráfico de Jaén. La n o 
ticia de ese despacho vino á perturbar una resolución so
le m n e , la de la preposición del Sr. Altero S andoval : el 
m anuscri to  original del Sr. Alfaro se habia perdido, no se 
podia v o ta r ,  y en medio de la discusión ei Sr. Ministro 
de la Gobernación, dijo :

«He recibido un parte telegráfico de bastante g ra v e 
dad ,  y que probaria lo inconveniente de estas d isc us io 
nes ;  un  par te  recibido del Gobernador de Jaén dic ien
do que en cierta capital de España estaba la tropa sobre 
las armas y habia barricadas.»

Pueden calcular  los Sres. Diputados lo q ue  hubo  aquí. 
Todos creimos que lo que estaba diciendo el Sr. Minis
tro d é la  Gobernación era lo cierto. El Sr. Castro pidió la 
palabra, y el Sr. Valero y Soto anunc ió  una proposic ión, 
pero en seguida añadió el Sr. Ministro:

«  A algunos Sres. Diputados, porque advierto  el
gozo que se dibuja en ciertas fisonomías al an u n c ia r  y o  
este par te  te legráfico, voy á darles una pesadumbre: la 
noticia q ue  habia  circulado en Jaén era  completamente 
falsa.»»

Es dec ir ,  que  el Ministro hizo á la Cámara esta r e la 
ción del parte telegráfico, euando sabia que lo que ese 
parte  contenia era falso. Pues b i e n : después de esta i n 
ju r ia  q ue  dirigió S. S. á los Diputados,  suponiendo que 
se alegraban d e q u e  se hubiera  tu rbado el órden público, 
como si hubiera  algún Diputado que pudiera alegrarse de 
que  se tu rb a ra  el órden; después de esto, ¿ tiene algo de 
particular  que yo me refiriese á ese hecho ? ¿ Merecía 
esto que el Sr. Ministro de la Gobernación viniera con 
ese tono de superioridad á p rocura r  confundirm e? No, 
señores :  la verdad es que S. S. se halla en una posición 
insos ten ib le , y q u e  no puede hacer nada sin in cu r r i r  en 
contradicciones con opiniones ó actos an te r io res ,  y ha 
querido hacer recaer sobro mí alguna parte de los efec
tos de su  falsa posición.

Voy á conc lu ir :  supongo que el Sr. Ministro de la 
Gobernación se dará por satisfecho: p r im ero ,  p o rque  he 
hablado de actos públicos de S. S . ; y s e g u n d o , p o rque  
he visto á S. S. en otra ocasión levantarse in te r ru m p ie n 
do á un  orador y pidiendo que se escribiesen ciertas pa
labras ;  y  cuando el orador se ratificó en ellas (no  obs
tante que hacían alusión á ia pre iogativa R ég ia) , S. S. 
dijo que  el asun to  no tenia importancia. No creo que el 
Sr. Ministro de la Gobernación dé más im portancia  á lo 
que  toca á su persona que á lo que se puede rozar con 
la Régia prerogativa.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : En cuestiones 
de esta clase es necesario no envolver en u n  Océano de 
frases explicaciones que  exige, no d iré  la buena f é , sino 
el deseo de que no pasen más adelante  ciertas cuestiones.

La cuestión es m uy sencilla: yo seré variable en mis 
opiniones; á todo esto no voy á contestar. S. S. h ad ie b o  
en la sesión anterior: «el Ministro nos dijo que habia re 
mitido un a  Real órden á los Gobernadores... y todo esto 
no era  verdad.» Yo pregunto: ¿mantiene S. S. estas pala
b ra s ,  ó las retira? Esla es la cuestión: yo he demostrado 
que lo que habia dicho era verdad. S. S. ha  d ich o q u e  no 
lo era: ¿qué contesta ahora S. S. ?

El Sr. Orovio anadia: «como no era verdad cierto des
pacho telegráfico...» He traído los originales de ese des
pacho. ¿S. S. retira sus aseveraciones/ sí ó no? ¿No las 
retira? El Congreso y el pais juzgarán  de su conducta.

El Sr. OROVIO: El Congreso ha oido mis explicacio
nes verdaderas y leales, tanto con relación aldespacho te
legráfico , como respecto del otro asunto . He explicado 
satisfactoriamente eJ sentido de Jas palabras no es verdad*

Por consiguiente, si el Sr. Ministro de la Gobernécíon no 
se da por satisfecho, yo no digo más, y estoy aquí i  dis
posición de la Cámara.

. El Sr. PRES2BSÍ3TU: Queda ferminadoesteincidente.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Yo no quiero 

humillar-á n ingún Sr. Diputado: yo rae entrego á d isp o 
sición del Congreso: digo más: me entrego á la caba l le 
rosidad del Sr. Orovio. Yo creo que S. S / fa l ta r ia  al C o n 
greso y á lo que S. S. se debe á sí mismo si no expli
case el sentido de sus  palabras.

El Sr. OROVIO : Yo no me p res taré  á una hu m il la 
ción. ¿Quiere S. S. una retractación de unas  palabras 
que  explican un concepto verdadero? La explicación de 
los conceptos pone en claro las palabras: el despacho era 
cierto; si en las palabras no hay propiedad, ya he ex p l i 
cado el concepto y no hay más q ue  decir.

Se leyó el ai t .  139 del reglamento.
El Sr. p r e s i d e n t e : En uso del derecho que el r e 

glamento  esneede á la presidencia, se pasa á otro asunto. 
¡Faltando media hora para e n t ra r  en la discusión de los 
presupuestos , el Sr. Aguirre podrá dejar su  discurso 
para m añana si se propone ser extenso.

Reem plazo del ejército.

El Sr. A PA H icx: Al Sr. Aguirre se le h a  consentido 
que dejase su discurso para  m añana, porque no tiene 
tiempo hoy: á mí me sucede lo mismo.

EISr.  PRESIDENTE: La mesa necesitaba oírlo de boca de S. S.
Pensiones á los que se hallaron en el combate de T ra fa lg ar.

Leído este proyecto  quedó aprobado  sin discusión.
Derechos del algodón en ram a.

Se leyó el dictamen siguiente:
«Miéntras subsis tan las efusas  q u e  motivaron la ex

pedición del Real decreto de 19 de Junio últ imo, el algo- 
don en rama sin pepita continuará  satisfaciendo los d e 
rechos fijados en el mismo decreto, dándose al comercio 
los plazos que señala ¡a regla v igésimaprimera de los que 
preceden al arancel cuando el Gobierno juzgue conve
niente restablecer los anteriormente señalados.»

El Sr. FIGUEROLA: Creo que debo hacer u n a  p r o 
testa sobre la forma de ese proyecto. Aplaudo que se haya 
presentado prestando el debido acatamiento  á las C o r 
tes. Pero el Sr. Ministro de Hacienda , que re tarda tanto 
el proyecto de reforma arancelaria  , es sensible que aquí 
no haya  declarado siquiera definitiva la reforma que ha 
hecho.

El derecho do los algodones ha  sido rebajado á una 
cantidad m ín im a , y se ha borrado esa diferencia escan
dalosa, tradición de antiguos tiempos, entre la p roceden
cia española y la extranjera. Con semejantes diferencias 
se complicaban los aranceles; y, señores,  cuando llega un  
caso de necesidad , se acude á la libertad ; ¡singular p r i 
vilegio de este principio l ibe ra l ,  ai que acuden en caso 
extremo los más prohibicionistas!

La ley seria perfecta si esa reforma se hiciera defini
t ivam ente ,  d iciéndose:  el arancel se reformará en  esta 
parte del modo siguiente:

El algodón en rama y el ca rbón  de piedra dan 16 m i 
llones anuales. El Gobierno ha de supr im ir  algún dia los 
derechos de introducción: pues b ien ,  si ahora se hace 
esa rebaja de f in it iva , la transición será después m énos  violen ta.

El Sr. GENER: Cuando venga el Sr. Ministro de H a
cienda con un proyecto de ley, ó con la re fo rm a ,  será 
ocasión de presentar las doctrinas que ha expresado S. S. 
Los interesados no p iden m ás que  una próroga , y esa se 
les concede.

El Sr. FIGUEROLA: Yo hago más favor al Sr. Minis
tro de H acienda , y creo que ha traído ese proyecto  , no 
porque le hayan pedido particulares, sino porque  debia 
traerlo. Loque he querido  es que esa reforma que aqui se 
propone se haga definitiva.

El Sr. g e n e r : Cuando v én ga la  reforma arancela ria ,  
tendrán  lugar oportuno las observaciones de S. S. E ntre  
tanto , le diré que ese proyecto, presentado ciertamente 
en cumplimiento  de un deber, ha sido también pedido por 
los in teresados,  y recomendado por  las A utoridades d e  Cataluña.

Sin más d iscusión,  quedó aprobado el proyecto.
Ju ró  y tomó asiento el Sr. D. Francisco Martin  S e r rano.

Presupuestos.

Continuando el debate sobre el del Ministerio de Esta
do ,  dijo

El Sr. SAGASTA: Ya se conoce qu e  vamos á en trar  
en discusión de presupuestos al ver  desocupados estos 
bancos. Para esa cuestión im portan te  en q u e  tanto in te 
rés tienen el Gobierno y la m ayor ía ,  no hay  apenas 
quien asista al debate.

Pedí el sábado la palabra para contestar á c ie r tas  fra
ses del Sr. García Miranda; pero gracias al acu erdo  de la 
m a y o r í a , tuve que in te r ru m p ir  mi discurso. Conste, 
p u e s , que no es cierto ,  como el Sr. Presidente del C on 
sejo ha dicho el s á b a d o , que llevásemos in tención  de 
dila tar  la discusión ; y  ciertamente vo no tenia necesidad 
de decir  es to ,  porque no soy tan  escrupuloso como m is  
compañeros en esta cuestión. Creo que en  materia de 
presupuestos , todo puede y debe decirse. La oposición 
no solo no se opuso á ia au to r izac ión , sino que  aconsejó 
al Gobierno que la p re sen ta ra :  por consiguiente la o p o 
sición no tiene in te rés  en prolongar estos debates. ¿Se va 
á hacer alguna economía? Dígase dónde, y  en ese artícu
lo en que se in troduzca , yo renuncia ré  la palabra.

De todos modos,  voy á hacer a lgunas observaciones 
po rq ue  ni la incomodidad del Sr. Presideute del Consejo 
de Ministros me importa nada para  lo que voy á decir, ni 
me hará var iar  en nada de mi propósito.

Decia yo el sábado que el Gobierno seguía en  mitad 
del siglo X IX la misma política que seguía Francia á ú l
timos del siglo XVU. Decia que el Gobierno al ob ra r  de 
la manera  que !o hace, se ponia al lado de los Gobiernos 
de Rusia y Austria, y se separaba de Francia, Inglaterra,  
Bélgica, Portugal y todos los países consti tucionales. 
Nuestro Embajador en Nápoles, ¿an te  quién va á r e p re 
sentar los intereses de los ciudadanos em anó les?  Ante 
una persona que no dispone de nada n i  tiene autoridad 
de n inguna  especie.

El Sr. Ministro de Estado decia que su política está 
aprobada por el Parlamento. Es una  equivocación: en el 
discurso de la Corona no se dice u na  sola palab ra  de I ta 
lia; se dice ún icam en te  que conservábamos buenas  re la 
ciones con las diversas Potencias, y  aquí no  se trata t a m 
poco sino del caso concreto  del E m bajador  q u e  tenemos 
cerca de D. Francisco de Borbon. Por v e n tu r a  ¿es alguna 
Potencia de Europa D. Francisco de Borbon? En la legis
la tura  anterior  se han  tratado dos fases de  la cuestión: 
una, cuando D. Francisco de Borbon estaba e n  Nápoles; 
otra, cuando capituló en Gaeta

ReconviniendoTíñosotros al Gobierno p o rq u e  el-Emba
jador español habia seguido á D. Francisco de Borbon á 
Gaeta , se dijo: ¿ cómo abandonar  á ese Rey em-ndo e.-tá 
en peligro su persona ? Pues bien ; ahora no está en p e 
lig ro ,  ni tiene un  palmo de tierra en Nápoles. ¿ A  qué, 
pues, el Embajador? Será para que haga la corte  el ex-Mo- 
narca , así como se ha nom brado un  agregado p ara  que 
haga la corte al Embajador.

Quisiera que el Sr. Ministro de Estado n#s dijese algo 
sobre el derecho de patronato que tenemos sobre  el Cole
gio de Monserrat en  Palermo ; cuestión q u e  creo no ha 
de haberse resuelto de u n  modo m u y  conforme á n u e s 
tros intereses.

Por lo d e m á s , diré al Sr. García Miranda que lo que 
qu iere  el partido progresista  es   Para que se com pren
da lo que el partido progresista quiere , voy á contar  un 
tr istísimo epílogo de una grande historia. *

Era ei dia 26 de Enero de 1862; y cuando el sol lle
gaba cerca del Cénit, al pié de la verja de la iglesia del 
Cármen, en la calle de Alcalá, habia un  soldado ab a t i 
d o ; su gorra de cu a r te l ,  el color pardo da sus polainas, 
y el mismo color del po n ch o ,  indicaban que  era un  ca
zador. Una cinta y una medalla ad o rn aban  su  pecho, y 
en su  esclavina se veia una  placa q ue  decia : ciego ; la 
cinta y la medalla significaban v a l o r , y esa placa era el 
premio que la patr ia agradecida da á sus  mejores hijos; 
el permiso para ped ir  una limosna ; y las gentes que  
por allí pasaban se dec ían :  este mendigo es u n  valiente 
de Africa.

Ya sabe, pu?s, el Sr. Miranda y los q u e  como S. S. 
piensan, lo que quiere el partido progresis ta ; que  no se 
hagan gastos supérfluos que no perm itan  luego atender 
á las necesidades de la patria.

Oigo.decir  al Sr. Presidente del Consejo , que ese sol
dado era u n  farsante , en cuyo caso no sé cómo le con
sentían los agentes de la Autoridad que allí estaban ; pero 
no es este el solo caso, y voy á referir  á S. S. otro.

Llegaron aquí dos infelices soldados de la provincia 
de Logroño, que habían quedado ciegos persiguiendo á 
López en la Habana. Vinieron á Madrid á pedir  su en 
trada en Atocha ; pero como esto necesitaba mucho tiem
po , se acercaron á mi c a s a , como uno de los Diputados 
de la p rov inc ia ,  y me pidieron les recom endara  al señor  
Gobernador de Madrid para que se les permitie ra tocar la 
gu ita rra  en  la calle; cumplí con gusto este carilativo en 
c a rg o ’, y el entonces Corregidor de Madrid , Sr. Marqués 
de la Vega de A rm ijo ,  acogió á aquellos infelices con la 
benevolencia que  en tales casos tiene siempre S. S . ; no 
obstan te ,  no era atr ibución  suya el conceder ese perm i
so , y los remitió al Alca 'de; p u e s , señores ,  fueron ta n 
tos los pasos que se les hicieron dar, que al fin tuvieron 
que re tirarse  á  su  provinc ia  sin  haber conseguido su  
objeto.

Por esto , repito, que no queremos nosotros que se 
hagan esos gastos supéifluos, porque es muy triste que

se paguen funcionarios in úh les ,y  no s í  premie á los que 
se lina inuti lizado en servicio de la patria.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Señores , no voy á contestar al Sr. Sagasta, porque S. S. 
no ha hecho más que  repetir  los cargos que hicieron los 
Sres. Madoz y Figueroia ,*y estos ya los ha contestado el 
Sr. Ministro de Estado. No hay, pues, necesidad de que 
yo moleste al Congreso con la repetición de sus razones,

Pero ha dicho S. S. una  cosa que podría ser grave si 
fuera exacta. S. S. dice que  el Gobierno deja en la indi
gencia á los soldados inutil izados en  Africa, y como eso 
es m uy grave para m í , tengo que recordar  al Congreso 
que el Gobierno presentó, y se ha votado^ una ley la más 
beneficiosa que ha habido n unca  para los inutil izados en  
Africa ; si este soldarlo que cita S. S. quedó inutilizado en  
Africa, tiene derecho á i .325 rs. de pensión; y si con ella 
pide l im osna , deshonra ese un iform e que lleva, y  si a b u 
sa de él suponiendo que ha sido inutilizado en  África , y  
no es cierto, lejos de premio merece un castigo.

Por lo demás, yo reconozco en S. SS. la buena  vo lun
tad con que acogen las reformas beneficiosas para los in
tereses del ejército ; pero b ien puede S. S. estar p e r s u a 
dido de que  no es menor el in terés  que yo tengo por la  
mejora de la clase mili tar, como lo he demostrado en to
das ocasiones.

El Sr. SA G A ST A : Me alegro m ucho de que  el señor  
Presidente del Consejo reconozca qu e  no somos nosotros 
enemigos del ejército, como ha querido  suponer otras 
veces.

Respecto á ese desgraciado, ya sabia yo q ue  hab íam os 
votado esa ley; pero temia que no se hub iera  llevado á  
cabo con todos los que  tienen derecho á los beneficios 
que proporciona; cosa q ue  no me extrañaría ,  porque he 
tenido á mis órdenes en  algunas carreteras peones cam i
neros que estaban licenciados, q ue  tenían cruces pensiona* 
das, y que no habían podido cobrar  su s  pensiones hasta 
que yo me enteré de ello por una casualidad.

Por lo demás, S. S. ha creído que  no debia contestar  á  
mi discurso, porque no habia h cho más que rep roduc ir  
lo que habían dicho los Sres. Madoz y Figueroia; S. S. es  
muy dueño de hacerlo y yo lo soy también de creer  que  
l o q u e  habia dicho habia sido contestando al d iscurso  
del Sr. Ministro de Estado, porque me parecía mal que  
imitáramos hoy la política absolutis ta  del Austria ,  de la 
Rusia y de la Francia en el siglo XVI.

Si no he esforzado más mis argumentos, ha sido porque 
no se hallaba presente el Sr.  Ministro de Estado, á qu ien  
de otra m anera  no hubiera dejado de pedir alguna expli
cación también sobre la cuestión de Méjico, en cuya 
cuestión el Sr. Ministro dejó bastante en descubierto á la 
autoridad p r in c ip ó  de la isla de Cuba. Pero esío no lo he 
hecho porque queria que mis cargos se desvanecieran in
mediatamente; porque lo primero de todo soy español, y 
no quiero  de ningún modo crear  conflictos á mi país; 
despees soy progresista, y por eso no puedo seram igo  del 
actual Gobierno.

E! Sr. Presidente  del CONSEJO DE M INISTROS: 
Señores:  yo no disputo el derecho de h ab la r  á los 
Sres. Diputados, derecho que les da la Constitución y  el 
reglamento , y me guardaré muy bien de ello.

*"S. S. puede p ronunc iar  todos los discursos que qu ie ra  
repetir  ios mismos cargos hoy, m a ñ a n a ,  pasado, al em
pezar la sesión, al conc lu ir la ,  en todas o cas iones , c u a n 
do entra un Ministro, cuando se marcha. S. S. tiene ese 
pleno d e re ch o  . como nosotros el pleno derecho también 
de callar cuando lo tengamos por convenien te ,  de no 
contestar á decu rso s  que hemos contestado ya, y a u e  
creemos excusada la repetición. ¿Querrá S. S. negarnos el 
derecho que tenemos de callar ?

Solo voy á decir una cosa. El G obierno no  ha dejado 
en descubierto á la primera  Autoridad de la isla de Cuba 
por su conducta respecto á la expedición de Méjico: lé -  
jos de eso , ha aprobado cuanto  ha hecho, y  ha ap robado  
plenamente su conducta.

Y mal le habrá  dejado en descubierto, cuando vistas 
las razones que ha tenido para ob ra r  como ha obrado, 
ha aprobado plenamente su conducta, y  tengo la satisfac
ción de decirlo aquí al Congreso. ¡Cómo habia de dejar el 
Gobierno en descubierto á la dignísima Autoridad de Cu
ba ,  cuando acababa de prestar  un  nuevo servicio al país! 
Y dicho sea «aquí de paso esto: cuando se suponía que no 
teníamos tropas para ir á Méjico, ya se ve como h an  po
dido ir; ¿h a b rá n  salido de debajo de la t ie rra?

¿Cómo el Gobierno habia de dejar en descubierto á  
esa d ignísima Autoridad, si cree que ha prestado un e m i 
nente "servicio organizando rápidam ente  una expedición 
á los 20 dias de haber recibido la ó rd e n ?  Aquella Auto
ridad ha obrado bien , señores,  y  el Gobierno ha ap ro b a 
do completamente su conducta. Así se le ha manifestado, 
dándole  además en nombre de S. M. las gracias  por el 
nuevo servicio que ha prestado á la patria. Vea el Sr. Sa
gasta cómo no ha  quedado aquella digna Autoridad en 
descubierto.

Voy al hecho en que  S. S. ha insistido m ucho r e s 
pecto á que habia soldados que recibían la licencia abso
luta , y teniendo la cruz  pensionada se iban á su casa, y  
se hablan quedado sin cobrarla: es verdad. Pero sepa el 
Sr. Sagasta que  el actual Ministro de la G uerra  se ha ocu
pado ya. de eso. Hace dos años que he prevenido, po r  
medio- de una c i rcu lar ,  que se cumpla religiosam nte  esa 
obligación, disponiendo q u e  las direcciones de las a rm as  
manden  la relación de los individuos de tropa que h a n  
obtenido alguna cruz adquir ida  por méritos  de g u e r ra ,  
que son los que tienen derecho á p e n s ió n , para enviarlas  
ai Ministerio de Hacienda, á fin de que ni un  solo dia de
jen  de percibir en  su  casa la pensión que tan legítima
mente han  g a n a d o , y que la patria agradecida les ha  
dado.

Vea el Sr. Sagasta cómo hace más de dos años que  
me he adelantado á sus  deseos,  lo cual p robará  q u e  si 
los que manifiesta en favor del ejército son buenos, 
que yo no lo dudo , au n q u e  alguna vez no lo hayan  sido 
t a n t o , ya el G obierno se ha anticipado á ellos. Eso 
en que el Sr. Sagasta encontraba un  vacío, lo ha  llenado 
ei Ministro de la Guerra  hace dos años. No tengo más que 
decir.

El Sr. S A G A S T A : El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha in te rpr t tado  mal mis palabras: es claro que el 
Gobierno ha aprobado la conducta del Sr. Capitán gene
ral de la isla de Cuba ; pero yo repito  q u e  esa Autoridad 
ha quedado en descubierto , según las palabras del señor  
Ministro de Estado ,  porque si habla  recibido no tic ias  de 
que el tratado con Francia é Inglaterra se estaba cele
brando  , lo natura l  era que  al saber que  se firmaba no 
hubiera hecho salir de la Habana la escuadra española, 
sino que se hubiera  esperado á que  llegasen allí las e s 
cuadra s  aliadas.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  BE M IN IST R O S: Voy 
á consignar b ien  lo que  ha ocurrido en te isla de Cuba.

Al Capitán general se m andó  p reparar  una expedición, 
para ir á Méj co á exigir satisfacción por la fuerza de los 
agravios que habia inferido á la nación española aquella 
República. Aí mismo tiempo, según ya se ha manifestado 
por los documentos qu e  han visto la luz pública ,  viendo 
que la Francia y la Inglaler ra liahian recibido también ofen
sas , manifestamos á esas Potenc ias nue- tra  resolución de 
ir á Méjico á exigir satisfacción; y  queriendo darles u n a  
prueba de nuestra buena fe y de que no nos guiaba 
n ingún deseo ni espíri tu  de conquis ta ,  significamos que 
estábamos dispuestos á ponernos de acuerdo para m a r 
char sobre ese punto. EModió lugar á negociaciones, y á 
que por último se ajustase un t ra tado, y de todo esto se 
dió conocimiento al Capitán general de Cuba.

¿Pero qué resultó  al firmarse el tratado? Que la Ingla
te rra creyó que su escuadra  dehia salir para la Jamaica; 
pareció que la Francia iba á salir  directamente para las 
costas de Veracruz, y los Sres. Diputados recordarán q u e  
se dijo que los buques  franceses saldrían de sus  puer tos 
sobre el o de Noviembre. El Capitán general de Cuba r e 
cibió la noticia de que se iba á firmar el tratado el dia 
30 ó 31 , como efectivamente se fumó en Londres. Se le 
dió por un  lado la noticia de que ia escuadra inglesa se 
dirigiría á la Jamaica para ir á V eracruz ; y por o t r o , l a  
de q u e  la expedición francesa debia salir  el o de N oviem 
bre de los puertos de Francia. Como no debían pasar pre
cisamente las escuadras por  la Habana, porque no es ese 
el ru m b o  q ue  se toma para ir  á Méjico, el General Ser
rano calculó que podría suceder que  nuestra  escuadra 
no llegara la p r im era ,  y  no quiso que fuera la última. 
Yo, señores ,  f rancam ente lo digo, en tre  llegar la últ ima, 
ó l l e g a r la  p r im era ,  hablo como españo l , prefiero que  h a 
ya llegado la p rim era .

¿Qué ha sucedido desp ués?  Que hemos ocupado á San 
Juan de Ulúa y á Veracruz. ¿En nom bre nuestro? N o :e n  
n o m b re  de las tres Potencias; y se formó un convenio 
con los Comandantes de los buques  de esas dos naciones 
que estaban en aquellas aguas , aceptando lo q ue  el Go
bierno tenia resue l to ;  que desde el momento en que lle
garan  las demás escuadras se repart ir ía  con ellas la g u a r 
nic ión de los puntos ocupados. En estas mismas condi
ciones se manifestaba que  íbamos á obra r  de acuerdo con 
la Francia y la Inglaterra.

La prueba,  señores, de que estas explicaciones h a n  
sido satisfactorias , es que no hay la m enor  reclamación 
de parte de la Inglaterra ni de la de Francia , que no 
creen que hayamos dejado de obrar  con buena fe, corno 
o bran  los Gobiernos que están á la c boza de una nación 
como la española, y como h ubieran  obrado cualesquiera 
otros hombres que se hub ieran  hallado en nuestro puesto; 
porque en  asuntos semejantes,  todos vamos guiados por 
un sent im iento  de patr io tismo v de buena fe, sin más n o r 
te que  el cumplim ento de los* deberes que nos impone 
nues tro  cargo.

_El Sr. GARCÍA M IR A N D A : Bien ajeno estaba yo, 
s e ñ o re s , en la sesión de anteayer,  de que  mis palabras 
podían dar  lugar al discurso del Sr. Sagasta : sin em bar
go, ántes rae felicitaba de que S. S. hubiera pronunciado



ese  d is c u rs o , y  a h o ra  lo  s ie n to  m u c h o , p o rq u e  m e  Yeo e n  
la  n e c e s id a d  d e  c o n te s ta r le .

Yo ex trañaba  que S. S. pidiera ese aumento, porque 
es la primera  vez que oigo esas ideas salir de esos b an 
cos, no porque yo dude del patr io tismo que anima á los 
señores que se sientan  en ellos.

La comisión cree  que no está  aquí para d iscutir  polí
tica , sino para obra r  de acuerdo con la política del Go
bierno aprobada por los Cuerpos Colegisladores, s in  venir  
á variar  esta política en un a  partida del presupesto; p e 
ro  prescindiendo de esta cuestión ,  tengo que decir una 
cosa al Sr. Sagasta, que se quejaba de que hoy s igu ié ra
mos u n a  conducta igual á la que seguía la Francia en el 
siglo XVI. Hay principies de derecho de gentes que son 
e te rnos;  por lo tan to ,  nada tiene de extraño que hoy se 
sigan lo mismo que hace tres siglos, porque la verdad no  
puede ménos de ser la verdad siempre.

Es cuanto, después de hallarse la cuestión tan deba
tida , tiene que manifestar la comisión acerca de ella.

El Sr. S A G A S T A : Yo sé perfectamente que existen 
esos principios e ternos de derecho ; pero lo que me llama 
la  atención es, que  el principio de que se trata no haya 
sido e terno más que para E s p a ñ a , el Austria y  la Rusia, 
y  que  las demás naciones de Europa no le hay an  tenido 
p o r  tan  inconcuso como le cree el Sr. García Miranda.

El Sr. FO RG A S: S e ñ o re s , no pensaba tomar parte  en 
este debate,  y  mucho ménos no estando presente el se 
ñ o r  Ministro de Estado, pues solo pensaba hacer algunas 
observaciones bajo el punto  de vista mercantil.

En este capítulo se autorizan los gastos para  el cuerpo 
diplomático; y como hay  opiniones encontradas sobre si 
es necesario au m en ta r  ó d ism inuir  el sueldo de nuestros 
dip lomáticos, yo lie tratado de ver lo que  habia de cierto 
en esto , y encuentro  que no es tan exacto lo q u e  se dice 
de la necesidad de aum en tar  la dotación de nuestro  Re
p resen tan te  en Pa r í s ,  porque si se compara su dotación 
con la que tienen los Represen tan tes , no de Inglaterra, 
en  la cual hay cuádrup le  r iqueza que  en España, pero sí 
de Prusia , por e jemplo , que es una  nación aun  de más 
im portancia que nosotros , se encontrará  que tiene una 
dotación m uy  superior  á la qu e  deesa  proporción resulta. 
Y claro es que  si digo esto respecto á P a r í s , más exn je -  
rada me ha de parecer la dotación de la Embajada de 
R o m a , porque  aquel país es mucho más barato.

Respecto á la cuestión de Méjico, á pesar de lo dicho 
por el Sr. Presidente del Consejo de M in istros, yo no creo 
q u e  hayan  quedado á cubierto nues tras  Autoridades de 
la isla de Cuba. Anteayer dijo el Sr. Ministro de Estado 
que el General Serrano habia recibido la orden de de te 
n e r  la expedición dos dias después de haber salido esta, 
y  que  expidió u n  vapor para notificarles esta orden. Este 
v ap o r  debió llegar á Sacrificios cinco dias después de sa 
l i r  de Cuba , y por c o n s ig u ie n te , la orden debió estar en 
m anos  del Jefe de nuestra  expedición el dia 7 ú 8. ¿Cómo, 
p u e s , no cumplimentó  esta orden y desembarcó en Ve- 
rac ruz  y se apoderó det fuerte de San Juan de Ulúa el 13 
ó 14? No solo esta , sino muchas más pudo recibir antes 
del desembarco , y por consiguiente,  pudo agua rd ar  en 
aquel fondeadero , que es el m ás seguro de todos los m a 
res  de América. Yo siento mucho  q ue  no se halle p re 
sente el Sr. Ministro de Estado para ver cómo podia c o n 
testar  á estas observaciones.

Pero dejando aparte  esta cuestión p u ra m en te  política, 
yo extraño m u c h o ,  señores,  encontrar  en este p resu 
puesto  una partida relativa al Viceconsulado de M ontpe-  
iler. Este, s e ñ o r e s , no ha tenido nunca  importancia co 
mercial : duran te  la guerra civil pudo tener  alguna polí
t i c a ; pero hoy no sirve m a s q u e  para serv ir  á una d e 
te rminada persona , po rque  habiendo un Cónsul y un  
Vicecónsul en C e t te , que está á cuatro leguas ,  y desde 
donde puede irse á Montpeller en media hora  seis veces 
al d ia ,  no sé qué objeto puede tener sino el que he indicado.

También me llama la atención que haya u n  Cónsul en 
T etuán  y u n  Vicecónsul en Martin , donde no hay ni s i q u iera  casas.

Que haya un  Cónsul en Tetuán ,  lo admito; pero dos, 
no lo comprendo: creo que hay  uno  de más. Yo acep
taría un Cónsul en Tetuán, au nq u e  hay  poc¿s relaciones 
comerciales, pero le aceptaría para lo político: los dos, de n inguna  manera .

Y ya que hablo de C on su lad os , diré algunas palabras 
sobre  el Consulado de T á n g e r , que cada dia tiene más 
importancia. Allí se llama Embajador ai Cónsul inglés ,  y 
Cánsul al n u e s t ro ;  y  como los moros se pagan tanto de 
n o m b re s ,  yo desearía que nues tro  Enviado tuviera el 
m ismo sueldo y distinto nombre para que de ese modo 
tuviera una importancia parecida á la que tiene el inglés.

El Gobierno de S. M. tiene Cónsules de mucha in te li
gencia , y yo creo también que uno de estos seria el que  
debiera estar en Tánger.

Se ha dicho también que no estamos bien rep resen ta
dos en algunos puntos de Oriente  y de Oceanía. Yo creo, 
señores, que mal podrá el Gobierno estar  bien rep resen
tado en esos puntos, miéntras no haya tráfico con ellos, 
po rque  no  pueden servir para nada los Cónsules si no 
t ienen comercio ni m arina que proteger.

Nuestra marina, señores, está aun m uy atrasada á 
pesar de los buenos deseos del Gobierno , y m iéntras  no 
tengamos una  marina  con mejores condiciones, es inútil  
q ue  tratemos de establecer relaciones con esos países.

Lo necesario, pues, es formar nues tra  m arina, p o r 
que la España, señores, está llamada á ser una nación 
m ar í t im a ;  y por consiguiente, seria conveniente que  por 
lo ménos se rebajaran las tarifas de nuestros consu la
dos, y  se arreglaran  las tarifas de reducción de monedas,  
que dan ocasión á algunas reclamaciones aun de los 
mismos españoles.

E spero ,  pues ,  q u e  el Gobierno acepte mis observa
ciones , suprim iendo del p resupuesto  aquello que no sea 
estric tamente necesario, pues me parece que no estamos 
en  el caso de sufragar gastos su p é r f lu o s , cuando tenemos 
necesidad de no atender á todas las necesidades que ex- 
per im en  tamos.

El Sr. R A S C O N : Siento que el Sr, Forgas no haya 
usado  de la pa lab ra ,  como deseaba S. S . , cuando se dis
cutía la totalidad del d ic t a m e n ,  porque  algunas de sus 
observaciones hubieran estado más en  su lugar al tratare 
del presupuesto en  general.

S. S. ha sido el único D iputado , tanto en el Congreso 
como en la comisión, que en vez de reconocer que la 
dotación de nuestro  cuerpo diplomático en los países ex
tran jeros,  no es la que  corresponde para que nuestros 
Representantes se mantengan con la consideración debida, 
opina que  son m uy altos algunos de los sn e lu o s , sobre 
todo el de la Embaja de Roma. Ya, acerca de esto ,  ha h a 
blado el Sr. Ministro de Estado, y la comisión no repe
t irá  las razones que expuso en una de las últ imas s e 
siones para  dem ostrar  que nues tro  Representante  en

aquella capital ,  no  solamente gasta esa asignación en 
soslenercon decoro el puesto que dcsempeña.sino en o cu 
par dignamente el Palacio de España , donde reside, que 
viene á ser más bien una carga que una ventaja, por los 
muchos gastos que ocasiona.

Además, la vida allí no es tan barata como se supone, 
porque la industr ia  y el com erc iono  tienen el gran desar
rollo que en Londres y en Pa r ís ,  y por tanto ciertos a r 
tículos son mucho más caros. Por otra par te  hay que 
tener en cuenta que el que representa á una de las p r i 
meras naciones católicas en la sede del cato licismo, tie
ne que ser de los primeros en  aquella corte para  cum 
plir con su misión decorosamente.

Se ha citado el ejemplo de Prusia , diciendo el Sr. For
gas que sus dotaciones son en general más reducidas 
que las de España. No conozco el presupuesto de Prusia; 
lo único que sé es que  en algunos plintos, lejos de ser 
menores, son superiores ó iguales las dotaciones de aquel 
cuerpo diplomático á las del nuestro , y dudo que n in g u 
na nación de Europa presente un  presupuesto del Minis
terio de Estado que sea p i r a  la nación menos gravoso 
q ue  el n u e s t ro ,  que no asciende á mas de 16 millones 
de reales, de los cuales hay que  deducir  6.600,000 rea
les que han producido el año últ imo los ingresos de los 
ramos del mismo por derechos consulares ,  p reces ,  con
decoraciones, interpretación de lenguas y pasaportes, y 
1.800.000 rs., que aunque  se hab ían  presupuesto ,  no se 
h an  gastado.

Las cantidades que figuran en el presupuesto para 
gastos eventuales y extraordinarios, y para el personal de 
las Embajadas y Legaciones, no se invierten siempre en 
su totalidad, y quedan  de ellas considerables sobrantes 
cuando no hay gran  movimiento de d ip lomáticos, ni co 
misiones especiales,  ó cuand^,  como ahora sucede con la 
Embajada de Roma , está desempeñada por un func iona
rio de m enor categoría, que percibe solo la mitad de la 
dotación. Todas estas deducciones disminuyen en gran  
parte  los gastos hasta el punto de q u e , como digo, en el 
año de 1861 se ha economizado un millón ochocientos 
mil y tantos reales. De modo , que siendo 16 millones de 
reales el presupuesto , y los ingresos del ramo y los so
brantes 8, queda reducido en realidad á 8 millones de rea 
les solamente. No creo que pueda considerarse costosa la 
representación de la nación española en el extranjero.

Ha hablado el Sr. Forgas de un asun to  de que no de
be ocuparse  la comisión. No quisiera ofender á S. S. con 
mis palabras , pero no puedo ménos de decirle que ha 
hecho algunas indicaciones sobre la expedición de Méji
c o , y la conducta del digno Capitán general de la isla de 
Cuba , que estarían mejor que en boca de un Diputado de 
la nación española , en la de u n  extranjero que nos p i 
diera cuentas  por lo que allí ha sucedido. Según p irece ,  
S. S. quiere aquilatar los instantes en que el Capitán g e 
neral de la isla de Cuba ha mandado la expedición y ha 
podido retenerla en Sacrificios, con los riesgos consi
guientes á estacionar en aquel punto  un  núm ero  consi
derable de tropas exponiéndolas á contraer  e n fe rm ed a 
des peligrosas que las hubiesen diezmado, y poniendo en 
peligro á los españoles residentes  en Veracruz. Y todo 
¿para qué?

Para decir que  nuestras  Autoridades ó nuestro  Go
bierno han faltado á lo convenido con la F rancia y la In
glaterra, y q ue  el Capitán general de Cuba no ha hecho 
todo lo que debia en este asunto . Estas cuestiones son de
masiado graves y peligrosas para promoverlas a s í : el 
Gobierno de S. M. y el Capitán general de Cuba han p r o 
cedido con la mayor lealtad hácia nuestros  a l iad os , y 
con el celo y el patriotismo que era de esp e ra r ;  pero aun 
cuando hubiese motivo para dudar  que hubiesen  faltado, 
no era en este sitio, no era en los momentos actuales 
cuando debia examinarse su conducta. Lo que ha dicho 
el Sr. Forgas será mañana del dominio público, lo ha d i 
cho á la faz de la E uropa ,  y no s ientan  bien tales obser
vaciones en un Diputado español.

Ha pasado después el Sr. Forgas á indicar que deben 
suprim irse  algunas plazas subal te rnas ,  algunos Vicecon
sulado?, como el de Montpeller, porque habiendo en Cet
te un  CCnsul y un V icecónsul, y distando de Montpeller 
solo cuatro leguas,  con un  ferro-carri l  que se recorre en 
media hora , está de más nuestro Representante en este 
último punto.

Pero hay que tener en cuenta una  consideración que 
ya el mismo Sr. Forgas ha indicado, y es que este Vice
cónsul no es solo un  Agente cónsul t , sino un  Agente 
político que ejerce la policía, política en el p a so á n u e s t r a  
frontera; y si bien no hay ahora guerra civil, siempre 
es necesario que la entrada de la frontera sea vigilada 
por un funcionario que lo hace con una dotación r e d u c i 
dísima en comparación de la importancia de su cargo.

Los sucesos no pueden preverse sino se prepara el 
Gobierno para conocerlos , y como hay tantos emigrados 
en aquel puerto  y en otros próximos, es bueno que tén
ganlo? un Agente que sepa lo que en el país aquel 
pueda ocurrir .

También ha dicho el Sr. Forgas, que el Vicecónsul en 
Martin es innecesario, puesto  que no hay ni au n  s iqu ie
ra población donde resida. S. S., tan conocedor de estas 
materias, sabe m uy bien que las expediciones han de h a 
cerse por el rio Maitin ; que hasta Tetuán hay dos leguas 
de m uy mal camino; que no se andan en dos horas, y 
que si han de buscarse la comodidad y la pronti tud p a 
ra el mejor servicio del comercio, ha de haber por p re
cisión una persona que despache. El Cónsul que  tenemos 
en Tetuán no podrá hacerlo, y e s  necesario que haya ese 
Vicecónsul. De todas maneras, si nuestro comercio ha de 
ser tan activo en aquella parte de Marruecos como todos 
deseamos que lo sea, no estarán  dem ás esos dos funciona
rios, y si allí se devengan derechos consulares, son ab 
solu tamente indispensables para observar  el sistema 
de contabilidad que tan acertadamente ha puesto en 
planta el Gobierno actual en los tres últimos años. El Vi
cecónsul recauda, el Cónsul interviene, y hé aquí por 
qué son necesarios ambos funcionarios, sea en  Martín, 
sea en Tetuán.

Después ha hablado S. S. del Encargado de Negocios 
y Cónsul en Tánger, V nos ha dicho que debia ser de más 
categoría. Siquiera en esta parle desea S. S. que  nuestro 
Representante tenga más consideración q ue  los de otros 
países; pero en este caso, S. S. me permitirá que le diga 
que no tiene razón. M. D rum ond-i lay  es Ministro res i
dente de Inglaterra; más esto no ha variado en nada el 
carácter de su cargo. M. Drumond- Hay, en  recompensa 
de los servicios q u e ,  según creyó su Gobierno , hubo de 
prestar  d u ran te  los úli imos sucesos de la guerra ,  fue as
cendido á Ministro residente,  siendo de advertir  que es el 
ún ico  de los diplomáticos ingleses que tiene este ca rá c 
ter, porque en Inglaterra se ha suprimido por el desuso 
esta categoría.

Así es que, figurando en el Anuario, en  la lista de los

diplomáticos,  como Ministro residente, en los presupues
tos ingleses figura como Encargado de Negocios, y no 
tiene más categoría ni m ayor  consideración que e f  Re
p resentante que allí tenemos nosotros. Esa diferencia en 
la denominación que usan  los moros llamando al inglés 
Embajador y ai español Encargado de Negocios, que ha 
advertido  el Sr. Forgas, procederá de que M. D rum ond— 
Hay reside allí hace 30 años,  habla el idioma del país 
como tos naturales, se interna en el te rr i to rio ,  y  tiene 
numerosas relaciones, y el Sr. Merry y Colon ha sido nom 
brado hace un año. Podrá suceder qu e  los naturales h a 
gan alguna distinción en tre  las categorías de esos dos fun 
cionarios; pero esa dis tinción será caprichosa ó de cos
tumbre, no fundada en n inguna razón legal.

Y ya que hablo de e^te funcionario, permítaseme q ue  
me haga cargo de algunas frases del Sr. F o rg a s , porque 
S. S. no ha estado acerca de él todo lo explícito que  yo 
hubiera deseado. Nuestro Representante en Tánger es un 
funcionario dignísimo por su i lustración, por su talento, 
por sus conocimientos prácticos, por su  celo y por su pa
triotismo, y desempeña cumplidamente aquel cargo. Las 
condiciones que, según ha dicho el Sr. Fot gas, son indis
pensables para ocupar aquel puesto, las tiene todas nuestro 
Representante , de tal manera, que creo que si el Sr. F o r 
gas fuera llamado á elegirle , hallaría pocos que le aven
tajasen.

El Sr. Merry se ocupa con tal celo de que  nuestro  país 
sea allí considerado y adquiera el crédito y la p reponde
rancia  que m e r e c e , que  ha propuesto  al Gobierno de 
S. M, los medios de conseguirlo, ya estableciendo u n  hos
pital para los españoles pobres , ya dotando un  Médico 
como hacen la Francia y la Inglaterra, ya adoptando otras 
medidas encaminadas á conservar el nom bre de E sp m a  
tan alto como le elevaron nuestros gloriosos triunfos eu 
la pasada guerra . Vea. pues ,  el Sr. Forgas cómo nuestro  
inteligente Encargado de Negocios en Tánger, se ha an t i 
cipado á los deseos que ha manifestado , consagrándose 
con perseverante celo y poca común inteligencia á e s tu 
diar los medios y  seguir  la conducta que puedan darnos 
m ayor  consideración é influencia.

ha  hablado el Sr. Forgas de nuestras  relaciones en el 
ex tremo O rien te ,  y  ha convenido con lo que yo habia 
tenido la honra de manifestar al Congreso en una  de las 
últimas sesiones. S. S. se ha lamentado de que no tenga
mos una numerosa marina m ercan te ,  y  ha d ic h o q u e  
una de las causas que contribuyen á nuestro atraso en 
esta parte, consiste en los considerables derechos que p a 
gan nues tros  buques.

Efectivamente, nuestros buques están gravados en 
m uchas  partes del mundo, con el derecho diferencial que  
dificulta, si no imposibil ita, el desarrollo de la m arina 
mercante; pero no es cierto que esta no prospere  en E s 
paña , pues en la últ ima década se ha triplicado su tone
laje. El derecho diferencial es causa de que en algunos 
puntos ¿onde nuestro comercio seria superior  al de las 
demás naciones, y aumentaría  considerablemente la ri
queza pública , no podamos hacerle y tengamos que d e 
ja rle  á otros pueblos. Esto es una verdad ; pero el Go
bierno de S. M., según tengo entendido, se ha ocupado 
y se ocupará en negociar para que se suprim a ese d e r e 
cho en aquellas naciones en que todavía se sostiene , con 
respecto á España, porque hay algunas,  como la Inglater
ra, que ha adoptado el principio en general con todos los 
países, sin exigir la menor compensación.

Ha dicho S. S. también que la Francia ha rebajado los 
derechos consulares, y yo únicam ente  d iré  á S. S. acerca 
de esto, que aun con esa rebaja los b u qu es  franceses pa
gan actualmente poco más ó ménos lo que  los espa
ñoles.

Indicaré, por último , al Sr. Forgas,  que si ha leido el 
periódico oficial habrá  visto algunas noticias in teresantes, 
de las que han remitido nuestros Cónsules, y que  son de 
suma importancia para el comercio. No puede asegurarse 
que  de todas partes se remitan esas no t ic ias ; pero ta m 
bién hay que tener en cuenta  que en muchos puntos no 
h ay  medios de adquirir las. De todas aquellas naciones 
donde se publican  datos estadísticos que se refieren al 
comercio, vienen las memorias formadas por nuestros 
Cónsules.

El Sr. F O R G A S : Yo no he sido inspirado por n in gú n  
sentimiento antipatriótico al hab lar  como lo he hecho de 
la cuestión de Méjico; pero el Sr. Ministro quiso t ra ta r  
aquí esa cuestión en el terreno de las fechas, y á tal ter
reno la he llevado yo: no es, pues,  mia la iniciativa, sino 
del Sr. Ministro de Estado: yo no he hecho otra cosa que 
p rocura r  poner en  claro la verdad de los hechos.

Respecto de lo demás, el Sr. Rascón no ha logrado 
convencerm e: sigo en la creencia de la inutil idad de los 
Consulados á que me he referido; y como marino, aunque  
no diplomático, bien puede comprender el Congreso que 
habia de defenderlos si los juzgase necesarios.

Habiendo hablado tres señores en contra y tres en pro, 
se procedió á la votación del capítu lo , y  esta fué no m i
nal sobre el art. 1.* á petición del Sr. Sagasta, qu ien  m a 
nifestó que él y sus compañeros de oposición se oponían 
á esta par t ida ,  porque contenia la relat iva á la misión 
cerca de D. Francisco de Borbon. El artículo fué aprobado 
por H 7  votos contra 29 en esta forma:

Señores que dijeron si:
Goicoerrotea (D. Román.)—Carballo.—Millán y  Caro.— 

Salaverría .— Marqués de la Vega de Aruiijo.— Posada Her
rera .— Fernandez Negrete (D. Santiago).— López Balleste
ros ( D. Diego).—Cuenca.— Bernar.— García Miranda — 
León y Medina.— Rascón.— P o z o — Bayarri.— N avascués.-  
Conde de la Cañada.— Lorenzana.— Álvarado.— Vizconde 
del Ponton.—Udaeta.— Nuñez Arenas.— López Bafiesteros 
(D. Rafaél).— Albuerne.— García Torres.—Ganga.— Berrue- 
zo.— Resa.— Casado (D. Anselmo).— Al faro Godinez.— Bal-  
dasano.— Ferreira Caamaño.— Escario.— Ardanaz.— Neira 
Montenegro.—Caña.— Patiño.—Torre (D. Luis María de 
l a ).— Ca macho. — Ma ya ns. — Ba rreiro.— Leis.—  Cánovas.— 
Polanco.—Rodríguez G uerra .— Armada Valdés.—Figue- 
roa.— Vizconde de Espasantes.— López Cano.—Somoza.— 
López Domínguez.—Balleras.—Marqués do Santa Cruz 
de Aguirre.— Soria Santa Cruz.—López Francos.— Vin- 
yals.—Otero. — Abades.— Hazañas. — Bedoya.— González 
(D. Ambrosio).— Escudero y Azara.— Franco.—Saavedra 
Meneses.— Barca.— Rivero (D. Vicente).— Ortega.— N aca
rino Brabo.— R iestra .— Alvarez Bugalíal.— Marqués de 
Albranca.— León y F a lco n .— Hernández P in z ó n — G e -  
n e r . — Duque de Villahermosa.— Pardo M ontenegro .— 
San ti lian.— Falguera.— Sagarmínaga.—Calderón Collantes 
(D. Fernando). — Panchón. — Amorós. — Borrajo. — E n r i -  
quez.— Gasset Matheu.— Rivero Cidraque.—Capdepon.— 
Gasset Ai t im e .— Santana .— Zorrilla (D. Miguel).— Casado 
y Sánchez. Diaz.—Sánchez Milla. — Caruana. — Cascaja
res.— Márquez Navarro. — Torrecilla. — Pisón. — Fuentes 
(D. Miguel).— U ztá r iz — Perez de los Cobos.—Moran.— 
Coello—López Roberts (D. Mauricio).—Conde de Lérida.—

Valdés Mon.—Falces.—Navarro.— Monares.—Piñan.-Shee
Saavedra.— Cuadros.— Ülloa.—Barrantes.— López Ayala.—
Campos de Orellana.— Sr. Vicepresidente (Lafuente).

Total ,11 7 .
Señores q u e  dijeron no.
Ruiz Zorril la .— Ugarte.— Garrido.— Cardero.— Monte

sinos.—Candan,—Rodríguez Leal. —  Figuerola . — A guir
re.—González de la Vega.— Madoz.— Valera. —Olózaga.— 
García Gómez.—Sagasta.— Calvo Asensio.— Rivero (D. Ni
colás).—Paez Jara millo.— Belda.—Herrera.— Auñon.— Pe
rez Zamora.—Torán.— Ballesteros (D. Mariano).— Rio Gon
zález.—Barroeta .— Marqués d‘e Premio-Real.

Total 29.
Sin más discusión se aprobó el resto del presupuesto  

del Ministerio de Estado.
Leido el de la Presidencia del Consejo de Ministros, y 

no habiendo quien  pidiera la palabra sobre la totalidad, 
se procedió á ladiscusion por capítulos , aprobándose los 
dos primeros.

Se suspendió  la discusión.
Se leyó y anunció  que se imprimir ía , repartir ía  y  se

ñalaría dia para su discusión el dictámen de la comisión 
sobre el proyecto de ley de qu in tas  para el servicio de 
la armada.

Se leyeron-y aprobaron definit ivamente los proyectos 
de ley sobre reforma de los derechos del algodón en 
rama, y pensiones á los inuti lizados en la batalla de T ra 
ía lgar.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Bañuelos no 
podía asist ir  á la sesión por hallarse enfermo, y de que el 
Senado habia nom brado  á los Sres. Collado, Guillermo 
Moreno y Aristizáhal,  para la comisión mista inspectora 
de la Deuda pública.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Lafuente): Orden del dia 
para m a ñ a n a : el presupuesto  qu e  acaba de leerse y los 
demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
. Eran las seis v cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Un d esp a ch o  d e  C h e rb u rg o ,  fecha 24, a n u n c ia  q ue  
el G ap i tan  d e  n av io  Cosnier,  h a  s ido  n o m b ra d o  Jefe d e  
la f ra g a ta  con co raza  la  N o rm a n d ie  q u e  se es tá  a r 
m a n d o  en  aqu e l  p u e r to  , la cu a l  fo rm a rá  p a r t e  , así 
como la G loire  y  la  C ouronne  d e  u n a  d iv is ión  d e  f r a 
g a ta s  d e  es ta  clase q u e  en  la p ró x im a  p r i m a v e r a  se 
a g r e g a rá n  á la e s c u a d ra  d e  evoluc iones q u e  m a n d a  
el V icea lm iran te  R i s a u l t  d e  G en ou i l lv .

El G o b ie rno  d in a m a r q u é s  se o c u p a  con  a c t iv id a d  
en  la n u e v a  o rgan izac ión  de l  e jé rc i to  n a c io n a l ,  si 
b ien  lo q u e  m á s  l la m a  su  a ten c ió n  a c tu a lm e n te  es la 
cues t ión  de  H a c i e n d a , de  la cu a l  p u e d e n  s u r g i r  de  
n u ev o  g ra n d e s  d if icu l tades  con A l e m a n i a , s iendo  p o 
co p r o b a b l e  q u e  los D ip u tad os  d e H o ls te in  y  d e  L a u -  
e n b u r g o  acceda  á  a s i s t i r  á la s  sesiones del  Consejo  
S u p r e m o ,  c u y a s  ta re a s  leg is la t iv as  c o m e n z a r ia n  en  
C op enh ag u e  el d ia  25 .

El 2 2  e s c r i b e n  d e  Berlin  á la  C orresp o n den cia  H a -  
v a s  h a b e rse  c e leb rad o  a n im a d a s  d iscus iones p o r  el 
Ministerio p ru s i a n o  con m otivo  d e  la  cu es t ió n  d in a 
m a r q u e s a .  T ra tó se  p r i n c ip a lm e n te  d e  p o n e r s e  d e  
a c u e rd o  con A u s t r ia  ace rca  d e  la  co n d u c ta  q u e  h a 
ya de  o b s e r v a r s e  en  lo su ces ivo ,  pues to  q u e  el Go
b ie rno  d e  P ru s ia  q u ie r e  e v i t a r  el em p leo  a is lado  de  
su  acción. La co rre sp o n d en c ia  d ip lo m á t ica  con D ina
m arca  se  c o m u n ic a r á  p r o b a b le m e n te  á la Dieta de  
F r a n c fo r t  con u n a  m em or ia  ace rca  d e  la s  d isposic io 
n es  q u e  h a y a n  d e  ad op ta rse .

E n  el caso d e  q u e  sea necesa rio  p ro c e d e r  á u n a  
ejecución f e d e r a l , se p re fe r i r á  el q u e  p o r  la  Dieta se 
e n c a rg u e  d e  l l e v a r la  á cabo  u n  e s t a d o  s e c u n d a r io ,  tal 
como B av ie ra  ó W u r t e m b e r g ,  á  fin d e  no d a r  p r e 
te x to  á las acusac iones de  am b ic ión  q u e  c o n t r a  P r u 
sia p u d ie r a n  su sc i ta r s e .  E s  lo c ie r to  s in  em b a rg o  q ue  
el Gobierno  p ru s i a n o  no in te n ta  p o r  a h o r a  r e t i r a r  á 
su E m b a ja d o r  de  C o pen h a g u e .

El d ía  22 el Ministro d e  H a c ie n d a  p ré sen lo  el p ro 
yecto d e  p re su p u es to  p a r a  1862 e n  la C á m ara  de  los 
D ipu tados .  Los ingresos se c a lc u la n  en  1 3 5 .8 6 4 ,4 7 6  
th a le rs  y los gastos e n  1 4 0 .2 0 3 ,9 3 5  th a le r s , p ro p o 
n ién do se  c u b r i r  el déf ic i t  d e  5 .3 9 0 .1 7 8  th a le rs  co n 
t in u a n d o  el co b ro  d e  la ad ic ión  d e  25 p o r  100 so b re  
el im p u es to  te r r i to r ia l .  El M inistro  h a  som et ido  á la 
C ám ara  u n  p roy ec to  de  ley co n c e rn ie n te  á la a d m i 
n is trac ión  d e  la policía ru ra l .

El d ia  21 llegó á la ca p i ta l  d e  A u s t r i a , s e g ú n  
a n u n c ia  la G aceta  de V ie n a , el E m p e r a d o r  F ranc isco  
José , p ro c e d e n te  de  Venecia .

Gon lecha 14 de  D ic iem bre  a n u n c i a n  d e  C a n tó n  
q u e  en  el J a p ó n  y la  C h in a  no  ocu r r ía  n o v e d a d .  
M. A lcock h a b ia  p u b l ic a d o  r e g lam e n to s  p a r a  los 
ingleses en  el Jap ón .  P ek in  c o n t i n u a b a  t r a n q u i lo .  
Las no t ic ias  d e  Yra n t s é  y de  F l a n k o w s o n  favorab les .  
E n  S h a n g a y  se sent ia  a lgú n  te m o r .  Decíase q u e  N in g -  
po se h a l l a b a  s i t iada  por  los i n s u r r e c to s ,  y  q u e  u n  
b uq u e  inglés h ab ia  sido en v ia d o  á las in m ed iac io nes  
de  d ich a  c iu d a d .

Los fran cese s  h a n  ocup ado  á B o u ie -C a n d o re  en  
Cochinchina.

IN T E R IO R .
M A D R ID .— Los Sres. D. Luis Mayans y D. Juan  F r a n 

cisco Camacho, Diputados á Cortes, en representación de 
ios valencianos que han costeado la espada dedicada al 
Excmo. Sr. D. Rafaél Eoiiagüe por sus señalados servicios 
en la cam paña de Africa, en tregaron anteayer dicha e s 
pada á la Excma. Sra. Doña Mercedes Vigo de Echagüe,eu  
ausencia de su esposo, hoy Capitán general de Puerto-  
Rico.

Lo* espada , de euvo especial mérito nos hemos ocu
pado a n te r io rm e n te , está colocada en un  estuche de te r 
ciopelo carmesí y este den tro  de una elegante caja de pa
lo santo con adornos de p íatat

Los comisionados hicieron entrega al propio tiempo á 
la señora del General de un precioso á lbum  que contiene 
la lista de los suscritores que han  costeado la expresada 
espada de honor.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CA RLOS.—LOS
señores accionistas de esta Sociedad y los de La Vascon
gada , que hoy pertenecen ya á la misma de San Cárlos, 
se reu n i rá n  e íd ia  9 de Febrero próxim o, á la u na  de la 
ta rde , en la calle de la Flor baja , núm . 3 , cuarto  bajo, 
para celebrar  ju n ta  general extraordinaria  con el fin de 
nom brar  nueva Junta directiva y dar cuen ta  la an te rior  
de la aprobación oficial de la reunión  de las dos Compa
ñías y de cuanto  dice relación con este p mto.

Madrid 24 de Enero de I862 .= E I Secretario , G. de 
Lovgorri . . — 2

LA ASEGURADORA. — HABIENDO MANIFESTADO 
el Sr. D. Camilo Fabra que  le habían sido robadas 20 ac
ciones de esta Sociedad , á s a b e r :

Un tí tulo , núm . 383, de 10 acciones , núm eros  3.821 
á 3.830.

Otro id . ,  núm. 1.301 , de 3 acciones, n ú m e ro s  8.037 
á 8.039.

Otro id . ,  núm. 1.489 , de 3 acciones, núm eros  8.601 
á 8.603.

Otro id., nú m . 2.141 , de una acción, núm. 9.449.
Otro id .,  núm. 2.142 , de una a c c ió n , núm. 9.450.
Otro id .,  n ú m  2.527, de una acción, núm. 9.835.
Otro id., núm . 2.528, de una a c c ió n , núm . 9.836.
T o t a l , 20 acciones ; 

y solicitado en su consecuencia que la Sociedad declarara 
anuladas dichas acciones,  y  expidiera les duplicados de 
las mismas á favor del propio Sr. Fabra , á cuyo nom bre 
constan registradas en los libros de la Sociedad, la Ju n ta  
de gobierno de e>ta ha acordado acceder á lo solicitado 
por el referido señor;  y en su consecuencia declara que 
las mencionadas acciones qu ed an  anuladas y fuera  de la 
circulación, y que en susti tución de ellas expedirá los 
duplicados correspondientes.

Barcelona 13 de Enero de 1862.— Por acuerdo de la 
Junta de gobierno , el Secretario , Santiago G ubern .

4 1 2 - 1

MEMORIA SOBRE EL PROGRESO DE LAS OBRAS P u 
blicas en España en los años de 1859 y 1860, p resentada 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento  por la Dirección ge
neral del ramo.

Un tomo en folio encuadernado á la h o la n d e sa : v én 
dese en el despacho de libros de la Im pren ta  nacional al 
precio de 50 rs. cada ejemplar. — 2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á San tander.—Con arreglo al art . 41 de los 
estatutos, se convoca á jun ta  general ord inaria  de accio
nistas para el día 1.° del próximo mes de Marzo en  esta 
ciudad , domicilio de la empresa.

Los que deseen co ncu rr ir  observarán  lo dispuesto en  
el art . 44 , que  dice lo siguiente :

«Para que los accionistas tengan derecho á asistir  d e 
berán  presen tar  en la Secretaría de la em presa  20 dias 
antes de la reun ión  sus títulos de acciones. No se admi
t irán  sino á los que estén al corriente pago de los div i
dendos vencidos. Se tomará nota de dichos documentos, 
que en el aclo se devolverán á sus p resen tan tes ,  á q u ie 
nes se en tregarán  cédulas nominativas del núm ero  de 
votos qu 3 con arreglo al de ac dones les corresponda 
emitir.»

En dicha reunión se dará  cuenta de los asuntos ordi
narios de la Compañía; se p resentarán el balance general 
y la Memoria sobre su si tuación, y se tra ta rá  de todo lo 
demás que los estatutos autoricen.

Desde el dia 1.° de Febrero estarán  de manifiesto el 
mismo balance y los libros y documentos de contabil idad 
para que los puedan examinar los señores accionistas.

Santander 14 de Enero de I 862.— El Presidente del 
Cons'jo de Administración , Felipe Diaz. 337—2

D. JULIO DE YERDIER Y COMPAÑIA, INGENIEROS 
calle de Santa Isabel, núm. 50, Midrid .— Se encargan  de 
hacer toda clase de estudios de fe rro -carr i les  y canales, 
nivelaciones y levantamiento de planos.

También se encargan de proyectar y confeccionar 
planos para fábricas con motores de vapor ó hidráulicos, 
así como de d ir igir  su  construcción, ya por cuenta d é lo s  
com iten tes , ya por cuenta propia y precio alzado.

Proveen con la mayor pronti tud de toda clase de m á
quinas industriales ó agrícolas á los precios de los g ran 
des talleres de construcción de Francia ó Ing la te r ra ,  de 
donde proceden dichas m áq u in a s ,  como podrá  justifi
carse.

Darán extensamente  cuantos in fo rm es ,  explicaciones 
ó instrucciones se pidan por escri to.

Depósito de aceros de todas clases.
Aceros tungstenes.  310—9

SE SUBASTA LA CORTA Ó PODA Y APROYECHAMIEN- 
to de leñas de los sutos del Malecón, en térm ino  de Bara
ja s ,  y de las islas y Callejuelas , en el de Paracuellos, per 
tenecientes al Excmo. Sr. D uque de F e rn a n -N u ñ e z  &c.

El remate tendrá  efecto el lunes 3 de Febrero á las do
ce de su m añana en las oficinas de dicho Excmo. Sr. calle 
de Santa I s a b e l , núm eros  42 y 44 ,  y en Barajas , en  la 
casa de su Administrador, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones.  460— 2

S A N T O  D E L  D IA .
S an Julián, Obispo de Cuenca; San  Valero, Obispo; San Tir- 
so, m ártir , y la Aparición de San ta  Inés, virgen y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio  
de  Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  27 de Enero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-reducidoáO0 tura en turaeutrra- Dirección HJSTADODEL 
HO R A S, y milíme- grados dos eeutí del Tienta CIELO,tros. Reaumur grados.

6 na. . 712,00 0*6 0*,8 E...........  Despejado
m .  . 712,36 2°,2 2* 8 E C.*,niebla.

1 2 . 711 97 4*,6 5° 8 E ídem.
3 1 . . .  711,00 6°,6 8*,3 E Cási desp.*
b t .  . .  711,23 3*,8 4o,8 E  Despejado.
9 n . . .  711,65 2*,0 2",5 E Idem.
Tem pera tura  m áxim a del d i a . . . .  «°,8 1 1 *,0
T em peratura  m áxima al so l ............  18°,3 22*,9
Tem peratura  m ín im a del d i a .......... 0°,5 0*,6
Evaporación en  las 24 horas. » milímetros.
Lluvia en  las 24 h o r a s . . . . .  0,4 id.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del d ia  27 de Enero á las 

ocho de la m añana. (Las verificadas en E spaña , á excep- 
d o n  de las de M adrid y  S an  F ernando , están hechas en 
tas estaciones establecidas p o r la Ju n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOGA- tro ío ^ y  TemPera Dirección Estado Estado
LIDADES. del “mal, turs- ,ienl°- cieto. dí U

«  i ¡ c id . . .  766,7 2',8 Este. . C ubierto .  . »
R m v lo n a .  767,8 9*,5 N. E . .  Algs. nubes Tranquila .
R a im a..  .. 769,3 9°,4 N. N.E. Casi desp.L Idem.
Alicante..  770,2 40°,0 E. S. fí. Idem Bella.
S. F e m an 
do á las 8h 768,2 12°,2 E . S. . Idem Gruesa.

L G ) > a . . .  766,5 10°,1 E.N.E . Vapores. . Bella.
G p .- r to . . .  765,1 11°,4 E. S. E. Idem Agitada.
B i l b a o . . . .  764,9 12°, 5 S. E . . Despejado.. Tranquila .
Santiago.. 760,6 12*,8 S. S. E. N ublado.. . »
1.1. 2 5 . . , ,  765,5 8°,2 O.S.O. Idem  »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 766.7 3*,2 N. E . . Despejado.. En calma.
B a y o n a . . .  766,8 4°,9 E s t e . .  Idem De leva.
B r c s L . . . .  764,51 6°,2 |S. E . . . Nubes . . . .jBella,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 21 de 
Enero de 1862 á las ocho de la m añana.

Baróme Tempera-tro reda tara en Dirección ESTADO
í AC & 7 ffi A film  cido 4 0o g r a d o s delL O G A L A A iíB S . y a i 0ÍYel centígra Tient0. DEL 6IELO.

•Jcl mar. dos.

D u n q u e r q u e . . . . .  751,9. 3*,3 S. E . . .  Cubierto.
P a r í s   ..........  749,4. 1*,1 S. E . . .  Idem.
B a y o n a . . .  .............  755,7. 5°, i S  Despejado.
Lyon . 756,1. 4°,0. S Nubes.
B r u s e l a s ..................  763 2. - 4 ° , 4 .  N. E . . Nieve.
Viena. ..........  758,2. — 9°,1. Calma. Niebla.
T u r in . .   ..................  757,3. — 2°,5. N. O . . Nieve.
R o m a ,     » » » »
Florencia. .••«.•«< » » » })
San P e t e r s b u r g o . 778,0. -26*,6. E Niebla.
S to ck o lm o .   769,9. —7°,5. E .N.E. Cubierto.
C o p e n h a g u e . . . . . .  759,0. — 3°,0. E .S .E .  Nieve.
G reenv ich . .  , . . . .  745,9. — 0°,7. E Idem,
Leipzig   759,0. -17°,2. S . E . . .  Nubes.

A lcald ía-C orreg im ien to  de M adrid .
De los p a r tes  remitidos en  este  dia p o r  la In terven

ción de A rb itr ios  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de gra
nos y nota de precios de a r t íc u lo s  de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.531 fanegas  de trigo.
2.647 a r ro b a s  de  h a r in a  de  id .
2.822 a r ro b a s  de carbón.

105 vacas ,  que componen 44.972 l ibras  de peso.
333 c a rn e ro s ,  a u e  hacen  7.790 l ibras de peso 
202 cerdos degollados, qu e  hacen 44.327 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE noY.
Garne de v a c a ,  de 48 á 53 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20 

cuartos libra.
Idem de ca rn e ro  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 86 á 90 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 

cuartos l ibra.
Despojos de c e rd o ,  de 14 á 16 cuartos  libra.
Tocino añe jo ,  de 86 á 90 r s .  a r ro b a ,  y  de  30 á 32 

cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos  libra.
Idem en can a l ,  de 65 á 72 rs.  arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos  libra.
J a m ó n , de 110 á 118 r s .  a r ro ba ,  y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs .  arroba, y  de 22 á 24 cua tros  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a rroba ,  y de 12 á 14 cuartos cuarti llo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos ,  de 30 á 44 rs .  a r ro b a ,  y  de  10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 30 á 34 rs. a r r o b a , y  de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos  libra. 
L en te jas , de 17 á 19 rs. a r ro b a ,  y  de 7 á 9 cuartos  libra. 
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 60 á 64 rs .  a r r o b a , y  de 22 á 24 cuartos l ibra . 
Patatas, de 4 á 6 rs. a r roba ,  y de 2 á 2 */% cuartos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada ,  de 30 á 32 rs. fanega.
A lgar ro b a , á 42 rs.  id.
Trigo v en d id o   782 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  985 id.

Precio m á x im o . . . . . . «  613 /4 .
Idem m ín im o.................  55.
Idem m e d i o .  ................ 59,24.

Lo que  se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 27 de Enero de 1862 . = E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de  Sesto.

B olsa de M adrid .
Cotización del 27 de Enero de 1862 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del  3 por 100 consolidado, p u b l ica d o , 48-45 y  

50 c . ; á p lazo, 48-45 fin cor. á vol. ; 48-70 fin próx.vol.
Idem diferido, publicado ,  42-20 y 25 ; á plazo, 42-40 

15 próx. ó á vol»; 42*50 fin próx. vol.
Deuda amortizable de prim era  c lase ,  publicado, 33.
Idem de segunda, i d . , id . ,  16-70, 60, b0 y  60.
Idem del p e rso na l ,  no  publicado, 20-60.
Acciones de c a r r e t e r a s , emisión de 4 .• de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs.,  6 por 100 a n u a l , i d . , 97-60.
Idem de á 2.000 rs . ,  i d . , 98.
Idem de 1.* de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , ídem, 

97-50.
Idem  de 31 d e  Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-50 p.
Idem de 1.* de Julio  de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

93-25 p.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1S58, 
id . ,  93-55 p.

Idem del Canal  de I sabel II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
anual,  id., 107-25.

Obligaciones del Estado pa ra  subvenciones  de fe rro
ca rr i le s ,  i d . , 89-30 d.

Acciones del Banco de E spaña ,  publicado, sin d ivi
dendo ;  no publicado, 208.

Idem de la Sociedad Española mercantil  é industrial, 
publicado, sin cupón; no publicado, par .

Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, no p u b l icad o ,  1.425 p.

Idem del ferro-carri l  de Zaragoza á P a m p lo n a , idem, 
1.600 d.

Obligaciones del fe rro -ca r r i l  de Montblanch á Reus,  
idem, 950.

cambios.
L óndres  á 90 dias fecha ,  49-70  p.
París  á 8 dias v i s ta ,  5-20.

Plazas del reino .

Dafio. Beneficio. Dallo. Beneficie

A l b a c e t e . p a r .  . .  L ugo .......................  . .
A l ic a n te . . . .  4/4 d. . .  * Málaga. . . .  3 /8
A l m e r í a . . . .  par. M u r c i a . . . .  1/4
A v i la   p a r d .  . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a j o z . . . .  1/4 . .  O v i e d o . . . .  1 /4 . ,
B a rc e lo n a . . . 1/8 p. . .  P a le n c ia . . .  1/2
Bilbao...............  1/8 p. Pam plona . .  . .  1/4
B úrgos   3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
C áceres ...........  . .  Sa lam anca .  3 /4 p .
Cádiz   3 /4  d. . .  San S e b a s -
C a s te l l o n .  ...........................  t i a n .....................  1 /4  d.
Ciudad-Real.  3/8 . .  S a n ta n d e r .  1/8 d. ••
C ó rd o b a . . . .  3/8 p. . .  Santiago..  . 1 1 /4 .
C oru ñ a   3 /4  . .  S e g o v ia . . . ,  par.
C uenca ............  . .  S e v i l l a . . . .  3 /4  d.
G erona.............  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  3 / 4 p. . .  T a r ra g o n a .  1/2 . ,
G uadala jara ,  par  p. . .  T e r u e l . . .................
H u e lv a . . . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V a le nc ia . . .  p a r d .
J a é n . . . . . . .  3 /4  , .  Valladolid., par,
L e ó n . . . . . . .  1/4 p. •• V i t o r i a . . , ,  par.
L é r id a .....................................  Z am ora . . . .  5 /8  p.
Logroño,. . .  . .  . .  Zaragoza,.. 1/4 d, . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 27 de Enero de 1862.
r , . (3  por 100.................  71.Fondos fra nceses.. j 4 J/¿ 'por , 0o   99 ,25.

( 3 por  100 in te r io r . . 47.
Españoles................< Idem diferida  42.

(Amortizable................ 18.
Consolidados........................................................  93 á 1/8.

Amberes 23 de Enero. — In te r io r ,  46 3 / 4 . -—Diferi
d a ,  42.

Amsterdam  22 de Fuero.— Inter io r ,  47 7 /16.—Diferida, 
42 11/16.

F ra n cfo rt 22 de Enero. -  I n t e r i o r , 47 1 /8 .  — Diferi
da, 421/2 .

Lóndres 22 de Enero ,— Inter io r  52 1 /8.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro  Real. —  A las ocho y  m edia d e  la n o c h e .—  
Función 84.a de ab o no .— Giuditta, ó p e ra  en  tre s  actos.

T eatro  del  P r ín c ipe . — A la s  ocho de la  noche .—
Los am igos , comedia nueva en  tres actos.—  A un cobar
de otro mayor.—Baile.

T eatro del  Circo. — A las  ocho d e  la n och e . — E ntre  
m i m ujer y  el negro.— La estafeta de am or.— Un caballero 
particular.

T eatro de la  Zarzuela . — A la s  ocho  de la  n oche .—El diablo en el poder.
Nota. El sobado próxim o tendrá lugar  el segundo ba i

le de máscaras desde las doce de la noche á las seis de la 
madrugada. No se exig irá retr ibución a lguna en  el gu ar -  daropa.

T eatro d e  Variedades. —  A las ocho de la n o che .— 
Función 20.* de a b o n o , 2.a série . — Un tercero en discordia, 
comedia en tres actos.— Baile. — Un tigre de Bengala, co
media en  u n  acto.

T e a t r o  d e  N ovedades. — A las ocho de la  n o c h e , —1 
La fragata  Bélana.— Baile.— Los parvulillos.


